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EUSKALTEL, S.A. 

Balance al 31 de diciembre de 2019 

(Expresado en miles de euros) 
 

 

ACTIVO  Notas  31.12.2019  31.12.2018 

ACTIVO NO CORRIENTE      2.627.136  2.636.542 

 Inmovilizado intangible   6 
 

62.842 

 

52.264  
 Inmovilizado material   7 

 

642.817 

 

651.722  

     Terrenos y Construcciones   
  

91.870 

 

96.175 
     Instalaciones Técnicas y otro Inmovilizado material   

  
550.947  555.547  

 Inversiones en empresas del Grupo y asociadas a  
  largo plazo    

  
8 y 9 

 

1.789.487 

 

1.804.516 
 Inversiones financieras a largo plazo   9 

 

4.937 

 

2.954 
 Activos por impuesto diferido   12  

 

 127.053 

 

125.086  
       

 ACTIVO CORRIENTE   
  

86.038 

 

146.586  

 Existencias   
  

1.759 

 

3.567 
 Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar   9 

 

41.777 

 

48.840  
 Inversiones financieras a corto plazo   9 

 
115 

 

38.539 
 Periodificaciones a corto plazo    

  
767 

 

901 
 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes    9 

 
41.620 

 

54.739 

 TOTAL ACTIVO      2.713.174  2.783.128 

       

 PATRIMONIO NETO Y PASIVO   Notas  31.12.2019   31.12.2018  

 PATRIMONIO NETO      1.050.912  1.044.220  

 Fondos propios   10   1.049.606  1.044.284  

 Capital     535.936  535.936 

 Prima de emisión     355.165  355.165 

 Reservas     124.726  87.706 

 (Acciones y participaciones en patrimonio propias)     (1.472)  (1.602) 

 Resultado del ejercicio      60.261  92.089  

(Dividendo a cuenta)    (25.010)  (25.010) 

 Ajustes por cambios de valor     (64)  (64) 

    Activos financieros disponibles para la venta     (64)  (64) 

 Subvenciones, donaciones y legados recibidos    1.370  - 

       

 PASIVO NO CORRIENTE     1.372.878  1.453.635 

 Deudas a largo plazo   11  1.372.421  1.453.635 

 Pasivos por impuesto diferido    457  - 

        
 PASIVO CORRIENTE      289.384  285.273  

 Provisiones a corto plazo    700  700 

 Deudas a corto plazo   11   238.443  206.179 

 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar   11 y 12   50.241  78.117 

 Periodificaciones a corto plazo     -  277 

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO      2.713.174  2.783.128 

 
 
 
 
 
 
 

 

Derio, 25 de febrero de 2020 

 



 

 

 

2 

 

EUSKALTEL, S.A. 
 

Cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2019 
(Expresada en miles de euros)  

 

 Notas  2019   2018 

      

 Importe neto de la cifra de negocios  13.1  346.304  325.274 

      

 Trabajos realizados por la empresa para su activo  6 y 7  8.223  6.037 

 Aprovisionamientos  13.2  (96.566)  (77.451) 

 Otros ingresos de explotación    17  292 

      

 Gastos de personal  13.3  (34.601)  (27.203) 

 Otros gastos de explotación  13.4  (68.797)  (69.244) 

 Amortización del inmovilizado  6 y 7  (74.727)  (69.957) 

 Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero   77  - 

 Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado  6 y 7  (5.046)  (4.797) 

 Otros resultados  13.5  (3.513)  (5.228) 

      

 RESULTADO DE EXPLOTACIÓN     71.371  77.723 

 Ingresos financieros    42.201  78.163 

 Gastos financieros    (45.999)  (47.740) 

 Variación del valor razonable de instrumentos financieros   526  (354) 

 Diferencias de cambio    (286)  291 
 Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 

financieros    9  371 

      

 RESULTADO FINANCIERO  13.6  (3.549)  30.731 

 RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS     67.822  108.454 

 Impuesto sobre beneficios  13   (7.561)  (16.365)  

      
 RESULTADO DEL EJERCICIO   

10    60.261  92.089  
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EUSKALTEL, S.A. 
 

Estado de cambios en el Patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2019 
(Expresado en miles de euros) 

 

 

A) Estado de ingresos y gastos reconocidos correspondiente al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2019 

 

 Notas  2019  2020 

a) Resultado de la Cuenta de pérdidas y ganancias 10   60.261  92.089  

      

Ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto      

Subvenciones, donaciones y legados   1.904  - 

Efecto impositivo   (457)  - 

      
Total ingresos y gastos imputados directamente en el 
patrimonio neto   1.447  - 

      

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias      

Subvenciones, donaciones y legados   (77)  - 

Efecto impositivo   -  - 

      

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias   (77)  - 

      

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS    61.631  92.089  

Derio, 25 de febrero de 2020 
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EUSKALTEL, S.A. 
 

Estado de cambios en el Patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2019 
 

B) Estado total de cambios en el Patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 diciembre de 2019 (Expresado en miles de euros) 

 

  

Capital 
escriturado  

Prima de 
emisión  

Reservas y 
resultados 

de 
ejercicios 
anteriores  

Acciones 
propias  

Resultado 
del ejercicio 

 

Dividendo a 
cuenta 

 

Ajustes por 
cambios de 

valor  

Subvenciones, 
donaciones y 

legados  Total 

           
 

 
 

     

Saldo, final del año 2017  535.936  355.165  60.225  (1.887)  77.112 
 

(22.688) 
 

(64)  -  1.003.799 

Total ingresos y gastos reconocidos  -  -  -  -  92.089  
 

- 
 

-  -  92.089  

Operaciones con socios             
 

 
 

     

   Acciones propias   -  -  (47)  285  - 
 

- 
 

-  -  238 

   Dividendos   -  -  -  -  - 
 

(25.010) 
 

-  -  (25.010) 

   Distribución de resultados   -  -  27.528  -  (77.112) 
 

22.688 
 

-  -  (26.896) 

           
 

 
 

     

Saldo, final del año 2018  535.936  355.165  87.706  (1.602)  92.089  
 

(25.010) 
 

(64)  -  1.044.220  

Total ingresos y gastos reconocidos  -  -  -  -   60.261 
 

- 
 

-  1.370   61.631 

Operaciones con socios             
 

 
 

     

   Acciones propias   -  -  260  130  - 
 

- 
 

-  -  390 

   Dividendos   -  -  -  -  - 
 

(25.010) 
 

-  -  (25.010) 

   Distribución de resultados   -  -  36.760  -  (92.089) 
 

25.010 
 

-  -  (30.319) 

           
 

 
 

     

Saldo, final del año 2019  535.936  355.165  124.726  (1.472)   60.261 
 

(25.010) 
 

(64)  1.370   1.050.912 
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EUSKALTEL, S.A. 
 

Estado de Flujos de Efectivo correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 
de diciembre de 2019 
(Expresado en miles de euros) 

 

 

 2019  2018 

    

Resultado del ejercicio antes de impuestos  67.822  108.454 

    

Ajustes del resultado 97.595  42.654 

    

Amortización del inmovilizado 74.727  69.957 

Correcciones valorativas por deterioro 2.427  1.865 

Variación de provisiones -  (77) 

Imputación de subvenciones (77)  - 

Resultados por deterioro, bajas y enajenaciones del inmovilizado 5.046  4.797 

Resultado por deterioro, bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (9)  (371) 

Ingresos financieros (42.201)  (78.163) 

Gastos financieros 45.999  47.740 

Diferencias de cambio 286  (291) 

Variación de valor razonable en instrumentos financieros (526)  355 

Otros ingresos y gastos 11.923  (3.158) 

    

Cambios en el capital corriente  (22.943)  8.213  

    

Existencias 466  (1.742) 

Deudores y otras cuentas a Cobrar (18.881)  (15.806)  

Otros activos corrientes 134  (99) 

Acreedores y otras Cuentas a pagar  2.593  17.216  

Otros pasivos corrientes (7.255)  8.644 

    

Otros Flujos de Efectivo de las actividades de explotación 26.947  11.683  

    

Pagos de intereses (45.786)  (41.433) 

Cobros de dividendos 43.903  34.653 

Cobros de intereses 29.777  28.719 

Pagos por impuesto sobre beneficios (947)  (10.256) 

    
Flujos de efectivo de las actividades de explotación 169.421  171.004  
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EUSKALTEL, S.A. 
 
Estado de Flujos de Efectivo correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 
de diciembre de 2019 
(Expresado en miles de euros) 

 2019  2018 

   
 

Pagos por inversiones (83.557)  (80.270) 

   
 

Inmovilizado intangible (31.210)  (28.810)  

Inmovilizado material (50.305)  (51.460) 

Otros activos financieros (2.042)  - 

   
 

Cobros por desinversiones 4.738  32.778 

   
 

Inmovilizado material 1.411  - 

Empresas del Grupo y asociadas 3.300  31.552  

Otros activos financieros 27  1.226 

 
  

 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión (78.819)  (47.492)  

   
 

Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 390  257 

    

Enajenación de instrumentos de patrimonio propio 390  257 

    

Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero (48.782)  (34.300) 

    

Emisión de: 131.918  70.700 

Obligaciones y otros valores negociables 131.000  70.700 

Subvenciones  918  - 

    

Devolución de: (180.700)  (105.000) 

Deudas con entidades de crédito (110.000)  (105.000) 

Obligaciones y otros valores negociables (70.700)  - 

    

Pagos por dividendos y remuneración de otros instrumentos de patrimonio (55.329)  (49.603) 

Dividendos (55.329)  (49.603) 

    

Flujos de efectivo de las actividades de financiación (103.721)  (83.646) 

    

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 54.739  14.873 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 41.620  54.739 

AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (13.119)  39.866 
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EUSKALTEL, S.A. 
 
MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERICICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019 

 
NOTA 1.- Información general 

 
Euskaltel, S.A. (en adelante, la Sociedad), se constituyó el 3 de julio de 1995 como sociedad anónima. El 

lanzamiento al mercado de su primer producto se produjo el 23 de enero de 1998. Su domicilio social y fiscal se 

encuentra en el municipio de Derio (Bizkaia) y sus productos se comercializan principalmente en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

Desde su constitución, su objeto social y actividad principal consiste en la prestación, gestión, implantación, 

explotación y comercialización de redes y servicios de telecomunicaciones de acuerdo con la legislación vigente, 

así como la comercialización de los bienes necesarios para el desarrollo de dichos servicios. Las principales 

instalaciones de la Sociedad se encuentran en el Parque Científico y Tecnológico de Bizkaia. 

 

Con fecha 1 de julio de 2015 se produjo la admisión de las acciones de la Sociedad a cotización en las bolsas de 

valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia. 

 

El 27 de noviembre de 2015 tuvo lugar la adquisición de la totalidad de las acciones de R Cable y 

Telecomunicaciones Galicia, S.A. (en adelante R Cable) (véase nota 8), sociedad que se constituyó en A Coruña 

el 1 de agosto de 1994 y cuya actividad principal consiste en la prestación, en la Comunidad Autónoma de Galicia, 

de servicios similares a los desarrollados por la Sociedad. R Cable es el líder del sector de telecomunicaciones en 

la mencionada comunidad autónoma, dispone del acceso a una red de fibra óptica con una amplia cobertura 

geográfica y presta servicios de telefonía móvil a través de un acuerdo de operador móvil virtual.  

 

El 26 de julio de 2017 tuvo lugar la adquisición de la totalidad de las participaciones sociales de Parselaya, S.L. 

titular indirecta del 100% de Telecable de Asturias, S.A. (en adelante Telecable), sociedad que se constituyó en 

Oviedo el 26 de enero de 1995 y cuya actividad principal consiste en la prestación, en el principado de Asturias, 

de servicios similares a los desarrollados por la Sociedad. El 21 de junio de 2018, los órganos de administración 

de Telecable de Asturias, S.A., Telecable Capital Holding, S.A. y Parselaya, S.A. aprobaron la fusión de Telecable 

de Asturias, S.A. mediante la absorción de Telecable Capital Holding, S.A. y Parselaya, S.A.  

 

 El 7 de marzo de 2019, tuvo lugar la constitución de Medbuying Technologies Group, S.L. (“Medbuying”), con 

una participación de la Sociedad en la misma del 10%. Dicha sociedad tiene como objeto la centralización de las 

compras de terminales móviles, routers y otros accesorios relacionados con el mundo de las telecomunicaciones.  

 

Asimismo, con fecha 15 de abril de 2019, los órganos de administración de R Cable y Telecomunicaciones Galicia, 

S.A. y Telecable de Asturias, S.A. aprobaron la fusión entre dichas sociedades, siendo la primera la sociedad 

absorbente. Con fecha 17 de junio de 2019, la sociedad R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A. modificó su 

denominación social por R Cable y Telecable Telecomunicaciones, S.A.U. 

 

La Sociedad es dominante de un Grupo de sociedades de acuerdo con la legislación vigente, encontrándose 

obligada a la presentación de cuentas anuales consolidadas que se han formulado con fecha 25 de febrero de 

2020 y en las que se muestran unos beneficios consolidados de 62.018 miles de euros y un patrimonio consolidado 

de 981.965miles de euros (62.786 miles de euros y un patrimonio consolidado de 974.886 miles de euros en 2018). 
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NOTA 2.- Bases de presentación 

 
2.1. Imagen fiel 

 

Las cuentas anuales se han formulado a partir de los registros contables de Euskaltel, S.A. de acuerdo con la 

legislación mercantil vigente y con las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad, con el objeto de 

mostrar la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y de los resultados 

de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 

anual terminado en dicha fecha.  

 

Los Administradores de la Sociedad estiman que las cuentas anuales del ejercicio 2019, que han sido formuladas 

el 25 de febrero de 2020, serán aprobadas por la Junta General de Accionistas sin modificación alguna. 

 

2.2. Comparación de la información 

 
Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance, de la cuenta 

de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo y de la 

memoria, además de las cifras del ejercicio 2019, las correspondientes al ejercicio anterior, que formaban parte 

de las cuentas anuales del ejercicio 2018 aprobadas por la Junta General de Accionistas de fecha 1 de abril de 

2019.  

 

 

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de incertidumbre 

 

La preparación de las cuentas anuales exige el uso de ciertas estimaciones y juicios en relación con el futuro, 

que se evalúan continuamente y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas 

de sucesos futuros y, en su caso, la opinión fundada de expertos de reconocido prestigio.  

 

En caso de que el resultado final de las estimaciones difiera de los importes que se reconocieron inicialmente, o 

que se disponga de información que las modifique, el efecto de las eventuales variaciones en relación con las 

estimaciones iniciales se registra en el periodo en el que se conocen. 

 

A continuación, se explican las estimaciones y juicios que tienen riesgo significativo de dar lugar a ajustes en los 

valores en libros de los activos y pasivos dentro del ejercicio económico siguiente. 

 

a) Activación de créditos fiscales 

 

Los activos por impuesto diferido se registran para todas aquellas diferencias temporarias deducibles y 

deducciones pendientes de aplicar para las que es probable que la Sociedad disponga de ganancias fiscales futuras 

que permitan su aplicación. Para determinar el importe de los activos por impuesto diferido que se pueden 

registrar, se estiman los importes y las fechas en las que se obtendrán las ganancias fiscales futuras y la existencia 

de diferencias temporarias imponibles. 

 

b) Rappels con proveedores 

 

El gasto por aprovisionamientos de la Sociedad se ve reducido por determinados descuentos (rappels) cuya 

aplicación está sujeta al cumplimiento de un determinado volumen acumulado de consumos durante un periodo 

establecido, normalmente superior al año. En estas circunstancias, el adecuado reconocimiento del gasto por 

aprovisionamientos requiere que la Sociedad pueda estimar con fiabilidad el grado de cumplimiento de las 

condiciones que dan derecho al descuento. 
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c) Valor recuperable en inversiones en empresas del grupo 

 

La Sociedad realiza la prueba de deterioro en las inversiones en empresas del grupo que presenten indicios de 

deterioro. El valor recuperable se determina a través de previsiones de flujos de efectivo futuros descontados, 

que requieren la aplicación de juicios de valor por parte de los Administradores a la hora de establecer 

determinadas hipótesis clave. 

 

En este sentido, todas las estimaciones anteriores han sido actualizadas teniendo en cuenta las variables incluidas 

en el Plan de Negocio de Euskaltel. Las principales premisas del Plan se basan en el crecimiento a través de la 

expansión nacional bajo una nueva marca (véase nota 19) 

 

 

2.4. Moneda de presentación 

 

Las cuentas anuales se presentan en miles de euros, redondeadas al millar más cercano. 
 

2.5. Agrupación de partidas 

 

A efectos de facilitar la comprensión del Balance, de la Cuenta de pérdidas y ganancias, del Estado de cambios 

en el Patrimonio neto y del Estado de Flujos de Efectivo, determinada información incluida en estas cuentas 

anuales se presenta de forma agrupada. Aquellos detalles necesarios para su comprensión se recogen en las notas 

correspondientes de la Memoria. 

 

 

NOTA 3.- Distribución de Resultados 
 

La distribución de los beneficios del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018 aprobada por la Junta 

General de Accionistas el 1 de abril de 2019 ha sido la siguiente: 

 Euros 

Reserva legal 9.208.847,92 

Dividendos  

   Dividendo a cuenta 25.010.350,40 

   Dividendo complementario 30.369.711,20 

Reservas voluntarias 27.499.569,69 
 

92.088.479,21 

 
La propuesta de distribución de las reservas y beneficios del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019 es 
la siguiente:  

Base de reparto  Euros 

Reservas voluntarias   62.628.972,75 

Prima de emisión 355.164.632,28 

Beneficios del ejercicio   60.261.040,80 
 

478.054.645,83 

 

 

 

Distribución  Euros 

Reserva legal    6.026.104,08 

Dividendos  

Dividendo a cuenta  25.010.350,40 

Dividendo complementario   30.369.711,20 

Prima de emisión 355.164.632,28 

Reservas voluntarias   61.483.847,87 
 

478.054.645,83 
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La propuesta de distribución de dividendos equivale a un dividendo unitario total, incluyendo el dividendo a 
cuenta desembolsado, de 0,31 euros por acción en circulación a la fecha del cierre del ejercicio. 

 

El Consejo de Administración de fecha 29 de octubre de 2019 adoptó la decisión de distribuir un dividendo a 

cuenta de los resultados del ejercicio 2019 de 0,140 euros brutos por cada acción en circulación con derecho a 

recibirlo. Este dividendo a cuenta ha supuesto un desembolso bruto de 25 millones de euros que ha sido 

desembolsado el 7 de febrero de 2020 (véase notas 11 y 19). 

 

Estas cantidades a distribuir no excedían de los resultados obtenidos desde el fin del último ejercicio por la 

Sociedad, deducida la estimación del Impuesto sobre Sociedades a pagar sobre dichos resultados, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 277 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

El estado contable previsional formulado a 30 de septiembre de 2019 de acuerdo con los requisitos legales y que 

ponía de manifiesto la existencia de liquidez suficiente para la distribución del mencionado dividendo se expone 

a continuación: 
 

 Miles de euros 

  

Resultados netos obtenidos desde el 01.01.2019 al 30.09.2019 (*) 42.008 

 Dotaciones obligatorias (4.201) 

 Beneficio distribuible 37.807 

 Dividendo a cuenta propuesto (Importe máximo) (25.010) 

  

Situación de tesorería  

Fondos disponibles para la distribución: 193.438 

 Tesorería y equivalente en efectivo 14.188 

 Créditos disponibles 179.250 

Dividendo a cuenta propuesto (Importe máximo) (25.010) 

Exceso liquidez 168.428 

 
   (*) Habiéndose detraído la estimación del impuesto de sociedades para dicho periodo 

 

 

NOTA 4.- Criterios contables 
 

4.1. Inmovilizado intangible 

 

Los activos incluidos en el inmovilizado intangible figuran contabilizados a su precio de adquisición o a su coste 

de producción, siguiendo los mismos principios que los establecidos en la determinación del coste de producción 

de las existencias. La capitalización del coste de producción se realiza a través del epígrafe “Trabajos realizados 

por la empresa para su activo” de la cuenta de pérdidas y ganancias. El inmovilizado intangible se presenta en 

el balance por su valor de coste minorado en el importe de las amortizaciones y correcciones valorativas por 

deterioro acumuladas. 
 
a) Aplicaciones informáticas 

 

Los costes relacionados con la adquisición y desarrollo de aplicaciones informáticas se registran por su coste de 

adquisición o producción y se amortizan linealmente en función de su vida útil estimada que se encuentra 

comprendida en el periodo entre 3 y 5 años.  
 

Los gastos relacionados con el mantenimiento de estas aplicaciones informáticas se reconocen como gasto cuando 

se incurre en ellos.  
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b) Licencias 

 

Las licencias para el uso del espacio radioeléctrico figuran por su coste menos la amortización acumulada y el 

importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro reconocidas. Su amortización se produce 

linealmente durante el periodo concesional. 

 
c) Otro inmovilizado intangible 

Euskaltel registra dentro del epígrafe Otro inmovilizado intangible los costes incrementales y específicos 

relacionados con los importes desembolsados por cada nuevo contrato al que se accede y se amortizan en el 

plazo en el que se espera obtener beneficios a través de la relación comercial con el cliente, siempre y cuando 

el cliente no interrumpa la relación comercial con anterioridad, en cuyo caso se imputa a resultados el importe 

pendiente de amortizar. 
 
d) Deterioro del valor de los activos 

La Sociedad evalúa y determina las pérdidas y las reversiones de las pérdidas por deterioro de valor de los activos 

intangibles de acuerdo con lo establecido en la nota 4.3. 

 

4.2. Inmovilizado material 
 

Los elementos del Inmovilizado material se reconocen por su precio de adquisición o coste de producción menos 

la amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas reconocidas por deterioro, en su caso.  
 

El importe de los trabajos realizados por la empresa para su propio inmovilizado material se calcula considerando 

tanto los costes directos como los indirectos imputables a dicho inmovilizado. 
 

Los costes de ampliación, modernización o mejora de los bienes del inmovilizado material se incorporan al activo 

como mayor valor del bien exclusivamente cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o 

alargamiento de su vida útil, y siempre que sea posible conocer o estimar el valor contable de los elementos que 

resultan dados de baja del inventario por haber sido sustituidos. 

 

Los gastos de mantenimiento recurrentes se cargan en la Cuenta de pérdidas y ganancias durante el ejercicio en 

que se incurre en ellos. 
 

La amortización del Inmovilizado material se calcula sistemáticamente por el método lineal en función de su vida 

útil estimada, atendiendo a la depreciación efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. 
 
Las vidas útiles medias estimadas de los elementos del Inmovilizado material son las siguientes: 
 

Construcciones 50 

Obra civil 50 

Cableados 18-40 

Equipos de red 10-18 

Equipos en cliente 2-15 

Otras instalaciones, mobiliario y equipo 6-7 

Otro inmovilizado  5-8 

 

La mayor parte del Inmovilizado material corresponde a las inversiones por despliegue de las redes de 

telecomunicaciones de la Sociedad en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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La vida útil de los activos y la consideración de los mismos como inmovilizado en curso o inmovilizado en 

explotación se revisa, ajustándose su valor, si fuese necesario, a la fecha del Balance. No obstante, atendiendo 

a las expectativas de utilización del inmovilizado propiedad de la Sociedad no se estima al cierre del ejercicio 

que el valor residual sea significativo. 

 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de forma 

inmediata hasta su importe recuperable de acuerdo con lo establecido en la nota 4.3. Las correcciones valorativas 

por deterioro del Inmovilizado material, así como su reversión cuando las circunstancias que las motivaron 

hubieran dejado de existir, se reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la Cuenta de pérdidas 

y ganancias. 

 

Los gastos financieros directamente atribuibles a la adquisición o construcción de elementos del inmovilizado, 

que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, se incorporan al valor 

del elemento del inmovilizado cuando se ha incurrido en los gastos relacionados con los activos, se ha producido 

el devengo de intereses y se están llevando a cabo las actividades necesarias para preparar los activos para su 

uso previsto. La capitalización de intereses se suspende durante los periodos en los que se interrumpe el periodo 

de construcción de los activos excepto en aquellos casos en los que la interrupción se considere necesario para 

poner el activo en condiciones de funcionamiento. 

 

4.3. Pérdidas por deterioro del valor de los activos no financieros 

 

La Sociedad sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner de manifiesto el potencial 

deterioro de valor de los activos no financieros sujetos a amortización o depreciación, al objeto de comprobar si 

el valor contable de los mencionados activos excede de su valor recuperable, entendido éste como el mayor 

entre el valor razonable, menos costes de venta y su valor en uso.  

 

El valor recuperable se calcula para un activo individual, a menos que el activo no genere entradas de efectivo 

que sean, en buena medida, independientes de las correspondientes a otros activos o grupos de activos. Si éste 

es el caso, el importe recuperable se determina para la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que pertenece.  

 

Las pérdidas relacionadas con el deterioro de valor de la UGE, reducen el valor de los activos que la componen, 

prorrateando en función de su valor contable, con el límite para cada uno de ellos del mayor de su valor razonable 

menos los costes de enajenación o disposición por otra vía, su valor en uso y cero. 

 

La Sociedad evalúa en cada fecha de cierre, si existe algún indicio de que la pérdida por deterioro de valor 

reconocida en ejercicios anteriores no resulta de aplicación o pudiera haber disminuido. Las pérdidas por 

deterioro sólo se revierten si se hubiese producido un cambio en las estimaciones utilizadas para determinar el 

valor recuperable del activo.  

 

Las pérdidas por deterioro se reconocen en la Cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

La reversión de la pérdida por deterioro de valor se registra con abono a la Cuenta de pérdidas y ganancias. No 

obstante la reversión de la pérdida no puede aumentar el valor contable del activo por encima del valor contable 

que hubiera tenido, neto de amortizaciones, si no se hubiera registrado el deterioro. 

 

El importe de la reversión de la pérdida de valor de una UGE, se distribuye entre los activos no corrientes de la 

misma prorrateando en función de su valor contable, con el límite del menor de su valor recuperable y el valor 

contable que hubiera tenido, neto de amortizaciones, si no se hubiera registrado la pérdida. 

 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones de los 

ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 
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No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una pérdida de 

carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del inmovilizado de la Cuenta de 

pérdidas y ganancias. 

 

4.4. Existencias 

 

Las existencias se valoran a su coste (ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción) o a su valor 

neto realizable, el menor de los dos, registrándose, en la Cuenta de pérdidas y ganancias, las correspondientes 

correcciones valorativas y su reversión, en su caso. 

 

La determinación del coste se realiza utilizando el método de valoración del coste medio ponderado. El valor 

neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costes estimados 

necesarios para llevar a cabo la venta. 

 

4.5. Activos financieros 

 
a) Préstamos y partidas a cobrar 

Los préstamos y partidas a cobrar son activos financieros no derivados, con cobros fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo.  

 

Estos activos financieros se valoran inicialmente por su valor razonable, incluidos los costes de transacción que 

les sean directamente imputables y, posteriormente, a coste amortizado, reconociendo los intereses devengados 

en función de su tipo de interés efectivo. No obstante lo anterior, los créditos por operaciones comerciales con 

vencimiento no superior a un año se valoran, tanto en el momento de reconocimiento inicial como 

posteriormente, por su valor nominal, siempre que el efecto de no actualizar los flujos no sea significativo. 

 

El importe de la pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor 

actual de los flujos de efectivo futuros estimados. Las correcciones de valor, así como, en su caso, su reversión, 

se reconocen en la Cuenta de pérdidas y ganancias. Adicionalmente, se procede a la regularización de los saldos 

a cobrar cuando no existen expectativas de recuperación de los mismos. 

 
b) Inversiones en empresas del Grupo 

 

Las inversiones en empresas del grupo y asociadas se reconocen inicialmente al coste, que equivale al valor 

razonable de la contraprestación entregada, incluyendo, en el caso de las inversiones en asociadas los costes de 

transacción incurridos. Con posterioridad al reconocimiento inicial se valoran al coste, menos el importe 

acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

 

Si existe evidencia objetiva de que el valor en libros no es recuperable, se efectúan las oportunas correcciones 

valorativas por la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor 

importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo derivados 

de la inversión. La corrección de valor y, en su caso, su reversión, se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias 

del ejercicio en que se produce. 

 

Durante el ejercicio 2019 se han fusionado las sociedades dependientes RCable y Telecable mediante la absorción 

de Telecable por parte de RCable, lo cual ha supuesto incrementar el valor de la inversión en RCable por el 

importe al que se encontraba valorado la participación en Telecable, de acuerdo con lo establecido por la norma 

de registro y valoración 21. En este sentido al ser una fusión entre empresas participadas íntegramente por una 

misma sociedad, se ha considerado como si en sustancia se realizara una aportación no dineraria por parte de la 

Sociedad de su participación en Telecable a RCable. 
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c) Baja de activos financieros 

 

Los activos financieros se dan de baja en el Balance cuando se traspasan sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios inherentes a su propiedad.  

 

4.6. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

 

El Efectivo y otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en Caja, los depósitos a la vista en entidades 

de crédito y otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original no superior a 3 meses. 

 

4.7. Acciones propias  

 

La adquisición de instrumentos de patrimonio de la Sociedad se presenta por el coste de adquisición de forma 

separada como una minoración del patrimonio neto, con independencia del motivo que justificó su adquisición. 

En las transacciones realizadas con instrumentos de patrimonio propio no se reconoce resultado alguno. 

 

La amortización posterior de los instrumentos de la Sociedad da lugar a una reducción de capital por el importe 

del nominal de dichas acciones y la diferencia positiva o negativa entre el precio de adquisición y el nominal de 

las acciones se carga o abona a cuentas de reservas.  

 

Los costes de transacción relacionados con instrumentos de patrimonio propio se registran como una minoración 

del patrimonio neto, una vez considerado cualquier efecto fiscal. 

 

4.8. Pasivos financieros 

 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable ajustado por los costes de transacción 

directamente imputables, registrándose posteriormente por su coste amortizado según el método del tipo de 

interés efectivo. No obstante lo anterior, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a 

un año y que no tienen un tipo de interés contractual se valoran, tanto en el momento inicial como 

posteriormente, por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

 

La Sociedad da de baja un pasivo financiero o una parte del mismo cuando ha cumplido con la obligación derivada 

del mismo. Cualquier diferencia entre el valor contable del pasivo financiero y la contraprestación satisfecha, se 

reconoce en resultados. 

 

El intercambio de instrumentos de deuda entre la Sociedad y la contraparte o las modificaciones sustanciales de 

los pasivos inicialmente reconocidos, se contabilizan como una cancelación del pasivo financiero original y el 

reconocimiento de un nuevo pasivo financiero, siempre que los instrumentos tengan condiciones sustancialmente 

diferentes.  

 

La Sociedad considera que las condiciones son sustancialmente diferentes si el valor actual de los flujos de 

efectivo descontados bajo las nuevas condiciones, incluyendo cualquier comisión pagada neta de cualquier 

comisión recibida, y utilizando para hacer el descuento el tipo de interés efectivo original, difiere al menos en 

un 10 por ciento del valor actual descontado de los flujos de efectivo que todavía restan del pasivo financiero 

original. 

 

Si el intercambio se registra como una cancelación del pasivo financiero original, los costes o comisiones se 

reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias formando parte del resultado de la misma. En caso contrario los 

costes o comisiones ajustan el valor contable del pasivo y se amortizan por el método de coste amortizado 

durante la vida restante del pasivo modificado. En este último caso, se determina un nuevo tipo de interés 

efectivo en la fecha de modificación que es el que iguala el valor actual de los flujos a pagar según las nuevas 

condiciones con el valor contable del pasivo financiero en dicha fecha. 
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4.9. Contabilidad de operaciones de cobertura 

 

Los instrumentos financieros derivados, que cumplen con los criterios de la contabilidad de coberturas, se 

reconocen inicialmente por su valor razonable, más, en su caso, los costes de transacción que son directamente 

atribuibles a la contratación de los mismos o menos, en su caso, los costes de transacción que son directamente 

atribuibles a la emisión de los mismos. No obstante, los costes de transacción se reconocen posteriormente en 

resultados, en la medida en que no forman parte de la variación efectiva de la cobertura. 

 

La Sociedad reconoce como ingresos y gastos reconocidos en patrimonio neto las pérdidas o ganancias 

procedentes de la valoración a valor razonable del instrumento de cobertura que correspondan a la parte que se 

haya identificado como cobertura eficaz. La parte de la cobertura que se considere  ineficaz, así como el 

componente específico de la pérdida o ganancia o flujos de efectivo relacionados con el instrumento de 

cobertura, excluidos de la valoración de la eficacia de la cobertura, se reconocen en la partida de variación de 

valor razonable en instrumentos financieros. 

 

4.10. Reconocimiento de ingresos 

 

Los principales ingresos generados por las operaciones realizadas por la Sociedad son los relacionados con la 

oferta individual o combinada de servicios de telefonía, pagos por visión, servicios de internet de banda ancha y 

servicios de telefonía móvil. 

 

En el caso de ventas de una oferta combinada de servicios se analiza la necesidad de efectuar un tratamiento 

individualizado de los distintos elementos que la componen al objeto de proceder a la asignación del ingreso a 

cada uno de los distintos componentes. 

 

Los ingresos relacionados con la telefonía fija y móvil prepago se reconocen como ingreso cuando se produce la 

prestación de los correspondientes servicios.  

 

Los ingresos relacionados con el cobro de tarifas fijas con duraciones establecidas se reconocen como ingresos 

de forma lineal durante el periodo establecido en los contratos. 

 

Los cargos periódicos relacionados con la utilización de la red (servicios de telefonía, internet y televisión de 

pago) se registran en la Cuenta de pérdidas y ganancias durante el periodo de duración de los contratos. 

 

En el caso de cobros anticipados por servicios de telefonía móvil prepago, el importe pendiente de utilización se 

registra en cuentas de pasivo hasta que tenga lugar su consumo o la cancelación de las obligaciones contractuales. 

 

Los ingresos relacionados con el arrendamiento de equipos y otros servicios se registran en la Cuenta de pérdidas 

y ganancias cuando se produce la prestación del servicio. 

 

Los ingresos relacionados con la venta de equipamiento al cliente se reconocen cuando ha tenido lugar la 

transferencia de los riesgos y beneficios, circunstancia que normalmente tiene lugar en la fecha de entrega del 

bien. 

 

4.11. Arrendamientos 

 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte significativa de los riesgos y beneficios derivados 

de la titularidad se clasifican como arrendamientos operativos. Las cuotas en concepto de arrendamiento 

operativo se reconocen como gasto de forma lineal durante el plazo del arrendamiento. 
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4.12. Transacciones en moneda extranjera 

 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio 

vigentes en la fecha de las transacciones. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que resultan de la 

liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos 

monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en la Cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

4.13. Transacciones entre partes vinculadas 

 

Las operaciones entre partes vinculadas se contabilizan en el momento inicial por su valor razonable. La 

valoración posterior se realiza conforme con lo previsto en las correspondientes normas de registro contable. 

 

4.14. Impuestos sobre beneficios 

 

El gasto o ingreso por Impuesto sobre beneficios se reconoce en la Cuenta de pérdidas y ganancias en cada 

ejercicio, calculándose a partir del beneficio antes de impuestos, corregido por las diferencias de naturaleza 

permanente con los criterios fiscales. En el caso en el que el beneficio esté asociado con un ingreso o gasto 

registrado directamente en el Patrimonio neto, el gasto o ingreso por el Impuesto sobre sociedades, se registra 

contablemente, Asimismo, contra dicho epígrafe.  

 

4.15. Indemnizaciones por despido 

 

Las indemnizaciones por despido se registran como gasto de personal en el ejercicio en que la Sociedad decide 

efectuarlos y se crea una expectativa válida frente a terceros sobre el despido. 

 

4.16. Medioambiente 

 

Los gastos derivados de las actuaciones empresariales encaminadas a la protección y mejora del medio ambiente 

se contabilizan como gasto del ejercicio en que se incurren. Cuando dichos gastos suponen modificaciones o 

incorporaciones a elementos del Inmovilizado material, cuyo fin sea la minimización del impacto ambiental y la 

protección y mejora del medio ambiente, se contabilizan como mayor valor de dichos elementos. 
 

 

NOTA 5.- Gestión del riesgo financiero 

 

Las actividades de la Sociedad se encuentran expuestas al riesgo de crédito, al riesgo de liquidez y al riesgo de 

mercado, categoría esta última en la que se incluyen el riesgo de tipo de cambio y el riesgo de interés. 

 

La Sociedad dispone y utiliza métodos de evaluación y reducción del riesgo financiero, acordes con la actividad 

y ámbito de actuación, suficientes para realizar una gestión adecuada del mismo. 

 

A continuación, se presenta un resumen de los principales riesgos que afectan a la Sociedad, así como un resumen 

de las medidas adoptadas para mitigar su potencial efecto: 
 

a) Riesgo de crédito 

 

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera al que se enfrenta la Sociedad en el caso de que sus clientes 

o contrapartes de los instrumentos financieros incumplan sus obligaciones contractuales. Este riesgo se concentra 

en los saldos de cuentas a cobrar. 
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La Sociedad ve mitigada la probabilidad de materialización del riesgo de crédito de clientes, tanto por la 

aplicación de diversas políticas como por el alto grado de dispersión de los saldos de Cuentas a cobrar. Entre las 

distintas políticas y prácticas específicas destacan la política de aceptación de clientes, la monitorización 

continúa del crédito de clientes que reduce la posibilidad de impago de los principales saldos registrados en 

Cuentas a cobrar, y la gestión de cobro. 

 

Los saldos registrados en el epígrafe de caja y equivalentes de efectivo corresponden a las disponibilidades 

líquidas mantenidas con entidades financieras de alta calificación crediticia. 

 
b) Riesgo de liquidez 

 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Sociedad pudiera tener dificultades en cumplir con las obligaciones 

asociadas con los pasivos financieros cuya cancelación requiere la entrega de caja u otros activos financieros. El 

enfoque que aplica la Sociedad para la gestión de la liquidez consiste en asegurar, en la medida de lo posible, la 

existencia de liquidez suficiente para atender a sus obligaciones de pago a su vencimiento, tanto en condiciones 

normales como estresadas, sin incurrir en pérdidas inaceptables o poner en riesgo su reputación. 

 

La Sociedad adecúa el perfil de vencimientos de su deuda a su capacidad de generar flujos de caja para 

atenderlos. 

 

Para ello, la Sociedad ha establecido un plan de financiación de cinco años, con revisiones anuales y análisis 

periódicos de su posición financiera, que incluye proyecciones a largo plazo, junto con un seguimiento diario de 

los saldos y las transacciones bancarias. 

 

Así, si bien el Fondo de Maniobra de la Sociedad, definido como la diferencia entre el Activo corriente y el Pasivo 

corriente (vencimiento, en ambos casos, inferior a 12 meses) es negativo, esto se produce, principalmente, como 

consecuencia de la operativa normal del negocio, lo que se traduce en que el ciclo de vida medio de las deudas 

a cobrar es inferior al ciclo de vida medio de las Cuentas a pagar, tratándose de una situación normal en el sector 

en el que opera la Sociedad. 

 
c) Riesgo de mercado, riesgo de tipo de cambio y riesgo de tipo de interés 

 

El riesgo de mercado es el riesgo de que modificaciones en los precios pudieran afectar los ingresos de la Sociedad 

o el valor de los instrumentos financieros que mantiene. El objetivo de la gestión de riesgos de mercado es el 

control de las exposiciones al riesgo, dentro de parámetros que se consideren aceptables, optimizando la tasa 

de rentabilidad. 

 

El ámbito de actuación de la Sociedad hace que el riesgo por tipo de cambio sea muy reducido, concentrándose 

en las escasas operaciones de compra en moneda extranjera por importe poco significativo que se realizan. 
 

El riesgo de tipo de interés se encuentra relacionado con los préstamos concedidos por entidades financieras y 

partes vinculadas a tipos variable que exponen a la Sociedad a la variabilidad de los flujos de efectivo futuros. 

Con objeto de mitigar el riesgo por el efecto de una potencial subida de los tipos de interés, la sociedad procedió, 

durante 2017, a cerrar un acuerdo con algunas entidades financieras por el que se garantiza una cobertura ante 

subidas del coste del Euribor, sobre un nominal de 825 millones de euros, equivalente al 50% del nominal 

dispuesto de los préstamos con entidades financieras. 

 

La Sociedad revisa, regularmente, la política de coberturas de tipo de interés. Como consecuencia de dicha 

política se evalúa la necesidad, o no, de establecer coberturas sobre los mismos. 

 

La Sociedad realiza así mismo un seguimiento exhaustivo de la evolución de los tipos en el mercado financiero. 
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Para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019, una subida de los tipos de interés de referencia de 100 

puntos básicos, manteniéndose constantes otras variables, habría supuesto una reducción del resultado (después 

de impuestos) de 7.293 miles de euros (8.015 miles de euros para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 

2018). 

 

 

NOTA 6.- Inmovilizado intangible 
 

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en Inmovilizado intangible es el siguiente: 

  31.12.18  Altas   Bajas   31.12.19 

Coste         

Propiedad industrial 640  (15)  -   625 

Aplicaciones informáticas 94.174  13.379  -   107.553 

Licencias 2.674  -  -   2.674 

Otro inmovilizado 37.805  17.846  (8.003)   47.648 

  135.293  31.210  (8.003)   158.500 

          

Amortización acumulada         

Propiedad industrial (625)  (228)  -   (853) 

Aplicaciones informáticas (69.929)  (8.333)  -   (78.262) 

Licencias (977)  (117)  -   (1.094) 

Otro inmovilizado (11.498)  (6.781)  2.830   (15.449) 

  (83.029)  (15.459)  2.830   (95.658) 

          

Valor neto contable 52.264  15.751  (5.173)   62.842 

        

 31.12.17  Altas  Bajas   31.12.18 

Coste         

Propiedad industrial 590  50  -   640 

Aplicaciones informáticas 80.007  14.167  -   94.174 

Licencias 2.674  -  -   2.674 

Otro inmovilizado 29.526  14.593  (6.314)   37.805 

 112.797  28.810  (6.314)   135.293 

         

Amortización acumulada         

Propiedad industrial (439)  (186)  -   (625) 

Aplicaciones informáticas (63.017)  (6.912)  -   (69.929) 

Licencias (859)  (118)  -   (977) 

Otro inmovilizado (8.385)  (5.280)  2.167   (11.498) 

 (72.700)  (12.496)  2.167   (83.029) 

         

Valor neto contable 40.097   16.314   (4.147)   52.264 

 

Al 31 de diciembre de 2019 existe inmovilizado intangible, todavía en uso y totalmente amortizado, con un coste 

contable de 64.594 miles de euros (57.760 miles de euros para el mismo periodo de 2018). 

 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos los bienes del 

Inmovilizado intangible con cobertura que considera suficiente. 
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A 31 de diciembre de 2019 se han capitalizado gastos de personal propio de la Sociedad en el Inmovilizado 

intangible por importe de 2.524 miles de euros (3.962 miles de euros para el mismo periodo de 2018). 

 

 

NOTA 7.- Inmovilizado material 
 

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en Inmovilizado material durante el ejercicio 2019 es el 

siguiente: 

  31.12.18   Altas   Bajas   Traspasos   31.12.19 

Coste          

Terrenos y edificios 135.364  -  -  314 
 

135.678 

Obra civil 267.213  -  -  4.311 
 

271.524 

Cableado 289.356  -  -  6.562 
 

295.918 

Equipo de red 399.710  -  (2.473)  12.862 
 

410.099 

Equipo de cliente 318.695  -  -  22.047 
 

340.742 

Otras instalaciones, mobiliario y equipo 161.668  43  -  8.280 
 

169.991 

Inmovilizado en curso 10.336  50.262  -  (53.122) 
 

7.476 

Otro inmovilizado 25.394  -  -  87 
 

25.481 

  1.607.736  50.305  (2.473)  1.341 
 

1.656.909 

           

Amortización acumulada          

Terrenos y edificios (39.112)  (4.696)  -  -  (43.808) 

Obra civil (80.061)  (5.546)  -  -  (85.607) 

Cableado (169.087)  (6.507)  -  -  (175.594) 

Equipo de red (308.168)  (14.864)  1.190  -  (321.842) 

Equipo de cliente (225.778)  (16.499)  -  -  (242.277) 

Otras instalaciones, mobiliario y equipo (114.325)  (10.190)  -  -  (124.515) 

Otro inmovilizado (19.483)  (966)  -  -  (20.449) 

  (956.014)  (59.268)  1.190  -  (1.014.092) 

          

Valor neto contable 651.722  (8.963)  (1.283)  1.341  642.817 
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El detalle y movimiento de las partidas incluidas en Inmovilizado material durante el ejercicio 2018 es el 

siguiente: 

  31.12.17   Altas   Bajas   Traspasos   31.12.18 

Coste            

Terrenos y edificios 134.147      -  -  1.217  135.364 

Obra civil 265.168      -  -  2.045  267.213 

Cableado 279.160      3.992  -  6.204  289.356 

Equipo de red 373.226      -  -  26.484  399.710 

Equipo de cliente 301.331      -  -  17.364  318.695 

Otras instalaciones, mobiliario y equipo 154.217      -  -  7.451  161.668 

Inmovilizado en curso 27.146      47.468  (650)  (63.628)  10.336 

Otro inmovilizado 22.531      -  -  2.863  25.394 

  1.556.926      51.460  (650)  -  1.607.736 

             

Amortización acumulada            

Terrenos y edificios (34.426)   (4.686)  -  -  (39.112) 

Obra civil (74.570)   (5.491)  -  -  (80.061) 

Cableado (161.648)   (7.439)  -  -  (169.087) 

Equipo de red (294.092)   (14.076)  -  -  (308.168) 

Equipo de cliente (210.730)   (15.048)  -  -  (225.778) 

Otras instalaciones, mobiliario y equipo (104.320)   (10.005)  -  -  (114.325) 

Otro inmovilizado (18.767)   (716)  -  -  (19.483) 

  (898.553)   (57.461)  -  -  (956.014) 

          

Valor neto contable 658.373   (6.001)  (650)  -  651.722 

 

Durante el ejercicio terminado en 31 de diciembre de 2019 se han capitalizado costes internos por un importe 

5.699 miles de euros (2.075 miles de euros durante el ejercicio 2018). 

 

El coste de los elementos totalmente amortizados y aún en uso al 31 de diciembre de 2019 asciende a 528.745 

miles de euros (465.053 miles de euros para el mismo periodo de 2018). 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2018 están contratadas las pólizas de seguro que se consideran 

suficientes para cubrir los riesgos a los que están sujetos los elementos del Inmovilizado material. 

 

Al 31 de diciembre de 2019, la red de telecomunicaciones de la Sociedad se encuentra otorgada en garantía del 

cumplimiento de las obligaciones de determinada financiación suscrita por la Sociedad (véase nota 12). 

 

NOTA 8.- Inversiones en empresas del grupo y asociadas 

 
El detalle de las inversiones en empresas del grupo y asociadas es como sigue: 

 

  31.12.19   31.12.18 

Instrumentos de patrimonio     

RCable y Telecable Telecomunicaciones, S.A.U. 1.116.872   894.819 

Telecable de Asturias, S.A.U. -      222.053 

EKT Cable y Telecomunicaciones, S.L.U. 3   3 

Hamaika Telebista, S.A. -   - 

  1.116.875   1.116.875 

 (nota 9)  (nota 9) 
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  31.12.19   31.12.18 

Créditos a empresas del grupo     

RCable y Telecable Telecomunicaciones, S.A.U. 672.612   234.429 

Telecable de Asturias, S.A.U. -   453.212 

  672.612   687.641 

 (nota 9)  (nota 9) 

 

Con fecha 27 de noviembre de 2015 la Sociedad adquirió el 100% de la sociedad R Cable y Telecomunicaciones 

Galicia, S.A. y el 100% por importe de 894.819 miles de euros. 

 

Con fecha 26 de julio de 2017 la Sociedad adquirió el 100% de las participaciones sociales de Parselaya, S.L., 

titular indirecta del 100% de Telecable de Asturias, S.A. así como los préstamos que mantenía el anterior socio 

con Parselaya, S.L. (nota 9), por un importe total de 181.724 miles de euros. El coste total ascendió a 403.777 

euros y está comprendido de las siguientes partidas: 

 

- Pago en efectivo por importe de 174.777 miles de euros. 

 

- Emisión de 26.800.000 acciones cuyo valor razonable a la fecha de combinación de negocios ascendió a 

227.961 miles de euros. 

 

- Precio contingente basado en un porcentaje sobre los créditos fiscales netos (entendiéndose como tal la 

diferencia entre créditos fiscales existentes menos pasivos diferidos generados como consecuencia de la 

aplicación de amortización acelerada en activos fijos) de las sociedades adquiridas. El precio sería satisfecho 

en base al cumplimiento de ciertas condiciones. El valor razonable de dicho pago se estimó en 1.039 miles 

de euros el cual se ha pagado durante el ejercicio 2019. En 2018 se encontraba registrado en el epígrafe 

Deudas a corto plazo del balance al 31 de diciembre de 2018 (nota 12.1). 

 

Durante el ejercicio 2018 las sociedades Parselaya, S.L. y Telecable Capital Holding, S.A. fueron fusionadas por 

absorción inversa por parte de Telecable de Asturias, S.A.U. Así mismo durante el ejercicio 2019 ha tenido lugar 

la fusión entre R Cable y Telecable, siendo la primera la sociedad absorbente. En consecuencia, la Sociedad ha 

registrado en 2019 la baja de la inversión en Telecable por importe de 222.053 euros y un alta en la inversión de 

la Sociedad fusionada R Cable y Telecable por el mismo importe. 

 

El detalle de la información financiera al 31 de diciembre de 2019 correspondiente a R Cable y Telecable se 

muestra a continuación: 

 

 

  
R Cable 

 
  

Capital  40.144 

Prima de emisión  26.698 

Reservas y otras aportaciones de socios  191.752 

Resultados del ejercicio  (23.487) 

Dividendo a cuenta  - 

Subvenciones  28.087 

 
 236.194 

 
  

Resultado de explotación  20.059 

 

El resultado de explotación de RCable y Telecable incluye un gasto por amortización del fondo de comercio por 

importe de 43.348 miles de euros 
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En el ejercicio 2019 la sociedad ha recibido dividendos de R Cable por importe de 5.442 miles de euros. 

 

Al 31 de diciembre de 2019, la participación en la empresa del Grupo R Cable y Telecable, se encuentra otorgada 

en garantía del cumplimiento de las obligaciones de determinada financiación suscrita por la Sociedad (véase 

nota 12). 

 

Asimismo, la Sociedad constituyó en el ejercicio 2016 la sociedad EKT Cable y Telecomunicaciones, S.L. con un 

capital desembolsado de 3 miles de euros. Esta sociedad no tiene actividad a 31 de diciembre de 2019. 

 

Adicionalmente, la Sociedad cuenta con otra participación en una empresa asociada, correspondiente a un 20% 

de participación directa en Hamaika Telebista, con domicilio en Bilbao y cuya actividad consiste en impulsar la 

creación de televisiones locales que emiten su programación en euskera. 

 

Ninguna de las sociedades participadas por la Sociedad cotiza en Bolsa. 

 

Deterioro de valor 

 

La Sociedad evalúa la existencia de indicios de deterioro todos los ejercicios y sobre aquellas participaciones en 

las que aparecen realiza un análisis de recuperabilidad. Durante el ejercicio 2019, dado que la sociedad 

participada R Cable y Telecable ha generado pérdidas por importe de 23.487 miles de euros, se ha realizado un 

análisis de recuperabilidad de la misma de acuerdo con proyecciones obtenidas del Plan de Negocio 2020-2025 

del Grupo Euskaltel. Las principales premisas del mismo en relación a esta Sociedad son el crecimiento mediante 

la expansión de las marcas R y Telecable en León y Cantabria, así como la continuación en el logro de consecución 

de eficiencias. En base al análisis realizado no se ha puesto de manifiesto deterioro alguno. 

 

Las hipótesis clave utilizadas por la Dirección para la realización de las proyecciones de flujos han sido las 

siguientes: 

 

• Tipo de descuento después de impuestos: 6,3%  

 

• Incremento de ventas del periodo presupuestado: comprendido entre un 1% y un 3,6%. 

 

• Tasas de crecimiento a partir del período de cinco años: 1,9%. 

 

• Margen EBITDA/Ingresos a largo plazo: comprendido entre un 46%-51%, en línea con el contemplado en 

el plan de negocio mencionado anteriormente. 

 

• Ratio CAPEX /Ingresos: en niveles comprendidos entre el 17% y el 27%, igualmente en línea con el 

contemplado en el plan de negocio mencionado anteriormente. 

 

Asimismo, la Dirección ha realizado un análisis de sensibilidad sobre las siguientes hipótesis clave: 

 

-Variación -5% EBITDA: No se pondría de manifiesto deterioro alguno  

-Variación -5% tasa de crecimiento a perpetuidad (g): No se pondría de manifiesto deterioro alguno 

-Variación +5% tasa de descuento (wacc): No se pondría de manifiesto deterioro alguno 
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NOTA 9.- Activos financieros 
 

9.1. Clasificación por categorías 
 

El detalle de los activos financieros mantenidos por la Sociedad se muestra a continuación: 

 

 Préstamos y partidas a 
cobrar 

 Inversiones Empresas del 
Grupo 

 
Activos financieros 
disponibles para la 

venta  

Total 

 
31.12.19  31.12.18  31.12.19  31.12.18  31.12.19  31.12.18  31.12.19  31.12.18 

Largo plazo                
Instrumentos de  
  patrimonio (nota 8) -  -  1.116.875  1.116.875  1.016  19  1.117.891  1.116.894 

Préstamos concedidos                
A empresas del grupo y 
  asociadas (nota 16.2) 672.612  687.641  -  -  -  -  672.612  687.641 

A terceros 3.649  2.663  -  -  -  -  3.649  2.663 
Otros activos a largo  
  plazo 272   275  -   -  -   -  272  275 

 676.533   690.579  1.116.875   1.116.875  1.016   19  1.794.424   1.807.473 

        
    

    

Corto plazo      
   

 
   

 
   

Clientes 41.777  48.840   -  -  -  -  41.777  48.840 

Inversiones financieras  115  38.539  -  -  -  -  115  38.539 
Caja y equivalentes de  
  efectivo 41.620   54.739  -   -  -   -  41.620  54.739 

 83.512   142.118   -   -  -   -  83.512   142.118  

 

Préstamos a empresas del grupo incluye los siguientes conceptos: 
 
• Préstamo concedido a R Cable con fecha 27 de noviembre de 2015 y modificado posteriormente con fecha 

10 de noviembre de 2016 como una cuenta de crédito y 26 de julio de 2017, así como los intereses devengados 
y no pagados desde junio de 2016 por importe de 213.106 miles de euros. Esta cuenta de crédito devenga 
un tipo de interés del 5% anual, pagadero anualmente, la amortización tendrá lugar de una sola vez en la 
fecha de vencimiento que se encuentra establecida el 27 de noviembre de 2022, si bien durante el ejercicio 
se han producido amortizaciones anticipadas. 

 

• Crédito adquirido en la adquisición de la participación en Parselaya, S.L. (fusionada con Telecable de Asturias 

S.A. a 1 de enero de 2018) en el ejercicio de 2017 (nota 8), que fue renegociado convirtiéndolo en una 

cuenta de crédito con un límite de 255 millones de euros y crédito concedido a Telecable de Asturias, S.A. 

(fusionada con RCable a 1 de enero de 2019, por un importe máximo de 400 millones de euros. Estos créditos 

devengan un tipo de interés del 5% anual, pagadero anualmente, la amortización tendrá lugar de una sola 

vez el 26 de julio de 2024 si bien durante el ejercicio se han producido amortizaciones anticipadas. El saldo 

de esta cuenta a 31 de diciembre de 2019 es de 459.506 miles de euros. 

 

Los créditos así como las cuentas bancarias de las sociedades participadas se encuentran igualmente en garantía 

de la devolución de determinados préstamos (véase nota 12). 

 

El importe de los ingresos estimados y pendientes de facturar al cierre del ejercicio asciende a 7.633 miles de 

euros (7.437 miles de euros a 31 de diciembre de 2018). 

 

El valor razonable de los activos financieros a coste amortizado no difiere significativamente de su valor contable. 
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9.2. Correcciones valorativas 
 

La Sociedad calcula la provisión por deterioro del valor de los saldos de Deudores comerciales y otras cuentas a 

cobrar a partir de la información disponible de recuperación de saldos. 
 

El detalle de la antigüedad de saldos de clientes vencidos y no deteriorados se muestra en la tabla adjunta: 
 

Deuda vencida  31.12.19  31.12.18 

De 0 a 30 días  7.174  3.367 

De 31 a 90 días  3.665  3.799 

De 91 a 180 días  3.091  8.555 

De 181 a 365 días  466  3.408 

Más de 365 días  2.655  6.606 
  17.051  25.735 

Deuda no vencida     

Facturada  15.442  13.830 

Pendiente de facturar  9.284  9.275 

  24.726  23.105 

     
  

41.777  48.840 

 
El detalle de la provisión por deterioro de valor de los saldos de Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 
es el siguiente: 
 

 31.12.19  31.12.18 

Saldo bruto  51.532   57.896 

Corrección valorativa (9.775)  (9.056) 
 

41.757  48.840 

 
El movimiento de la provisión por deterioro de valor de los saldos de Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar es el siguiente: 

 
 

2019  2018 

Saldo inicial 9.056  10.084 

Dotación  2.427  1.865 

Cancelación de saldos (1.708)  (2.893) 

Saldo final 9.775  9.056 

 

 

 

NOTA 10.- Patrimonio neto 
 

10.1. Capital 

 

El capital suscrito al 31 de diciembre de 2019 está representado por 178.645.360 acciones de 3 euros de valor 

nominal cada una. 

 

La Junta General de Accionistas de 12 de noviembre de 2015 autorizó al Consejo de Administración para que en 

el plazo de cinco años pueda aumentar el capital social hasta la mitad del capital existente a la fecha del acuerdo 

con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente con el límite del 20% del capital en 

momento de delegación. 
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El detalle de los accionistas al 31 de diciembre de 2019 se muestra a continuación: 

 

  Nº de acciones  % participación 

Zegona Limited  37.526.561  21,00% 

Kutxabank, S.A.  35.514.698  19,88% 

Corporación Financiera Alba  19.650.990  11,00% 

Resto  85.953.111  48,12% 

  178.645.360  100,00% 

 

10.2. Prima de emisión  
 

De acuerdo con la legislación vigente, la Prima de emisión de acciones es una reserva de libre disposición, siempre 

que el neto patrimonial supere el capital social. 

 

10.3. Reservas y resultados de ejercicios anteriores 

 
La composición de este epígrafe es la siguiente: 

 

 31.12.19  31.12.18 

Reservas    

Reserva legal 62.097  52.889 

Reservas voluntarias 62.629  34.817 

 124.726  87.706 

 

La reserva legal ha sido dotada de conformidad con el artículo 274 de la Ley de Sociedades de Capital, que 

establece que, en todo caso, una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio se destinará a dotar esta reserva 

hasta que alcance un importe de, al menos, el 20% del Capital social. La reserva legal, mientras no supere el 

límite indicado solo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en el caso de que no existan otras reservas 

disponibles suficientes para este fin. 

 

10.4. Acciones propias 
 

Al 31 de diciembre de 2019 la Sociedad mantiene 170.366 acciones en autocartera que fueron adquiridas a un 

coste medio ponderado de 8,64 euros por acción (227.349 acciones en autocartera adquiridos a un coste medio 

ponderado de 7,05 euros por acción al 31 de diciembre de 2018). 
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NOTA 11.- Pasivos financieros 
 

11.1. Clasificación por categorías 

 

El detalle de los pasivos financieros clasificados por categorías, es el siguiente: 

 

 Débitos y partidas a pagar  Pasivos mantenidos para negociar 

 
31.12.19  31.12.18  31.12.19  31.12.18 

     
   

Largo plazo     
   

 Vinculadas     
   

Préstamos recibidos a largo plazo (nota 16.2) 146.501  165.267  
-  - 

     
   

 No vinculadas     
   

  Préstamos recibidos 1.225.082  1.285.956  
-  - 

  Derivados de cobertura -  -  804 
 

1.330 

  Otros pasivos financieros 34  1.082  -  - 

 1.371.617  1.452.305  804 
 

1.330 

     
   

Corto plazo     
   

 Vinculadas     
   

  Préstamos recibidos a corto plazo (nota 16.2) 6.750  11.250  
   

     
   

 No vinculadas     
   

  Obligaciones y otros valores negociables 131.000  70.700  
-  - 

  Préstamos recibidos 46.516  72.163  
   

  Dividendo a pagar 25.010  25.010  - 
 

- 

  Proveedores 31.924  37.430    - 
 

- 

  Acreedores por compra de inmovilizado 29.417  26.017  - 
 

- 

  Remuneraciones pendientes de pago  8.947  5.203  - 
 

- 

  Otros pasivos financieros (nota 8) -  1.039  - 
 

- 

   279.564    248.812  - 
 

- 

 

Como consecuencia de los acuerdos alcanzados en el contexto de la salida a bolsa, la Sociedad negoció la 

contratación de un préstamo consistente en dos tramos por importe de 235 millones cada uno (tramos A-1 y B-1) 

y una línea de crédito revolving por importe de 30 millones de euros (cuyo límite modificó en 2017 a 300 millones 

de euros). El importe correspondiente a la línea de crédito se encuentra dispuesto por importe de 150 millones 

de euros a 31 de diciembre de 2019 (220 millones de euros a 31 de diciembre de 2018). 
 

Asimismo, y con motivo de la adquisición de R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A. (véase nota 1) la Sociedad 

modificó el contrato de financiación inicial mediante la contratación de dos tramos adicionales (tramos A-2 y B-

2) por un importe de 300 millones de euros cada uno y un tramo de deuda institucional (tramo B-3), asegurado 

por cuatro entidades financieras, igualmente por 300 millones de euros. 

 

Durante el ejercicio 2017, tuvo lugar la ampliación en 1 año, hasta junio de 2021, del vencimiento de la línea de 

crédito a largo plazo y la contratación de un nuevo tramo de deuda institucional (B4) por importe de 835 millones 

de euros con el que se amortizan los importes pendientes de los tramos A1, B2 y B3. 

 
  



 

 

 

27 

 

Los tipos de interés devengados por la financiación se encuentran referenciados al euribor más un margen que 

se calcula a partir del cociente que resultaría de dividir la deuda neta consolidada entre el EBITDA consolidado 

(el cociente), ambos conceptos definidos en las cláusulas suscritas con las entidades financieras. La amortización 

anticipada de los mismos se podría producir en el caso en el que el cociente superase los parametros establecidos. 

Asimismo, la amortización anticipada también se podría producir en el caso en el que se produjera un cambio de 

control, entendiéndose a estos efectos como cambio de control la adquisición de más del 50% de las acciones 

con derecho a voto. El cociente a 31 de diciembre de 2019 asciende a deuda neta consolidada 4,2 veces EBITDA 

consolidado por lo que no se supera el parámetro establecido en deuda neta consolidada 4,5 veces EBITDA 

consolidado. 

 

Durante el ejercicio 2019, han tenido lugar las siguientes modificaciones: 

 

- Extensión del vencimiento del tramo A-2 hasta 31 de diciembre de 2023 modificando el calendario de 

amortización para ampliar futuras fechas de vencimiento y rebaja del tipo de interés diferencial en un 0,25%. 

- Extensión del vencimiento del tramo Revolving hasta 31 de diciembre de 2023. 

- Extensión del vencimiento del tramo B-1 hasta 27 de noviembre de 2024  

 

Estas modificaciones no han supuesto un cambio sustancial de la deuda ni en términos cualitativos ni en terminos 

cuantitativos, ya que los flujos futuros de la deuda en base a las nuevas condiciones, actualizada a la tasa de 

interés efectivo de la anterior deuda, no difieren en mas de un 10% de la antigua deuda. 

El resumen de las principales características de los tramos vigentes al cierre del ejercicio: 

 

  Nominal pendiente       

Tramo  31.12.19 
 

31.12.18  Nominal 
inicial  

Interés  
 

Vencimiento 

B-1  235.000 
 

235.000  235.000 
 

Euribor+2,75% 
 

27/11/2024 

A-2  215.000 
 

255.000  300.000 
 

Euribor +2,00% 
 

31/12/2023 

B-4  835.000 
 

835.000  835.000 
 

Euribor+2,75% 
 

27/11/2024 

Línea de crédito 150.000  220.000  300.000 
 

Euribor+2,25% 
 

31/12/2023 

      
 

 
 

 

 1.435.000 
 

1.545.000   
 

 
 

 

Importe a corto plazo 45.000 
 

75.000 
      

Importe a largo plazo 
 

1.390.000 
 

1.470.000 
      

 

La cancelación del tramo B-4 se producirá de una sola vez al vencimiento. La amortización del tramo A-2 se 

efectuará de acuerdo con el siguiente calendario: 

 

 

Nº de 

semestres  (1) 

Vencimientos semestrales    

Periodo 30-06-20 a 31-12-20 2  15% 

Periodo 30-06-21 a 31-12-21 2  17% 

Periodo 30-06-22 a 31-12-22 2  18% 

Periodo 30-06-23 a 31-12-23 2  22% 

(1) Porcentaje de amortización calculado sobre el nominal inicial de los 

préstamos que se satisface el último día de cada semestre incluido en el 

periodo 
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El detalle de los pagos de las deudas mantenidas con entidades de crédito a largo plazo, incluyendo los intereses, 

se muestra a continuación: 

 

1 año  2 años  3 años  4 años  5 años  Total 

           

81.462  94.143  114.447  272.165  1.114.751  1.676.968 

 

La Sociedad no podrá proceder a la distribución de dividendos extraordinarios o a la amortización de acciones 
propias de autocartera en aquellos casos en los que el cociente, al que se hace referencia en esta nota, fuese 
superior a cuatro una vez atendido el pago de dichos dividendos extraordinarios. El contrato de financiación 
aclara, sin embargo, que no habrá restricciones en el pago de dividendos con los resultados procedentes de 
actividades ordinarias. 

 

La Sociedad firmó en el momento de las diferentes disposiciones de la financiación prendas sobre determinadas 

participaciones en empresas del Grupo, créditos concedidos y cuentas bancarias. Asimismo, la Junta General de 

Accionistas de fecha 27 de junio de 2016, aprobó la constitución de un derecho real de garantía sobre la red de 

telecomunicaciones de la Sociedad Dominante.  

 

La Sociedad dispone, así mismo de líneas de crédito a corto plazo, por 28,25 millones de euros, las cuales están 

sin disponer. 

 

Durante el ejercicio 2017, la Sociedad contrató seguros de tipo de interés mediante los cuales se cubren las 

posibles variaciones del euribor por encima del 1% mediante el pago de una prima mensual fija. El vencimiento de 

estos seguros es en febrero de 2021 y el nocional cubierto asciende a 825.000 miles de euros. 

 
Durante los meses de septiembre a diciembre de 2019, Euskaltel ha emitido pagarés por un valor nominal de 

131.000 miles de euros en el contexto del programa de emisión de papel comercial a corto plazo formalizado en 

2017 por un límite global de 200 millones de euros. Estos pagarés tienen vencimientos comprendidos entre los 

meses de enero  a diciembre  de 2020 y devengan un tipo de interés medio del 0,22% anual.  

 

Adicionalmente, se ha producido una amortización de la línea de crédito por importe de 70.000 miles de euros. 

 

Los valores razonables de los débitos y partidas a pagar no difieren significativamente de sus valores contables. 

Su valor razonable se calcula tomando como base los flujos de efectivo descontados a un tipo referenciado al tipo 

de interés efectivo de los recursos ajenos. 

 

Así, si bien el Fondo de Maniobra de Euskaltel, definido como la diferencia entre el Activo corriente y el Pasivo 

corriente (vencimiento, en ambos casos, inferior a 12 meses) es negativo, esto se produce, principalmente, como 

consecuencia de la operativa normal del negocio, lo que se traduce en que el ciclo de vida medio de las deudas 

a cobrar es inferior al ciclo de vida medio de las Cuentas a pagar, tratándose de una situación normal en el sector 

en el que opera el Grupo. 

 
11.2. Proveedores 

La información sobre el periodo medio de pago a la que se hace referencia en la Resolución del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 29 de enero de 2016 se muestra a continuación: 

 

 2019 
 

2018 

Periodo medio de pago a proveedores (en días) 46,83 
 

44,23 

Ratio de las operaciones pagadas 47,04 
 

43,44 

Ratio de las operaciones pendientes de pago 46,08 
 

46,68 

Total pagos realizados (miles de euros) 243.169 
 

169.125 

Total pagos pendientes (miles de euros) 67.404 
 

54.776 
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A estos efectos, se entiende como periodo medio de pago el plazo que transcurre desde la entrega de los bienes 

o la prestación de los servicios a cargo del proveedor y el pago material de la operación calculado de acuerdo 

con la metodología que se desarrolla en su artículo 5.  

 

 

NOTA 12.- Impuestos 
 

12.1. Saldos con Administraciones Públicas 

 

A 31 de diciembre de 2019 y 2018, los saldos con Administraciones Públicas son los siguientes: 

 

 2019  2018 

Pasivos por impuesto corriente 2.727  1.128  

Impuesto sobre el valor añadido 3.285  2.111 

Organismos de la seguridad social 399  415 

Retenciones y pagos a cuenta 339  406 

Otros pasivos 2.370  2.638 

 9.120  6.698  

 

La Sociedad tiene pendientes de inspección fiscal los principales impuestos que le son aplicables para los 

ejercicios no prescritos. 
 

12.2. Impuestos sobre beneficios  

 

La conciliación entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible es como sigue: 

 

 Pérdidas y ganancias 

 2019  2018 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio  60.261  92.089 

Impuesto sobre sociedades  (7.561)  (16.365) 

Beneficio antes de impuestos  67.822  108.454 

Diferencias permanentes (6.888)  (43.072) 

Diferencias temporarias (999)  1.303 

Base imponible  59.935  66.685 

 

El importe de las diferencias permanentes corresponde, principalmente, a los dividendos procedentes de 

empresas del Grupo (véase nota 8).  

 
La relación existente entre el gasto por impuesto sobre beneficios y el beneficio del ejercicio es como sigue: 

 

 2019  2018 

 

Pérdidas y 
ganancias 

 Total  
Pérdidas y 
ganancias 

 Total 

Saldo de ingresos y gastos  
  del ejercicio  67.822   67.822  108.454  108.392 

        

Impuesto al 24% (26% en 2018)  16.277   16.277  28.198  28.182 

Diferencias permanentes (1.653)  (1.653)  (11.199)  (11.199) 

Ajustes de ejercicios anteriores (371)  (371)  83  83 

Cambios en tipos impositivos -  -  98  98 

Deducciones ejercicio corriente (3.662)  (6.692)  (816)  (816) 
Deducciones activadas de ejercicios 
anteriores (3.030)  -  -  - 

  7.561   7.561  16.365  16.349 
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El detalle de activos y pasivos por impuesto diferido por tipos de activos y pasivos es como sigue: 

 31.12.17  Origen  Reversión  Otros  31.12.18  Origen  Reversión  Otros  31.12.19 

Impuestos diferidos  
  activos        

 
       

 
 

Provisiones 274  339  -  154  767   510  (750)  239   766 

 274  339  -  154  767   510  (750)  239   766 

                  
Deducciones de la  
  cuota 130.328  815  (6.641)  (183)  124.319  6.692  (4.675)  (49)  126.287 

 130.602  1.154  (6.641)  (29)  125.086   7.205  (5.425)  190   127.053 

 
Los importes contabilizados en la columna de otros corresponden a las diferencias existentes entre la estimación 
del impuesto sobre sociedades y los importes declarados, así como a la activación de deducciones de ejercicios 
anteriores y regularización de tipos impositivos. 
 
Las deducciones corresponden principalmente a las generadas por inversiones en activos fijos nuevos. Estas 
deducciones tienen un límite de aplicación del 35% sobre la cuota íntegra. 
 
El gasto por impuesto sobre beneficios se muestra a continuación: 

 

 2019  2018 

 Pérdidas y ganancias 

Impuesto corriente  
 

 

Base imponible al 24% (26% en 2018) 14.384  17.338 

Deducciones (4.675)  (6.641) 

Ajustes de ejercicios anteriores y otros (181)  151 

 9.528  10.848 

Impuesto diferido    

Origen y reversión de diferencias temporarias  240  (339) 

Variación deducciones (2.017)  5.826 

Regularización tipos impositivos -  98 

Ajustes de ejercicios anteriores (190)  (68) 

 
 7.561  16.365 

 

A 31 de diciembre de 2019 y 2018 no existen bases imponibles negativas ni deducciones pendientes de 

reconocimiento. 

 

La Sociedad espera aplicar los créditos fiscales por deducciones por importe de 3.348 miles de euros en la 

declaración del Impuesto sobre beneficios correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Dada la significatividad del importe de los créditos fiscales activados, la Sociedad realiza un análisis de 

recuperabilidad anualmente, aunque no existan indicios de deterioro. Los planes de negocio de Euskaltel, S.A. 

ponen de manifiesto que la Sociedad va a disponer de beneficios fiscales futuros en importe suficiente para 

compensar los créditos fiscales activados al cierre del ejercicio. 

 
  



 

 

 

31 

 

Las hipótesis clave utilizadas por la Dirección para la realización de las proyecciones fiscales han sido las 
siguientes: 
 
 
- Crecimiento futuro a través de la expansión nacional 

 
- Tasas de crecimiento a partir del periodo de seis años: 1,9%. 

 
La dirección ha elaborado un análisis de sensibilidad del valor recuperable de los créditos fiscales activados ante 
cambios de ± 5% en la tasa de crecimiento a partir del periodo proyectado, sin que supongan variaciones en la 
estimación de recuperabilidad realizada.  
 
 

NOTA 13.- Ingresos y gastos 
 

13.1. Importe neto de la cifra de negocios 

 

La actividad de la Sociedad comprende, principalmente, la prestación de servicios combinados de banda ancha, 

televisión por pago, telefonía móvil y fija a clientes residenciales, autónomos (“Small Office / Home Office – 

SOHOs”), pequeñas y medianas empresas (PYMES), grandes cuentas, sector público y al mercado mayorista y 

otros. 

La Sociedad distingue la siguiente tipología de clientes a efectos de gestión interna:  

• Mercado Masivo 

• Empresas 

• Mercado mayorista y otros 

El detalle de los ingresos se muestra a continuación: 
 

 
2019 

 
2018 

Clientes mercado masivo 260.220  254.968 

Empresas 47.178  45.754 

Mayorista y otros 47.146  30.881 

Total 354.544  331.603 

    
Trabajos realizados por la empresa para su 
  activo (8.223)  

 
(6.037) 

Otros ingresos de explotación (17)  (292) 

Importe neto de la cifra de negocios 346.304  325.274 

 

Mercado Masivo  

La Sociedad ofrece a los clientes agrupados en esta categoría una combinación de servicios de telecomunicación 

fija y móvil, así como otros servicios de valor añadido que presta a través de su red de fibra y el acuerdo de 

operador móvil virtual. Estos clientes reciben ofertas combinadas que les permiten el acceso a internet de banda 

ancha, televisión de pago, y servicios de telefonía fija y móvil que se facturan de forma conjunta a precios 

competitivos. Así mismo, para los autónomos (“Small Office / Home Office – SOHOs”), disponemos de una oferta 

comercial específica para esta tipología de clientes entre los que se incluyen negocios con una plantilla inferior 

a 10 empleados. Los servicios que comercializamos comprenden la prestación de, entre otros, servicios de soporte 

técnico, soporte online y servicios de correo electrónico.  
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Empresas 

Los clientes agrupados en esta categoría, PYMES, grandes cuentas (que incluye el sector público), reciben 

igualmente servicios de telecomunicación fija y móvil. Nuestro equipo comercial es capaz de ofrecer servicios 

integrados y a medida a entidades financieras, grandes compañías, entidades que se dedican a la prestación de 

servicios relacionados con la salud y entidades públicas.  

• PYMES: Ofrecemos una amplia gama de soluciones adaptadas a los negocios con una plantilla comprendida 

entre 10 y 40 empleados. Nuestra oferta de servicios permite el acceso a banda ancha con velocidades de 

hasta 350 Mbps, acceso a fibra simétrica, con velocidades de hasta 1Gbps, acceso a red MPLS, servicios de 

convergencia fija – móvil, “IP Switch” y servicios informáticos avanzados. 

• Grandes cuentas: Nuestra grandes cuentas incluyen clientes del sector público y grandes compañías. Nuestras 

grandes cuentas requieren soluciones técnicamente complejas por lo que es necesario desarrollar respuestas 

a medida entre las que se encuentra el acceso a fibra con velocidades de hasta 1Gbps, acceso a red MPLS, 

servicios de convergencia fija – móvil e “IP Switch”, “cloud firewall” y centros de datos virtuales. Ofrecemos 

este tipo de servicios a través de un equipo comercial dedicado que incluye ingenieros que participan en el 

ciclo de vida del proyecto (actuaciones preparatorias de la venta, implementación y servicios post venta). 

Mercado mayorista y otros 

Ofrecemos servicios de comunicación ente los que se incluye el acceso a líneas, datos y servicios de voz a otros 

operadores del sector de telecomunicaciones que utilizan nuestra infraestructura e instalaciones para prestar 

servicios a sus clientes. Una parte de los ingresos generados en el mercado mayorista se encuentra relacionada 

con las principales compañías del sector que compiten directamente con la Sociedad y a las que prestamos 

servicios de acceso a líneas SDH (“Synchronous Digital Hierarchy”) y tecnologías de “Ethernet”, “Dark Fiber”, 

servicios de voz (que permiten a los distribuidores completar la terminación de llamadas que se originan o 

finalizan en nuestro territorio) así como con los servicios de “enabling”, que se basan en nuestras redes BSS y 

red troncal móvil. Asimismo, ofrecemos servicios relacionados con la colocación y reventa de servicios de voz. 

Por último, se incluyen en este apartado los ingresos por servicios que Euskaltel ofrece a empresas del grupo. 

 

13.2. Aprovisionamientos 
 
Su detalle se muestra a continuación: 
 

 2019 
 

2018 

Consumo de mercaderías    

Compras  36.821  23.937 

Variación de existencias 467  (1.742) 

 37.288 
 

22.195 

Trabajos realizados por otras empresas  
 

 

Gastos de interconexión 42.754  42.214 

Otros aprovisionamientos 16.524 
 

13.042 

 59.278 
 

55.256 

 96.566  77.451 

 

A finales del ejercicio 2018 la sociedad inició un proceso de integración de gestión logística del grupo por lo que 

el aumento de compras del ejercicio se explica en parte con la compra de terminales llevadas a cabo de manera 

centralizada por Euskaltel que posteriormente son vendidos a las sociedades del grupo. 

 

Gastos de interconexión incluye determinados descuentos relacionados con los servicios prestados por terceros 

por un importe de 33.288 miles de euros (25.572 miles de euros en el periodo comparativo). Estos descuentos 

están relacionados con el cumplimiento de un determinado volumen mínimo acumulado de consumos hasta el 30 

de junio de 2024. Las modificaciones contractuales negociadas durante el 2019 han supuesto un incremento 

significativo en el importe de los consumos eventualmente objeto de bonificación, mejorando asimismo las 

condiciones de competitividad en el mercado. 
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El importe de los descuentos pendientes de compensación asciende a 7.355 miles de euros (19.273 miles de euros 

al 31 de diciembre de 2018). 

 

La estimación de consumos futuros es coherente con los incluidos en el Plan de Negocio del Grupo. La principal 

premisa del Plan de Negocio en relación a la Sociedad es el crecimiento futuro a través de la expansión nacional. 

 

La Dirección ha elaborado un análisis de sensibilidad antes cambios de los descuentos ante cambios de ± 5% de 

los consumos objetos de bonificación previstos, sin que suponga una variación significativa en las estimaciones 

realizadas (impacto inferior a +/- 200 miles de euros). 

 

13.3. Gastos de personal 

 
Su detalle se muestra a continuación: 
 

 2019 
 

2018 

Sueldos, salarios y asimilados 19.268  19.342 

Cargas sociales (otras cargas sociales) 4.605  4.580 

Indemnizaciones  8.630  1.589 

Otras remuneraciones 2.098  1.692 

Total  34.601  27.203 

 

El número medio de empleados, distribuido por categorías, es el siguiente: 

 

 2019  2018 

Directivos 30  31 

Gerentes 31  34 

Otros profesionales 261  269 

 322  334 

 

Asimismo, la distribución por género de la plantilla de la Sociedad al cierre del periodo terminado en 31 de 

diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 

 
 2019  2018 

 Hombres  Mujeres  Total  Hombres  Mujeres  Total 

Directivos 22  4  26  26  7  33 

Gerentes 20  11  31  21  13  34 

Otros profesionales 108  145  253  119  150  269 
 150  160  310  166  170  336 

 

 

El número medio de empleados de la Sociedad con discapacidad mayor o igual del 33% durante el ejercicio 2018 

ha sido de una persona (una persona en 2018). 

 

A la fecha de formulación de las presentes Cuentas anuales el Consejo de Administración de la Sociedad está 

representado por 10 hombres y 3 mujeres (9 hombres y 3 mujeres al cierre del ejercicio anterior). 
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13.4. Otros gastos de explotación 

Su detalle se muestra a continuación: 
 

 2019  2018 

Publicidad 7.482  7.955 

Reparaciones y Conservación 19.724  19.382 

Servicios prestados por terceros 21.278  22.326 

Otros servicios exteriores y suministros 11.278  10.870 

Tributos 6.608  6.846 
Pérdidas, de deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 
(nota 9) 2.427  1.865 

 68.797  69.244 

 

13.5. Otros resultados 

Su detalle se muestra a continuación: 

 

 2019  2018 

Aportación a Fundación Euskaltel 2.016  1.631 

Costes de integración 181  1.261 

Otros 1.316  2.336 

 3.513  5.228 

 

13.6. Resultado financiero 
 
Su detalle se muestra a continuación: 
 

 2019  2018 

Ingresos financieros    

Terceros 62  2 

Dividendos 5.442  41.813 

Empresas del grupo y asociadas 36.697  36.348 

 42.201  78.163 

Gastos financieros    

Por deudas con terceros (45.999)  (47.740) 

 (45.999)  (47.740) 

    

Diferencias de cambio (286)  291 

Variación en el valor razonable de instrumentos financieros 526  (354) 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 9  371 

 (3.549)  30.731 
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NOTA 14.- Compromisos 

 

14.1. Compromisos de compraventa 

A la fecha del Balance, la Sociedad tiene compromisos de compra por los siguientes conceptos e importes, todos 

ellos relacionados con la operativa corriente, y cuya materialización prevista en el ejercicio siguiente es: 

 

 2019  2018 

Inmovilizado intangible 2.338  1.011 

Inmovilizado material 11.960  8.894 

Existencias 378  3.337 

 14.676  13.242 

 

14.2. Compromisos por arrendamiento operativo 

 

La Sociedad alquila principalmente ubicaciones para equipamiento de nodos bajo contratos de arrendamiento 

operativo. Estos contratos tienen una duración de entre 10 y 30 años, plazo que se considera significativamente 

inferior a la vida económica de los inmuebles en los que se localizan los mencionados equipamientos. 

 
Los pagos mínimos totales futuros por los arrendamientos operativos son los siguientes: 

 2019  2018 

Menos de un año 2.899  2.434 

Entre uno y cinco años 9.185  8.296 

Más de cinco años 10.265  12.022 

 22.349  22.752 

El gasto reconocido en la Cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente a arrendamientos operativos asciende 

a 4.951 miles de euros (4.698 miles de euros para el mismo periodo de 2018).  

 

 

NOTA 15.- Transacciones con partes vinculadas 
 

15.1. Transacciones y saldos con personal clave 

 

El detalle de las transacciones realizadas con el personal clave de la Sociedad es el siguiente: 

 

 2019  2018 

 
Consejeros  Directivos  

 
Consejeros  Directivos  

Sueldos y salarios 991  1.535 
 

1.061 
 

1.830 

Otras remuneraciones        

  Indemnizaciones  1.708  3.490  -  861 

  Otras remuneraciones 810  1.288  743  852 

  Otros 990  72  979  78 

 
 4.499  6.385 

 
2.783 

 
3.621 

 

 

En indemnizaciones a consejeros se incluyen las correspondientes a los ceses del presidente y el consejero 

delegado. 
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No existen obligaciones contraídas en materia de pensiones y seguros de vida con miembros actuales o anteriores 

del Consejo de Administración ni con otros miembros del personal directivo. 

 

El importe de las primas en concepto de seguro de responsabilidad civil satisfechas por la Sociedad en concepto 

de responsabilidad civil para la cobertura de los daños que pudieran derivarse por actos u omisiones en el 

ejercicio del cargo ha ascendido a 44 miles de euros (42 miles de euros en 2018). 

 

15.2. Transacciones y saldos con otras partes vinculadas 

 

El detalle de transacciones y saldos realizados con accionistas significativos y empresas del grupo se resume en 

la siguiente tabla: 

 

 2019  2018 

 Accionistas  Empresas    Accionistas  Empresas   

 significativos  del grupo  Total  significativos  del grupo  Total 

Ventas 6.785  27.098  33.883  6.088  12.877  18.965 

Prestación de servicios (30)  (2.429)  (2.459)  (50)  (2.522)  (2.572) 

Ingresos financieros y 

   dividendos 

 

- 

  

42.139 

  

42.139 

  

- 

  

78.161 

  

78.161 

Gastos financieros (5.056)  -  (5.056)  (5.271)  -  (5.271) 

 1.699  66.808  68.507  767  88.516  89.283 

 

El importe de los saldos pendientes de cobro y pago relacionados con las transacciones realizadas con accionistas 

significativos y empresas del grupo se resume en la siguiente tabla: 

 

 31.12.19  31.12.18 

 Corto plazo  Largo plazo  Corto plazo  Largo plazo 

 
       

Accionistas clave        

Cuentas de crédito 41.528  -  36.523  - 

Préstamos recibidos (nota 11) (6.750)  (146.501)  (11.250)  (165.267) 

        

Empresas del grupo        

   Cuentas a pagar (2.795)  -  (5.132)  - 

Cuentas a cobrar 12.972  -  24.226  - 

Dividendo a cobrar  -  -  38.461  - 

Préstamos concedidos (nota 9) -  672.612  -  687.641 

 
44.955  526.111  82.828  522.374 

 

Los Administradores de la Sociedad no han realizado con ésta ni con sociedades del Grupo operaciones ajenas al 

tráfico ordinario o en condiciones distintas a las de mercado. 

 

15.3. Conflictos de interés 

 

Al cierre del ejercicio 2019 ningún miembro del Consejo de Administración ni las personas vinculadas a los mismos 

según se define en la Ley de Sociedades de Capital ha comunicado situación alguna de conflicto, directo o 

indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad. 
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NOTA 16.- Otra información 
 
La empresa auditora de las cuentas anuales de la Sociedad ha facturado durante los ejercicios terminados el 31 

de diciembre de 2019 y 2018 honorarios netos por servicios profesionales según el siguiente detalle: 

 

 2019  2018 

Por servicios de auditoría 144  124 

Por otros servicios de verificación  45  45 

Por otros servicios 6  6 

 195  175 

 

Incluidos en otros servicios de verificación se incluyen los relacionados con revisiones limitadas. 

 

 

NOTA 17.- Información sobre medioambiente 
 
Como desarrollo del compromiso con el Medio Ambiente, se elabora una estrategia en materia ambiental que se 

plasma en el Plan Director Ambiental. El compromiso del Grupo Euskaltel por la excelencia en la gestión 

ambiental, ha sido la base de partida para establecer un Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo con la norma 

ISO 14001:2015.  

Siguiendo con esta dinámica y con el objetivo de estar siempre alineados con la Estrategia Ambiental Vasca de 

Desarrollo Sostenible (2002-2020), Euskaltel decidió adherirse con carácter voluntario al Reglamento EMAS III en 

el año 2004. La Declaración Ambiental EMAS III, que verifica AENOR y que incluye la Huella de Carbono de la 

organización, es una de las evidencias de nuestro compromiso de transparencia con nuestros grupos de interés. 

En 2019 en el marco del Plan Director Ambiental 2017-2019, han destacado como principales hitos los siguientes: 

• Renovación para el Grupo Euskaltel, tal y como venimos realizando anualmente desde 1999, de la 

certificación de nuestros Sistemas de Gestión Ambiental, según la Norma ISO14001:2015, por un tercero 

reconocido y acreditado (AENOR). 

• Verificación, de las Declaraciones ambientales EMAS, por un tercero reconocido (AENOR), habiéndose 

renovado las inscripciones correspondientes en el Sistema Europeo de Gestión y Auditoría Medioambientales 

(EMAS). 

• Inscripción en el Registro de la sección de Huella de Carbono de organización en el Ministerio para la 

Transición Ecológica. 

• Realización del Análisis de Ciclo de Vida del Data Center Virtual, con objetivo de medir el impacto ambiental 

del Data Center Virtual a lo largo de su ciclo de vida, desde la obtención de materias primas hasta su fin de 

vida. Este proyecto se ha desarrollado en el marco de nuestra pertenencia al Basque Ecodesign Center y en 

colaboración con Ihobe. 

• También en el marco del Basque Ecodesign Center, se ha realizado un análisis del posicionamiento de 

Euskaltel respecto a los más recientes criterios de compra pública verde propuestos por la comisión europea 

en materia de servicios suministrados a través de Centros de Procesamiento de Datos aplicado al Data 

Center Virtual, para, mediante un ejercicio de vigilancia ambiental, analizar el estado actual de Euskaltel 

e identificar oportunidades de mejora de su posicionamiento.  

• Durante la primera mitad del 2019, junto con el Basque Ecodesign Center, se ha realizado un análisis de las 

acciones necesarias para mejorar el reporte realizado al Carbon Disclosure Project en cuanto a Cambio 

Climático.  

• Se han certificado como Eventos sostenibles bajo la certificación Erronka Garbia de IHOBE, la Junta de 

Accionistas y la Euskal Encounter. 
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Comunicación de acciones desarrolladas por las empresas del grupo a la iniciativa #Por el clima, mediante este 

compromiso las empresas del Grupo se comprometen a reducir con sus acciones la contaminación causante del 

cambio climático en el Planeta y a formar parte de la Comunidad #PorElClima, iniciativa pionera de personas, 

empresas, organizaciones y administraciones públicas que se unen con un objetivo común: ser protagonistas de 

la acción contra el Cambio Climático de acuerdo con las directrices marcadas con el Acuerdo de París. 
 

 

NOTA 18.- Garantías 
 

La Sociedad está sujeta a la presentación de determinadas garantías dentro de su actividad comercial normal y 

avales por licitaciones en concesiones y espectros derivadas de obligaciones legales por su participación en el 

desarrollo del negocio de telecomunicaciones, por las licencias de despliegue de las redes ante Administraciones 

Públicas y para el cumplimiento de sus compromisos de contratos a largo plazo con suministradores de servicios. 

 

La Sociedad ha aportado garantías para la salvaguarda de las condiciones laborales de las personas contratadas 

por las sociedades con las que se han alcanzado los acuerdos de externalización de determinados servicios que 

en ejercicios anteriores eran prestados por su plantilla. 

 

Asimismo, como consecuencia de la financiación suscrita por la Sociedad se han entregado prendas sobre 

determinados activos (véase nota 12).  

 

La Sociedad no estima que de las garantías y avales presentados pueda derivarse ningún pasivo adicional en los 

presentes estados financieros. 

 

 

NOTA 19.- Hechos posteriores 

 
El 29 de octubre del año 2019, el Consejo de Administración de la Sociedad acordó la distribución de un dividendo 

a cuenta de los resultados del ejercicio 2019, por un importe de 14,0 céntimos de euro (0,140 euros) brutos por 

cada acción en circulación con derecho a percibirlo (lo que representaba un dividendo máximo de 25 millones de 

euros). Con fecha 7 de febrero del año 2020, se ha procedido al pago de dicho dividendo a cuenta entre sus 

accionistas, por un importe total de 25 millones de euros. 

 

Con fecha 12 de enero de 2020, se ha procedido a firmar un contrato con la sociedad Virgin, en el que cede el 

uso de su marca al Grupo Euskaltel. La firma de este acuerdo constituye un importante hito para Euskaltel. 

Gracias a la mejora de los acuerdos mayoristas de acceso firmados en diciembre de 2019, Euskaltel cuenta ya 

con todos los activos necesarios para su plan de expansión nacional (véase nota 2.3). Este plan llevará a Euskaltel 

al 85% del mercado español en donde no está presente a día de hoy, permitiendo a los clientes de estas regiones 

beneficiarse de servicios cuádruple play de alta calidad y gran valor, aprovechando las avanzadas capacidades 

de Euskaltel. La marca Virgin coexistirá con las tres marcas establecidas del Grupo (Euskaltel, Telecable y R), 

que seguirán prestando servicios líderes en cada una de sus respectivas regiones. Euskaltel considera que la 

combinación de sus sólidas marcas regionales con la marca Virgin, que utilizará a nivel nacional, aportará 

excelentes oportunidades de crecimiento. 

 

Con fecha 27 de enero de 2020 el Consejo de Administración ha aprobado un nuevo Plan de Incentivos a largo 

plazo para el periodo 2020-2022 dirigido a un grupo de directivos y empleados de la Sociedad, así como al 

Presidente del Consejo de Administración, Consejero Delegado y Secretario General. El Plan consiste en la 

entrega a los beneficiarios de un incentivo variable ligado a la consecución de un determinado precio de la acción 

y al logro de objetivos ligados al flujo de caja operativo. El plan será pagado en un porcentaje de al menos 75% 

en acciones de Euskaltel y el resto en efectivo. 
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1.- Introducción 

Euskaltel, SA ("Euskaltel") se constituyó como sociedad anónima en España con arreglo a la Ley de Sociedades 

Anónimas, el 3 de julio de 1995, y tiene por objeto la constitución, gestión, desarrollo, ejecución, explotación y 

comercialización de redes y servicios de telecomunicaciones de acuerdo con la legislación aplicable, así como la 

comercialización de los bienes necesarios para el desarrollo de dichos servicios. 

En 1995, la sociedad fue creada por el Gobierno Vasco y tres cajas de ahorro vascas (BBK, Kutxa y Vital) para 

convertirse en el operador de telecomunicaciones alternativo en el País Vasco y, por consiguiente, poner fin al 

monopolio de Telefónica en el sector. 

Con fecha 1 de julio de 2015 se produjo la admisión de las acciones de la Sociedad a cotización en las bolsas de 

valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia. 

El 27 de noviembre de 2015 tuvo lugar la adquisición de la totalidad de las acciones de R Cable y 

Telecomunicaciones Galicia, S.A. (en adelante R Cable), Sociedad que se constituyó en A Coruña el 1 de agosto 

de 1994. 

El 26 de julio de 2017, Euskaltel adquirió la totalidad de las acciones de Telecable de Asturias, S.A.U. (en adelante 

Telecable), Sociedad que se constituyó en Oviedo el 29 de diciembre de 1994. 

Durante el ejercicio 2019, los órganos de administración de R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A. y 

Telecable de Asturias, S.A. aprobaron la fusión entre dichas sociedades, siendo la primera la sociedad 

absorbente. Con fecha 17 de junio de 2019, la sociedad R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A. modificó su 

denominación social por R Cable y Telecable Telecomunicaciones, S.A. 

Euskaltel es el líder del mercado de servicios de banda ancha y de televisión de pago (en términos de clientes) y 

el proveedor de servicios de telefonía móvil de más rápido crecimiento en el País Vasco (en términos de número 

de líneas). La compañía también ofrece productos y servicios a pequeñas oficinas, oficinas de clientes, pequeñas 

y medianas empresas, clientes de grandes cuentas y entidades del sector público, así como al mercado mayorista. 

Al final del segundo trimestre se diseñó un nuevo “Roadmap” orientado a crear valor a través de las siguientes 

fases: 

• Nuevo equipo de Dirección, organización integrada más simple y eficiente 

 

• Refuerzo del negocio actual en los mercados actuales 

 

• Expansión Nacional 

 

2.- Visión general del negocio 

Mercado Masivo 

Euskaltel ofrece a sus clientes residenciales una combinación de servicios de telecomunicaciones fijas y móviles, 

así como otros servicios de valor añadido, principalmente a través de la red de fibra óptica y el Acuerdo de 

Operador de Red Virtual Móvil con Orange España (el "Acuerdo MVNO").  

A continuación incluimos un resumen de los principales servicios prestados a los clientes residenciales: 

• Paquetes (Bundles): Euskaltel ofrece a los clientes la posibilidad de suscribirse a una variedad de productos 

"empaquetados", que les proporcionan múltiples servicios (banda ancha de alta velocidad, TV de pago, 

telefonía móvil y telefonía fija) facturados en una sola factura y a precios competitivos.  
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Si hacemos una focalización en los productos que integran los diferentes paquetes, el detalle sería el siguiente: 

• Banda ancha: Euskaltel es el proveedor líder de servicios de banda ancha de alta velocidad en el País Vasco. 

La red de fibra de nueva generación, totalmente invertida, permite a la compañía ofrecer productos 

diferenciados con velocidades ultra-altas de hasta 350 Mbps que no pueden ser igualadas por sus 

competidores DSL. A 31 de diciembre de 2019, Euskaltel presta 289.375 servicios de banda ancha en el 

mercado masivo, de los cuales el 99% con banda ancha de alta velocidad (velocidades de 30 Mbps o más). 

• TV de pago: Euskaltel es el proveedor líder de servicios de televisión de pago en el País Vasco (conjuntamente 

con Telefónica). Se ofrece una amplia selección de programación de televisión digital, desde paquetes 

básicos a premium, junto con TV Everywhere (que se comercializa bajo la marca "Edonon"), funcionalidades 

de VoD y PVR. La compañía ofrece acceso a contenido premium con la oferta local más popular. A 31 de 

diciembre de 2019, la compañía presta 212.412 servicios de TV de pago en el mercado masivo (un 11% de 

crecimiento respecto a 2018). 

• Telefonía móvil: Euskaltel es el proveedor de servicios móviles líder y de más rápido crecimiento en el País 

Vasco. A 31 de diciembre de 2019, las líneas postpago de Euskaltel ascienden a 589.599 (un 7% de crecimiento 

respecto a 2018). 

• Telefonía fija: Euskaltel es un proveedor líder de servicios de telefonía fija en el País Vasco (con la segunda 

cuota de mercado más alta detrás de Telefónica). La compañía ofrece servicios de telefonía fija con llamadas 

fijas nacionales ilimitadas, así como una amplia gama de planes de precios para las llamadas fijo-a-móvil y 

fijo-a-internacional.  

Mercado Empresas 

A continuación incluimos un detalle de los principales servicios prestados a los clientes de empresas, segmentados 

en función del tamaño de las empresas a las que se proveen dichos servicios: 

• SMEs (PYMEs): Euskaltel ofrece una gama de soluciones para empresas medianas (de diez a 40 empleados) 

con requerimientos tecnológicos relativamente altos. Estos servicios incluyen acceso de banda ancha de 

hasta 500 Mbps, acceso de fibra de hasta 1 Gbps simétrico, MPLS Network, convergencia fijo-móvil ("FMC"), 

IP Switch y servicios avanzados de TI.  

Grandes Empresas: la base de clientes de Grandes Cuentas de Euskaltel incluye tanto a los órganos de la 

administración pública como a las grandes corporaciones. Estas entidades tienen su sede en el País Vasco y 

una parte de los clientes de Grandes Cuentas también tiene actividades fuera de las regiones de origen. Los 

clientes de Grandes Cuentas tienen altos requerimientos tecnológicos y la compañía diseña soluciones a 

medida según las necesidades específicas de cada cliente, principalmente, en ámbitos como el de la 

ciberseguridad, el datacenter y las soluciones cloud. Estos incluyen acceso de fibra de hasta 1 Gbps 

simétrica, FMC, SIP Trunking, redes MLPS, cortafuegos de la nube y centros de datos virtuales.  

El mercado de empresas generó 47,2 millones de euros durante el ejercicio 2019, que representó un 24,2% de 

los ingresos totales de la compañía. 

Wholesale (servicios mayoristas) y Otros ingresos 

• Euskaltel presta servicios de comunicaciones a clientes mayoristas (la mayoría de los cuales son empresas 

de telecomunicaciones que compiten directamente con Euskaltel) incluyendo líneas arrendadas, servicios de 

datos y voz que utilizan las instalaciones y la infraestructura para prestar servicios a sus clientes. Euskaltel 

presta servicios de Leased Lines en tecnologías SDH y Ethernet, Fibra oscura, Servicios de Voz (que permiten 

a los operadores completar sus llamadas al usuario final originadas o terminadas dentro del territorio del 

Emisor) y habilitación de servicios basados en su BSS y Mobile Core Network.  
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• Euskaltel también ofrece servicios móviles de enabler y habilitadores de sistemas, así como colocación y 

reventa de voz.  

• Otra partida que se recoge en este apartado son los ingresos provenientes de los trabajos realizados por la 

empresa para su inmovilizado (TREI). 

• Asimismo, los ingresos por los servicios y ventas que Euskaltel realiza a empresas del grupo se registran en 

este epígrafe. 

El mercado de Mayoristas y Otros generó 47,1 millones de euros durante el ejercicio 2019, que representó un 

13,6% de los ingresos totales de la compañía. 

3.- Estructura corporativa 

La relación de las sociedades que componen el Grupo Euskaltel (además de Euskaltel, SA.), con los porcentajes 

de participación total de la Sociedad dominante (directa y/o indirecta) a 31 de diciembre de 2019, y que forman 

parte del perímetro de consolidación son las siguientes: R Cable y Telecable Telecomunicaciones, S.A.U. (100%) 

y EKT Cable y Telecomunicaciones, S.L.U. (100%). 

Dentro del proceso de consolidación como grupo de telecomunicaciones, el Grupo Euskaltel define una única 

estructura organizativa para las regiones en las que opera, sencilla y eficiente, con un equipo experimentado, 

que persigue la excelencia y la competitividad, adaptando las estructuras de Euskaltel y de R y Telecable, para 

continuar su crecimiento, reforzar la orientación al cliente, desarrollar soluciones de comunicación para 

empresas y particulares, maximizar sinergias, y, en consecuencia, incrementar los resultados y rentabilidad del 

Grupo, manteniendo el arraigo en Galicia, Asturias y Euskadi. 

Las líneas clave de la estructura organizativa del Grupo se basan en lo siguiente:  

• Una nueva organización que busca conseguir las mejores prácticas del sector. 

• Una estructura más simple: dos unidades de negocio (mercado masivo y empresa) dirigiéndose a toda la 

huella de clientes como una única. 

• “Fábrica” de tecnología única que integra totalmente la red, los sistemas y las plataformas de atención al 

cliente: oportunidades de generar sinergias adicionales, apalancamiento operativo y un excelente servicio 

de atención al cliente.  

4.- Consejo de Administración 

El Consejo de Administración de Euskaltel es competente para adoptar acuerdos sobre toda clase de asuntos que 

no estén atribuidos por la Ley o los Estatutos de la Sociedad a la Junta General de Accionistas. 

Así, el Consejo de Administración, como núcleo de su misión, aprueba la estrategia de la Sociedad y la 

organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisa y controla que la alta dirección cumpla con 

los objetivos marcados y respete el objeto e interés social de la Sociedad.  

A tal fin, el Consejo de Administración en pleno se reserva la competencia de aprobar las políticas y estrategias 

generales de la Sociedad y, en particular, (i) el plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión 

y presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y financiación; (iii) la definición de la estructura del grupo 

de sociedades; (iv) la política de gobierno corporativo; (v) la política de responsabilidad social corporativa; (vi) 

la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como el seguimiento periódico de los sistemas 

internos de información y control; (vii) la política de dividendos, la de autocartera y, en especial, sus límites. 
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Corresponden al Consejo de Administración los más amplios poderes y facultades para administrar y representar 

a la Sociedad. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración podrá confiar a los altos directivos y a 

los eventuales órganos delegados de administración la gestión y la dirección ordinaria, así como la difusión, 

coordinación e implementación general de las políticas y directrices de gestión de la Sociedad, y centrarse así 

en la definición, supervisión y seguimiento de las políticas, estrategias y directrices generales que deben seguir 

la Sociedad y su grupo. 

No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o estatutariamente reservadas al conocimiento 

directo del Consejo de Administración. 

Sin perjuicio, en su caso, de la facultad legal de delegación y apoderamiento para la ejecución de los acuerdos 

concretos adoptados, el Consejo de Administración ejercitará directamente, por propia iniciativa o a propuesta 

del órgano interno correspondiente, las siguientes competencias y facultades: 

A) En relación con la Junta General de Accionistas: 

a) Convocar la Junta General de Accionistas, así como publicar los anuncios relativos a la misma. 

b) Proponer a la Junta General de Accionistas la modificación de los Estatutos de la Sociedad. 

c) Proponer a la Junta General de Accionistas las modificaciones del Reglamento de la Junta, debiendo 

acompañar el correspondiente informe justificativo. 

d) Someter a la Junta General de Accionistas la propuesta de transformación de la Sociedad en una compañía 

holding, mediante “filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales 

desarrolladas hasta ese momento por la Sociedad, incluso aunque esta mantenga el pleno dominio de 

aquellas. 

e) Someter a la Junta General de Accionistas las operaciones de adquisición o enajenación de activos 

operativos esenciales, todo ello de conformidad con la presunción contenida en el artículo 160 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

f) Proponer a la Junta General de Accionistas la aprobación de las operaciones cuyo efecto sea equivalente al 

de la liquidación de la Sociedad. 

g) Elevar propuestas a la Junta General de Accionistas relativas al nombramiento, ratificación, reelección de 

consejeros que no tengan el carácter de independientes, previo informe de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones, o cese de consejeros. 

h) Ejecutar los acuerdos aprobados por la Junta General de Accionistas y ejercer cualesquiera funciones que 

ésta le haya encomendado. 

B) En relación con la organización del Consejo de Administración y la delegación de facultades y 

apoderamientos: 

a) Aprobar y modificar este Reglamento, previo informe de la Comisión de Auditoría y Control. 

b) Definir la estructura de poderes generales a otorgar por el Consejo de Administración o por los órganos 

delegados de administración. 

C) En relación con la información a suministrar por la Sociedad: 

a) Dirigir el suministro de información de la Sociedad a los accionistas, las autoridades competentes, los 

mercados y el público en general, conforme a los criterios de igualdad, transparencia y veracidad. 
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b) Formular las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado de la 

Sociedad, así como, en su caso, las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados, para su 

presentación a la Junta General de Accionistas. 

c) Aprobar la información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública 

periódicamente. 

D) En relación con los consejeros y altos directivos: 

a) Designar y renovar los cargos internos del Consejo de Administración y los miembros y cargos internos de 

las comisiones del Consejo de Administración. 

b) Nombrar consejeros por cooptación. 

c) Nombrar y destituir a los consejeros delegados, así como aprobar previamente los contratos que se vayan a 

celebrar entre la Sociedad y los consejeros a los que se atribuyan funciones ejecutivas, donde se incluyan 

los conceptos por los que pueda obtener una retribución por el desempeño de dichas funciones. 

d) Aprobar la retribución de cada consejero, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, de conformidad con la política de remuneraciones aprobada por la Junta General de 

Accionistas.  

e) Aprobar la definición y modificación del organigrama de la Sociedad, el nombramiento y la destitución de 

los altos directivos de la Sociedad (tal y como se han definido en el artículo 2), así como fijar sus eventuales 

compensaciones o indemnizaciones para el caso de separación. 

f) Aprobar la política de retribuciones de los altos directivos, así como las condiciones básicas de sus contratos, 

a propuesta del Consejero Delegado, en caso de existir, previo informe de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones.  

g) Regular, analizar y decidir sobre los eventuales conflictos de interés y operaciones vinculadas de la Sociedad 

con sus accionistas, consejeros y altos directivos, así como con las personas vinculadas a ellos. 

h) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación aplicable. 

E) Otras competencias: 

a) Formular la política de dividendos y las correspondientes propuestas de acuerdo a la Junta General de 

Accionistas sobre la aplicación del resultado y otras modalidades de retribución del accionista, así como 

acordar el pago, en su caso, de cantidades a cuenta de dividendos. 

b) Tomar razón de las operaciones de fusión, escisión, concentración o cesión global de activo y pasivo que 

afecten a cualquiera de las sociedades relevantes del grupo. 

c) Aprobar las inversiones, desinversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales 

características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda a 

la Junta General de Accionistas. 

d) Crear o adquirir participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios 

que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones 

de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 
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e) Aprobar, previo informe de la Comisión de Auditoría y Control, las operaciones vinculadas conforme las 

mismas sean definidas por la legislación que resulte aplicable al respecto en cada momento. 

f) Pronunciarse sobre toda oferta pública de adquisición que se formule sobre valores emitidos por la Sociedad. 

g) Ejecutar la política de autocartera de la Sociedad en el marco de la autorización de la Junta General de 

Accionistas. 

h) Elaborar el Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Sociedad y el informe o memoria anual de 

sostenibilidad, así como el informe anual sobre la política de retribuciones de los consejeros. 

i) Resolver sobre las propuestas que le sometan el Presidente del Consejo de Administración, el consejero 

delegado o, en su caso, el director general o las comisiones del Consejo de Administración. 

j) Pronunciarse sobre cualquier otro asunto que, siendo de su competencia, el propio Consejo de 

Administración considere de interés para la Sociedad o que el Reglamento reserve para el órgano en pleno. 

El Consejo de Administración desarrollará sus funciones persiguiendo siempre el interés social de la Sociedad, 

entendido como el interés común a todos los accionistas de una sociedad anónima independiente, orientada a la 

explotación de su objeto social, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 

El Consejo de Administración, en el desarrollo de sus funciones, buscará el interés social y actuará con unidad 

de propósito e independencia de criterio. Además, tomará en consideración los intereses legítimos, públicos o 

privados, que confluyen en el desarrollo de toda actividad empresarial y, especialmente, entre los de los 

diferentes grupos de interés, los de las comunidades y territorios en los que actúa la Sociedad y los de sus 

trabajadores. En este contexto deberá considerarse la maximización, de forma sostenida, del valor económico 

de la Sociedad y de su buen fin en el largo plazo, como interés común a todos los accionistas y, por tanto, como 

criterio que ha de presidir en todo momento la actuación del Consejo de Administración, de sus órganos delegados 

y de sus comisiones de ámbito interno, así como de los miembros que los integren. 

El Consejo de Administración de Euskaltel está formado por 13 consejeros (1 ejecutivo, 5 dominicales, 6 

independientes y otro externo). 

El Consejero Delegado tiene delegadas todas las facultades del Consejo de Administración, salvo las legal y 

estatutariamente indelegables, así como avalar a terceros. 

El Consejo de Administración confía al Consejero Delegado y al Equipo Directivo, la gestión y la dirección 

ordinaria, así como la difusión, coordinación e implementación general de las políticas y directrices de gestión 

de la Sociedad, para centrarse, así, en la definición, supervisión y seguimiento de las políticas, estrategias y 

directrices generales que deben seguir la Sociedad y su grupo. 

Además, el Consejo de Administración tiene constituidas en su seno tres Comisiones: 

- Comisión de Auditoría y Control. 

- Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

- Comisión de Estrategia. 

Las tres Comisiones carecen de funciones ejecutivas y actúan como órganos de carácter informativo y consultivo, 

con facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación, que se rigen por lo 

previsto tanto en los Estatutos Sociales como en sus propios Reglamentos internos de funcionamiento 

(Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control, Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

y Reglamento de la Comisión de Estrategia). 
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Su principal cometido es asistir, informar y formular propuestas al Consejo de Administración en las materias que 

le sean asignadas en cada momento por los Estatutos Sociales, el Reglamento del Consejo y sus propios 

Reglamentos. 

Comisión de Auditoría y Control 

Las competencias básicas de la Comisión se articulan en torno a las siguientes áreas: 

(i) auditoría interna y externa. 

(ii) sistemas de información y gestión de riesgos. 

(iii) cumplimiento y buen gobierno. 

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de 

Administración y que se le atribuyan por la normativa aplicable, la Comisión ejerce, como mínimo, las siguientes 

funciones básicas: 

(i) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que planteen los accionistas en materias 
de su competencia. 
 

(ii) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y de su Grupo, así como de sus sistemas de 
gestión de riesgos, incluidos los fiscales. 

 
(iii) Analizar con los auditores externos las posibles debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
 

(iv) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada. 
 

(v) Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas del 
nombramiento, reelección o sustitución del auditor de cuentas externos de acuerdo con la normativa 
aplicable, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre 
el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus 
funciones. 
 

(vi) Supervisar la actividad de la auditoría interna de la Sociedad. 
 

(vii) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas externos para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su examen por la 
Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así 
como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la confirmación escrita 
de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así 
como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los 
citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas. 
 

(viii) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en 
el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores externos y se resumirán las 
actividades de la Comisión. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior individualmente considerados y en su 
conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la 
normativa reguladora de auditoría. 
 

(ix) Informar con carácter previo al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas por la ley, 
los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración y, en particular, sobre: (i) la 
información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente; (ii) la creación o adquisición 
de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan 
la consideración de paraísos fiscales; (iii) las operaciones con partes vinculadas y (iv) sobre las 
condiciones económicas y el impacto contable de las operaciones de modificaciones estructurales y 
corporativas que proyecte realizar la Sociedad y, en especial, para la ecuación de canje de la propuesta. 
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Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de 

Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ejerce las siguientes funciones básicas: 

(i) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de Administración. A 

estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada 

vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su 

cometido. 

 

(ii) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de 

Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

 

(iii) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros independientes para 

su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, 

así como las propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la Junta General de 

Accionistas. 

 

(iv) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su designación por cooptación 

o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las propuestas para 

su reelección o separación por la Junta General de Accionistas. 

 

(v) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las condiciones básicas de 

sus contratos. 

 

(vi) Examinar y organizar la sucesión del presidente del Consejo de Administración y del primer ejecutivo 

de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha sucesión 

se produzca de forma ordenada y planificada. 

Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los consejeros y de los directores generales 

o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de comisiones 

ejecutivas o de consejeros delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales 

de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia. 

Comisión de Estrategia 

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de 

Administración y de las funciones y facultades que son propias de la Comisión de Auditoría y Control y de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Estrategia ejercerá las siguientes funciones básicas: 

(i) Evaluar y proponer al Consejo de Administración estrategias de diversificación del negocio de la 

Sociedad, fundamentadas en su sector de actividad, su evolución previsible, el marco normativo 

aplicable y los recursos, capacidades y potencial de desarrollo y crecimiento de la Sociedad. 

 

(ii) Elevar al Consejo de Administración la oportunidad de acometer nuevas inversiones, formulando 

alternativas de inversión en activos que supongan un incremento del valor de la Sociedad a largo plazo. 

 

(iii) Estudiar y proponer recomendaciones o mejoras a los planes estratégicos que, en cada momento, se 

eleven al Consejo de Administración, a la luz de la posición competitiva de la Sociedad. 

 

(iv) Emitir y elevar al Consejo de Administración, con carácter anual, un informe que contenga las 

propuestas, evaluaciones, estudios y trabajos que hubiesen sido realizados por la Comisión de 

Estrategia en relación con las materias anteriores. 
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5.- Estructura accionarial 

Euskaltel cotiza en las bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia desde el año 2015 y su capital social actual 

está representado por 178.645.360 acciones con un valor nominal de 3 euros cada una, formando una sola clase. 

El capital social está totalmente desembolsado. 

Los principales accionistas de Euskaltel al 31 de diciembre de 2019 son: 

Accionista  % capital 

Grupo Zegona  21,00% 

Grupo Kutxabank  19,88% 

Corporación Financiera Alba, S.A.  11,00% 

 

 

6.- El Entorno Macroeconómico e industrial 

Entorno Macroeconómico 

Según las previsiones de FUNCAS, en el ejercicio 2019 la economía española crecerá un 1,9%, lo que supone 

medio punto menos que en el ejercicio anterior, aunque es lo suficiente para que crezca por encima de la media 

de la Unión Europea y la Eurozona. Se espera que en el ejercicio 2020 continúe la a moderación del crecimiento, 

alcanzando éste, un 1,5%. El crecimiento seguirá apoyándose en las mejoras registradas a lo largo de los últimos 

años en la situación patrimonial de hogares y empresas, que constituye un soporte clave para el dinamismo de 

la demanda interna, y en el tono acomodaticio de la política monetaria del BCE. 

 

En 2019 la inflación se situó en un 0,8% lo que supone una caída de 90 puntos básicos respecto al ejercicio 

anterior, debido a la caída del precio del gas y los carburantes. Asimismo, se prevé que la tasa de variación 

media anual del IAPC presente un perfil creciente a lo largo de los próximos años: aumentará gradualmente 

desde el 0,8% en 2019 hasta el 1,6% en 2022, mientras que la inflación subyacente lo hará desde el 1,1% hasta el 

1,7% en el mismo período, resultado de la progresiva ampliación de la brecha de producción positiva y la 

orientación expansiva de la política monetaria. 

 

Al efecto de un continuado crecimiento económico, se prevé que la tasa de desempleo descenderá de un 15% en 

2018 a un 14,2% en 2019 y 13,5% al año siguiente. Aunque dichas previsiones se realizaron antes de la subida del 

SMI en enero del 2020, no se prevé que su efecto a medio plazo sea relevante. 

 

La positiva evolución prevista depende en buena medida de las negociaciones comerciales, la posibilidad de 

llegar a acuerdos entre EEUU y China y a la mejora del clima inversor. En Europa, las previsiones asumen una 

salida ordenada del Reino Unido de la UE. Finalmente, se prevé un precio del petróleo estable en torno a 65$ el 

barril. Asimismo, será clave la capacidad del nuevo Gobierno de coalición en minoría para poder sacar adelante 

los presupuestos y crear un clima de estabilidad política. 

 

CAPV: El Departamento de Hacienda y Economía espera para el presente ejercicio 2019 un crecimiento del 2,2% 

y lo rebaja al 1,9% para 2020, una décima inferior al previsto en septiembre por el contexto internacional y la 

evolución de la industria. Se espera un avance del empleo del 1,6% en 2019 y del 1,2% en 2020, lo que equivale 

a una creación de cerca de 15.500 puestos de trabajo en 2019 y de en torno a 11.500 empleos en 2020. En cuanto 

a la tasa de paro, las perspectivas han mejorado y se estima que se situará, en el 9,7% en 2019, y descenderá 

hasta el 9,6% en 2020. 
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Galicia: El Servicio de Estudios de BBVA prevé que el PIB de Galicia crezca un 2,2% en 2019 debido al buen 

desempeño de la demanda interna y tono expansivo en la política fiscal, para desacelerarse hasta el 2,0% en 

2020. Entre el final de 2018 y el de 2020, se podrían crear en Galicia 30.300 nuevos puestos de trabajo, lo que 

permitiría reducir la tasa de paro hasta el 10,5% al final del periodo. 

 

Asturias: BBVA Research prevé que el crecimiento se modere desde el 1,7% en 2019 (frente al 1,9% del 2018) al 

1,2% en 2020, para acelerarse ligeramente hasta un 1,4% en 2021 entre el final de 2019 y el de 2021, el Servicio 

de Estudios de BBVA prevé la creación de 3.000 nuevos puestos de trabajo en Asturias. Con esta mejora, a finales 

de 2021 la tasa de paro se situaría en el 13,2% promedio. 

Entorno Industrial 

Las tendencias principales que han afectado al mercado son las siguientes: 

• Crecimiento de los ingresos: los ingresos del sector en España han aumentado un 0,4% (1,5% los ingresos 

minoristas) en el primer semestre de 2019 respecto al mismo período del año anterior (fuente: CNMC), lo 

que supone una considerable disminución del crecimiento comparado con el del ejercicio anterior, debido 

a la consolidación del ingreso por usuario de los clientes que tienen contratadas ofertas convergentes, 

debido a: 

• Subida progresiva de tarifas de los principales operadores (datos). 

• Incremento de la velocidad de entrada a las ofertas convergentes de fibra (de 50Mbps a 100Mbps). 

• Aumento del consumo de datos móviles (se espera que se multiplique por 6 entre 2007 y 2021). 

• Incremento de la penetración de banda ancha. 

• Incremento del número de abonados que tienen contratado paquetes convergentes que combina la 

televisión de pago con cuatro servicios de telecomunicaciones (telefonía fija, telefonía móvil, banda 

ancha fija y banda ancha móvil) (+2,1% aumento mercado TV). 

• Aumento de nuevos competidores: Irrupción de nuevos agentes en el sector, generalmente en un rango de 

precios de money for value, así como el crecimiento de MasMóvil y el desembarco de Euskaltel en todo el 

mercado nacional. Niveles de portabilidad nunca registrados hasta la fecha, especialmente en líneas 

móviles. 

Importante esfuerzo inversor realizado por los operadores: la red de fibra óptica desplegada en España es la más 

amplia de Europa con más de 33,3 millones de puntos de acceso, cubriendo a más del 75% de la población. La 

cifra de líneas de banda ancha fija atendidas con tecnología de fibra hasta el hogar (FTTH) ha superado a la de 

líneas atendidas con otras tecnologías (9,77M vs. 5,36M a septiembre del 2019). Además, dicha infraestructura 

está cada vez más accesible a los operadores debido a los numerosos acuerdos estratégicos de coinversión y 

compartición de infraestructuras entre los operadores en los últimos años. 

7.- Actividad Comercial y Relación con Clientes 

Mercado Masivo 

Durante el ejercicio 2019 hemos continuado con nuestra estrategia de tratar de dirigir la base de clientes y la 

entrada de nuevos clientes hacia paquetes convergentes de máximo valor añadido. En 2019 hemos continuado la 

renovación de la oferta convergente, en la que se han producido mejoras principalmente en el servicio de 

Telefonía Móvil y en el acceso a internet. Esta oferta convergente se caracteriza por su flexibilidad, permitiendo 

a los clientes configurar sus servicios de acuerdo a sus necesidades. Se cierra el año con 372.035 clientes del 

mercado masivo. 

Se observa que las líneas de pospago pasan de 552.985 a final de 2018 a 589.599 a diciembre de 2019, lo que 

supone un incremento del 6,6%. 

Los productos de banda ancha alcanzan la cifra de 289.375, con un incremento del 6,1%. 

Por otro lado, los productos de televisión de pago crecen desde los 191.637 a final de 2018 a 212.412, un 10,8%. 
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Consecuencia de todo ello, el ratio de Productos/Cliente a 31 de diciembre de 2019 se sitúa en 3,8 productos 

por cliente, un incremento del 2,9% con respecto a diciembre de 2018. 

Mercado Empresas 

El mercado de Empresas presenta crecimiento en ingresos alcanzando un incremento del 3,1% en 2019, 

presentando un crecimiento de clientes de un 0,4%. 

Sin duda 2019 ha supuesto un año muy relevante en el presente y futuro inmediato de la compañía como 

consecuencia, entre otros aspectos, de los cambios en la dirección del Grupo acontecidos a mitad de año y que 

suponen cambios relevantes en el modelo organizativo integral del mismo. 

En el caso de Empresa, este nuevo modelo organizativo se constata en la formación de un área Empresa bajo una 

única dirección con autonomía en la definición de la estrategia y organización de la misma. Las ventajas del 

modelo permiten sinergias y alineamiento en los objetivos compartidos que se traducen en mejoras en cada una 

de las áreas que lo componen, y que se han puesto en marcha en la segunda mitad de 2019 y que se consolidarán 

en los primeros meses de 2020.  

Las principales ventajas en el área de Empresa son: 

• Unificación del modelo comercial y Oferta: Una nueva organización de los equipos comerciales que permite 

atender a las empresas de todo el grupo de manera homogénea, bajo una oferta unificada y un mismo 

porfolio compartido. El establecimiento de objetivos alineados nos permite establecer estrategias únicas y 

consensuadas para el logro de los mismos, lo que facilita las vías y medios para conseguirlos tanto en la 

estrategia comercial como en la selección de productos clave, soluciones y oferta que permitan lograrlos. 

• Modelo Operativo Unificado: La operación de los clientes empresa requiere de una especialización en los 

modelos de atención, preventa y posventa, que de una manera uniforme atienda a la totalidad de los 

clientes empresa. El nuevo modelo permite poner foco en el desarrollo de los skills y servicios específicos 

para un modelo operativo de calidad que dispone de una autonomía 100% en la respuesta a las necesidades 

de nuestros clientes.   

En cuanto a Grandes Clientes, en 2019 hemos continuado con nuestra estrategia de extensión de perímetro de 

nuestras soluciones que iniciamos en 2018 y que se han traducido en novedades interesantes para este mercado 

empresa en los servicios y soluciones Cloud y de Transformación Digital, principalmente.  

Esta diferenciación estratégica nos ha permitido estandarizar servicios de Continuidad de Negocio (DRaaS), en 

las variantes de cloud2cloud y site2cloud, conformando así una solución diferencial a nivel nacional y que 

refuerza significativamente nuestra posición innovadora en el mercado.  

En el ámbito de la Transformación Digital, 2019 ha reflejado un fuerte impulso en la implantado de una nueva 

Solución de Monitorización (SMC2) que permite a nuestros Grandes Clientes disponer de información y control de 

manera autónoma sobre los servicios de comunicaciones que les proporcionamos y que nuestra competencia no 

ofrece en la actualidad. 

Por otro lado, hemos seguido extendiendo y evolucionando los servicios de comunicaciones que ofrecemos como 

grupo a la totalidad de nuestros clientes, siguiendo una estrategia coordinada de unificación de la oferta y 

convergencia de nuestra propuesta comercial.  En este sentido, por ejemplo, en 2019 y con visión grupo se ha 

desarrollado una nueva Tarifa específica de Empresas, la extensión de la funcionalidad de VPN móvil, o 

incrementos de nuestras capacidades de velocidad de las soluciones de internet/datos que ofrecemos. 

El ejercicio 2019 vuelve a ser un año intensivo de comunicación en el área Empresa, destacando la creación y 

lanzamiento en el mes de septiembre de una nueva línea de comunicación y marca Empresa. La iniciativa ha 

permitido reforzar la apuesta y foco de la compañía en sus clientes Empresas bajo el lema “Cercanía para llegar 

lejos” y nuestro posicionamiento como socio de referencia para acercar e implantar cualquier solución de 

mercado a nuestros clientes. 
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La iniciativa ha acompañado los diferentes canales de contacto con clientes que se han seguido desarrollando: 
 

• Eventos tecnológicos con clientes. 

• Organización de Workshops y Desayunos con clientes en áreas como Seguridad, Wifi, Transformación Digital. 

• Relanzamiento de los Blogs Empresa y RRSS (Linkedin) acompañados de un incremento de la actividad de 

comunicación y de contenidos generados (Casos de Éxito, Firma de acuerdos asociaciones, acuerdos con 

nuevos partners como VMware). 

• Lanzamiento de Newsletter Empresarial.  

• Participación en congresos como Basque Industry 4.0 o BeDigital de mano de nuestros socios principales 

(DataRobot y Ecomt) en áreas como IA, Big Data y Eficiencia Energética. 

Así mismo, en 2019 hemos comenzado la reestructuración de la Web de Empresa de Grandes Clientes para 
nuestras 3 marcas comenzando con la de Euskaltel, ya ejecutada. 
 
De igual manera, hemos seguimos apostando por el Patrocinio como muestra de nuestra vinculación y compromiso 

con el territorio. 

En cuanto al segmento PYME, 2019 ha confirmado la tendencia de crecimiento de ingresos que ya se mostraba a 

finales de 2018. 

El trabajo de producto desarrollado en 2018 ha permitido su comercialización en 2019 con soluciones Telco 

paquetizadas tanto sobre red propia DOCSIS y FTTH como sobre red FTTH NEBA Movistar y FTTH de Orange. Este 

impulso se verá reforzado de nuevo con el lanzamiento de nuevas funcionalidades en la solución Telco 

convergente (Solución Empresa) a comienzos del 2020. 

En 2019 se ha empujado la comercialización de Servicios de Wifi Gestionado - Wifi Empresa – tanto en la empresa 

privada como en su variante de publica en las AAPP – Wifi AAPP, modelo que ha permitido extender la solución 

a un importante número de clientes. Entre dichos clientes se encuentran primeros ayuntamientos acogidos a las 

ayudas europeas proporcionadas a través del programa Wifi4EU. 

Como parte de las iniciativas conjuntas de fidelización y mejora de ingresos en nuestros clientes de PYME, en 

septiembre de 2019, se acometió una iniciativa de mejores prestaciones en el servicio de Banda Ancha de 

nuestros clientes duplicando la velocidad de los accesos a Internet, los servicios de Acceso directo de Voz así 

como la oferta de paquetes convergentes incluyendo en ellos más minutos y un servicio mejorado de 

mantenimiento del servicio, tanto en el servicio de voz como en los servicios de acceso a Internet y Móvil. En 

cuanto a los servicios de móvil, desde finales de 2019 hemos mejorado las condiciones de las tarifas de nuestros 

clientes incluyendo más datos en sus Tarifas de Móvil Empresa. 

Estas iniciativas reflejan nuestra apuesta por el servicio y la satisfacción de nuestros clientes PYME manteniendo 

una política activa de mejora del servicio y prestaciones que ofrecen nuestros productos, en comparación con el 

mercado y oferta. 

8.- Actividad de Marketing 

Nueva oferta 2019: Más por más 

En 2019 Euskaltel se centra en seguir ofreciendo a sus clientes ofertas personalizadas que atienden a sus 

demandas, con mayores prestaciones y más productos que permiten seguir construyendo una relación sólida a 

largo plazo con nuestra base de clientes.  
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Partiendo de servicios de alta calidad y sin perder de vista la cercanía, los productos y servicios diseñados y 

desarrollados en el Grupo han permitido acercarnos a nuevos clientes y a nuestra base con una oferta mucho más 

competitiva. 

 

En 2019 el grupo Euskaltel comenzó el año lanzando una nueva oferta comercial en la que se mejoraron tanto el 

acceso a internet, dotándole de mayor velocidad, como las tarifas móviles, mucho más competitivas que las 

anteriores tanto en precio como en volumen de gigas, llegando a ofrecer hasta 100Gigas.  

 

En cuanto a la oferta convergente, el aspecto más destacable es la flexibilidad, permitiendo a los clientes adaptar 

la oferta a sus necesidades en cada momento con ofertas para líneas adicionales tanto en precio como en 

contenido de minutos y gigas, permitiendo disfrutar de estas ventajas en varias líneas. 

 

Esta nueva oferta también aplicó a la cartera de clientes, que han podido acceder a todas estas ventajas. 

 

En septiembre se lanzó una nueva oferta convergente para RACCTel+  sencilla y modulable,  con un precio mucho 

más competitivo que la oferta vigente, con conexiones a internet de 500megas simétricos y tarifas móviles desde 

20GB.  

 

Partiendo de esta nueva oferta, se ha apostado además  por el público Senior de clientes de RACCTel+, lanzando 

una oferta muy atractiva dirigida a este segmento. El servicio Mi fijo Conmigo es una solución que permite tener 

un teléfono fijo sin ataduras allí donde estén, y un móvil con llamadas ilimitadas.  

 
Nuevas herramientas comerciales 

• Pruébalos: Para hacer más atractiva la oferta comercial de captación de nuevos clientes, en el último tramo 

del año se puso en marcha, un modelo de productos “Try & Buys” tanto de internet como de móvil, para que 

los clientes prueben de forma promocional durante varios meses y de forma gratuita modalidades superiores 

a las que estaban contratando. De esta manera, permitimos a los clientes disfrutar servicios de mayores 

prestaciones de las que han contratado para mostrarles todo lo que les podemos ofrecer con nuestros 

servicios de mayor valor. 

 

• Member Get Member: Durante el último cuatrimestre lanzamos el Plan Amigo para que nuestros clientes se 

conviertan en prescriptores de nuestra marca entre sus familiares y amigos.  

 

Campañas 

• Gigas sin fin: Como medida de fidelización y captación de nuevos clientes de valor, lanzamos  la campaña 

“Gigas Sin Fin Gratis el Fin de Semana”. Gracias a esta campaña innovadora los clientes Family de Euskaltel 

han podido disfrutar de Gigas sin Fin gratis durante todo el año.  

 

• Kin Kon: Igualmente lanzamos la campaña Kin Kon en la que los clientes podían llevarse un Smartphone gratis 

con la contratación de un bono de gigas adicional con una permanencia de 24 meses.  

 

Servicios 

• Mejora servicio Mas Megas: Gracias a este servicio los clientes de Euskaltel pueden disfrutar de más datos 

cuando agoten su tarifa.  
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9.- Actividad en I+D+i  
 

La actividad de innovación del Grupo en 2019 se ha desarrollado de manera unificada, formada por los siguientes 

ejes: 

 

• Innovación en interfaces de usuario 

• Innovación en Servicios de Televisión 

• Nuevo rango de productos orientados a la Industria 4.0 

• Pilotos de 5G 

 

Innovación en interfaces de usuario 

 

En esta área se encuadran diversos proyectos de innovación tecnológica para añadir nuevos interfaces de usuario 

para los clientes basados en reconocimiento de voz, identificación automática de situaciones y automatización 

de reglas. Se pretende aumentar el grado de autoservicio, identificar de forma automática situaciones anómalas 

y permitir que el cliente se relacione con interfaces automáticas y amigables si ése es su deseo.   

 

Se han desarrollado integraciones entre productos de la compañía y diversas alternativas tecnológicas de 

reconocimiento de voz, así como la infraestructura necesaria para suministrar de forma automática al front end 

los eventos de impacto para el cliente. 

 

En 2019 se ha lanzado al mercado sobre el deco de Tv un mando a distancia con control vocal, que nos permite 

cambiar de canal, subir y bajar el volumen, pero sobre todo buscar contenidos de manera universal entre todas 

las apps que tiene instaladas el cliente en el deco, priorizando los resultados del servicio de Euskaltel. 

 

Innovación en televisión 

 

Durante 2019 ha quedado marcado por incorporar añadir un segundo vendor a la plataforma, así como la 

integración de plataformas de backend. 

El proyecto de innovación más relevante que se ha ejecutado este 2019 ha sido la incorporación de control vocal 

al servicio, introduciendo este servicio en casa del cliente a través de un nuevo mando Bluetooth en el que el 

cliente puede hablar para solicitar búsquedas y recomendaciones de contenidos, o interactuar con el servicio 

cambiando de canal, subiendo el volumen y temas similares, con los que el servicio asimismo gana una 

accesibilidad adicional.  

Asimismo, en 2019 Euskaltel ha lanzado la primera aplicación única de servicio para todo el grupo, la aplicación 

Edonon que de acceso a la Tv Everywhere. 

Se sigue invirtiendo grandes esfuerzos de I+D en la mejora continua de los interfaces de Tv y servicio prestado al 

usuario. 

 

Servicios para empresas: Industria 4.0 

Durante 2019 se ha estudiado el estado del arte de tecnologías LPWAN y su aplicación a varios casos de uso de 

Industria 4.0., ver las diferentes tecnologías existentes, la viabilidad de hacer despliegues usando las frecuencias 

en banda 2,6Ghz y finalmente establecer una arquitectura final usando LTE-M. 

 

Asimismo, durante este año se ha llevado a cabo el estudio de viabilidad del despliegue de instalaciones de LTE 

privado para empresas usando nuestras bandas FDD y TDD licenciadas.  
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Finalmente, se cuenta con una red de partners homologados que complementan la propuesta de valor que se 

puede realizar en el campo de la Industria 4.0 en tecnologías como plataformas de IIoT, Big data y Machine 

learning. 

 

Pilotos de 5G 

Durante este año 2019 se ha estado trabajando en pilotos de 5G para la comunidad autónoma de País Vasco en 

unión con varios operadores, vendors y centros tecnológicos.  

 

10.- Actividad Económico-Financiera y principales indicadores de negocio 

Indicadores clave de rendimiento (KPIs) 

En las tablas siguientes se muestran algunos de nuestros KPIs operativos y financieros durante el ejercicio. 

 

En comunicaciones móviles, el crecimiento está soportado en el buen comportamiento y la mejora en la oferta 

de telefonía móvil y la posibilidad de compra financiada a plazos de terminales, que han contribuido al buen 

comportamiento de este servicio. Este buen comportamiento se observa también en los clientes del mercado 

masivo que tienen contratado algún servicio de móvil postpago, pasando de 552.985 líneas en 2018 a 589.599 

líneas al 31 de diciembre de 2019. 

Por otro lado, la Banda Ancha ha crecido desde los 272.690 productos en 2018 a los 289.375 al 31 de diciembre 

de 2019. 

El segmento de Empresas se comporta de manera positiva en el ejercicio 2019, alcanzando la cifra de 4.757 

clientes, lo que supone un crecimiento del 0,4 % en relación a los clientes al 31 de diciembre de 2019. 

  

Mercado masivo

Principales indicadores 2018 2019

Clientes Totales 361.988 372.035

Total Productos 1.325.038 1.401.192

Red Fija 307.726 309.806

Banda Ancha 272.690 289.375

TV de pago 191.637 212.412

Móvil Postpago 552.985 589.599

Productos /cliente 3,7 3,8

Empresas

Principales indicadores 2018 2019

Clientes 4.740 4.757

Año

Año
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Los ingresos del mercado masivo tienen una evolución creciente en el periodo, con un aumento del 2,1% respecto 

al ejercicio anterior a pesar de la fuerte presión comercial y especialmente en precios, producida en el ejercicio 

2019. Esto es resultado principalmente del incremento en el número de clientes de red fija en el año 2019 . 

Los ingresos del mercado Empresas han sido de 47.179 miles de euros, con un incremento del 3,1% respecto al 

ejercicio anterior, habiendo crecido tanto en Grandes Clientes como en pequeña y mediana empresa. 

El Ebitda asciende a 165.386 miles de euros a 31 de diciembre de 2019, lo que refleja un aumento en términos 

absolutos en relación al mismo periodo del ejercicio anterior. Este incremento es consecuencia de varios 

factores, por un lado el incremento de ingresos y por otro la renegociación de acuerdos mayoristas y efecto 

positivo de las medidas de control de gasto puestas en marcha en el segundo y sobre todo en el tercer trimestre, 

lo que reflejan el éxito en la consecución de eficiencias y mejora del EBITDA.  

Las inversiones a 31 de diciembre de 2019 han sido de 81.608 miles de euros, en línea con las del ejercicio 

anterior.  

El Cash Flow Operativo, definido como la diferencia entre Ebitda e Inversiones, ha supuesto un ratio sobre EBITDA 

en el entorno del 50%, manteniendo una posición de liderazgo en comparación con las empresas del sector en 

Europa.  

El proceso de integración y simplificación de la estructura organizativa han supuesto un incremento de los gastos 

extraordinarios, y otros gastos no recurrentes, así como la reducción de los dividendos recibidos. A pesar de ello 

el resultado después de impuestos se sitúa en 60.261 miles de euros en el ejercicio 2019.  

11.- Riesgos Financieros 

Nuestras actividades se encuentran expuestas al riesgo de crédito, al riesgo de liquidez y al riesgo de mercado, 

categoría esta última en la que se incluyen el riesgo de tipo de cambio y el riesgo de interés. 

Disponemos y utilizamos métodos de evaluación y reducción del riesgo financiero, acordes con nuestra actividad 

y ámbito de actuación, suficientes para realizar una gestión adecuada del mismo. 

Información financiera

2018 2019

Ingresos totales 331.603 354.544

Variación anual 6,9%

Mercado masivo 254.968 260.220

Variación anual 2,1%

Empresas 45.754 47.179

Variación anual 3,1%

Mayorista y otros 30.881 47.146

Variación anual 52,7%

EBITDA 160.983 165.386

Margen sobre ingresos 48,5% 46,6%

Variación anual 2,7%

Resultado del ejercicio 92.088 60.261

Inversiones (80.273) (81.608)

Variación anual 1,7%

Cash Flow operativo 80.711 83.778

Variación anual 3,8%

Año
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A continuación se presenta un resumen de los principales riesgos financieros que nos afectan, así como un 

resumen de las medidas adoptadas para mitigar su potencial efecto. 

Riesgo de crédito 

El riesgo crediticio es el riesgo de pérdida financiera al que nos enfrentamos si un cliente o contraparte de un 

instrumento financiero no cumple sus obligaciones contractuales. Este riesgo se produce fundamentalmente en 

los saldos de cuentas a cobrar. 

La probabilidad de materialización del riesgo de crédito de clientes, se ve mitigada tanto por la aplicación de 

diversas políticas como por el alto grado de dispersión de los saldos de Cuentas a cobrar. Entre las distintas 

políticas y prácticas específicas destacan la política de aceptación de clientes, la monitorización continúa del 

crédito de clientes que reduce la posibilidad de impago de los principales saldos registrados en Cuentas a cobrar, 

y la gestión de cobro. 

El impacto en cuenta de resultados de créditos comerciales insolventes ha sido de 2,4 millones de euros (1,9 

millones de euros en 2018), equivalente a un 0,7% de la cifra de facturación de 2019 (0,6% en el año 2018). El 

importe de los saldos deudores vencidos y no deteriorados a 31 de diciembre de 2019, con antigüedad superior 

a 90 días asciende a 6,2 millones de euros (9,0 millones de euros al finalizar el ejercicio 2018). 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que tuviéramos dificultades en cumplir con las obligaciones asociadas con los 

pasivos financieros cuya cancelación requiere la entrega de caja u otros activos financieros. El enfoque que 

aplicamos para la gestión de la liquidez consiste en asegurar, en la medida de lo posible, la existencia de liquidez 

suficiente para atender a sus obligaciones de pago a su vencimiento, tanto en condiciones normales como 

estresadas, sin incurrir en pérdidas inaceptables o poner en riesgo su reputación. 

Al 31 de diciembre de 2019 disponíamos de una línea de crédito revolving a L/P, por importe de 300 millones de 

euros, de la cual estaban dispuestos 150 millones de euros y de líneas de crédito a C/P, por 28,25 millones de 

euros, las cuales estaban sin disponer.  

Los saldos registrados en el epígrafe de caja y equivalentes de efectivo corresponden a las disponibilidades 

líquidas mantenidas con entidades financieras de alta calificación crediticia. 

Al 31 de diciembre de 2019 los saldos en dicho epígrafe ascendían a 41,6 millones de euros (54,7 millones al 
finalizar el año 2018). 

Adecuamos el perfil de vencimientos de nuestra deuda a nuestra capacidad de generar flujos de caja para 

atenderlos. Para ello hemos establecido un plan de financiación de siete años, con revisiones anuales y análisis 

periódicos de nuestra posición financiera, que incluye proyecciones a largo plazo, junto con un seguimiento diario 

de los saldos y las transacciones bancarias. 

Riesgo de mercado  

El riesgo de mercado es el riesgo de que modificaciones en los precios pudieran afectar a nuestros ingresos o el 

valor de los instrumentos financieros que mantenemos. El objetivo de la gestión de riesgos de mercado es el 

control de las exposiciones al riesgo, dentro de parámetros que consideramos aceptables, optimizando la tasa 

de rentabilidad. 

Nuestro ámbito de actuación del Grupo hace que el riesgo por tipo de cambio y el riesgo de precio sean muy 

reducidos, concentrándose en las escasas operaciones de compra en moneda extranjera por importe poco 

significativo que se realizan. 
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El riesgo de tipo de interés se encuentra relacionado con los préstamos concedidos por entidades financieras y 

partes vinculadas a tipos variable que nos exponen a la variabilidad de los flujos de efectivo futuros. Con objeto 

de mitigar el riesgo por el efecto de una potencial subida de los tipos de interés, la sociedad procedió, durante 

2017, a cerrar un acuerdo con algunas entidades financieras por el que se garantiza una cobertura ante subidas 

del coste del Euribor, sobre un nominal de 825 millones de euros, equivalente al 50% del nominal dispuesto de 

los préstamos con entidades financieras. 

 

A partir del segundo trimestre de 2016 pasamos a aplicar liquidaciones trimestrales de tipo de interés, lo que 

permite realizar un seguimiento exhaustivo de la evolución de los tipos en el mercado financiero. 

 

Así mismo, en el mes de marzo de 2017, Euskaltel formalizó un programa de emisión de papel comercial a corto 

plazo (EuroCommercial Paper Programme -ECP-, “el Programa”) quedando registrado en la Bolsa de Irlanda (Irish 

Stock Exchange).  El límite máximo global del Programa asciende a la cantidad de 200 millones de euros, sirviendo 

como vía alternativa a la financiación bancaria para cubrir necesidades de capital circulante. 

 

Para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019, una subida de los tipos de interés de 100 puntos básicos, 

manteniéndose constantes otras variables, hubiera supuesto una reducción del resultado (después de impuestos) 

de 7,9 millones de euros (8 millones de euros para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018). 

12.- Factores legales y entorno regulatorio 

Euskaltel opera en un sector sujeto a regulación sobre servicios minoristas y mayoristas, servicio universal, 

privacidad, tarifas y neutralidad en la red. 

 

La prestación de servicios se ve expuesta a decisiones o medidas que puede adoptar la Administración, así como 

a sanciones económicas por incumplimientos en la prestación de servicios. 

 
Coste del servicio universal ejercicio 2016 

 

Con fecha 21 de noviembre de 2019 la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) adoptó la 

Resolución por la que se determinan los operadores obligados a contribuir al Fondo Nacional del Servicio Universal 

de comunicaciones electrónicas (FNSU) en el ejercicio 2016. La regulación sobre financiación del coste del 

servicio universal en el que incurre Telefónica de España, S.A.U. supone la obligación de contribuir al FNSU por 

aquellos operadores cuyos ingresos brutos de explotación anuales sean superiores a 100 millones de euros. 

 

La cuantía del coste sometido a contribución por los operadores obligados para 2016 se fijó en 16.788.209 euros. 

Euskaltel, R y Telecable resultaron obligados a contribuir para la financiación del coste en un 2,9%. 

 

Elementos del servicio universal y designación de operador obligado. 

 

De acuerdo con la Orden ECE/1280/2019, de 26 de diciembre y la Orden ECE/2020/, de 7 de enero, se ha 

designado a Telefónica de España, S.A.U. para la prestación de los elementos de servicio universal relativos al 

suministro de conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas y prestación del servicio telefónico 

disponible al público y el relativo al suministro de una oferta suficiente de teléfonos públicos de pago. La 

obligación de prestar estos servicios se extiende, en el primer caso, hasta 1 de enero de 2023 y, en el segundo 

caso, hasta el 1 de enero de 2022. 

  

Como causa de extinción se prevé expresamente que se modifique el alcance, configuración, financiación o 

cualquier otra cuestión esencial relativa al servicio universal a través de la normativa nacional que debe dictarse 

en trasposición de Código de Comunicaciones electrónicas aprobado el 11 de diciembre de 2018 por la Directiva 

UE 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

  



 

 

 

19 

 

Operador principal 

 

Con fecha 13 de noviembre de 2019, publicada en el BOE de 14 de diciembre de 2019, la CNMC adoptó Resolución 

por la que se establece y hace pública la relación de operadores que, a los efectos de lo previsto en el artículo 

34 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, tienen la consideración de principales en los mercados nacionales 

de servicios de telefonía fija y móvil. 

 

En la citada resolución se considera a Euskaltel como operador principal en telefonía fija en 2018, agregando la 

cuota de líneas fijas de R Cable y Telecable. 

 

En el RD Ley 6/2000 se establecen una serie de limitaciones en los derechos de voto de aquellas personas físicas 

o jurídicas que, directa o indirectamente, participen en el capital o en los derechos de voto de dos o más 

sociedades que tengan la condición de operador principal en un mismo mercado o sector de entre los que se 

señalan en el número siguiente en una proporción igual o superior al 3 por 100 del total. 

 

Revisión europea del marco regulatorio de las telecomunicaciones. 

 

El 11 de diciembre de 2018 se aprobó la Directiva UE 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 

se establece el Código Europeo de las Comunicaciones electrónicas. 

 

El proceso de revisión del marco regulador del sector se inició en mayo de 2015, siendo objeto de revisión 

intermedia en mayo de 2017. La publicación de este Código se enmarca en el contexto de revisión del marco 

regulatorio como una de las estrategias para la consecución de un mercado único digital, el Digital Single Market 

(DSM). 

 

La Directiva cuenta con un plazo de adaptación a la legislación interna hasta 21 de diciembre de 2020.  

 

Las principales cuestiones objeto de revisión son las siguientes: 

• Fomento de una regulación a favor de las redes NGA,  

• Mejora del uso de las radiofrecuencias,  

• Modificación del contenido del servicio universal. 

• Redefinición de los servicios de comunicaciones electrónicas (internet y comunicaciones personales con/sin 

uso de numeración) y aplicación de normas a nuevos agentes on line que ofrecen servicios de 

comunicaciones sin uso de numeración.  

• Asignación de numeración  

 

Con arreglo a la Directiva se ha aprobado el 17 de diciembre de 2019, publicado en el DOUE de 30 de diciembre 

de 2019, Reglamento Ejecutivo de la Comisión en el que se establece un modelo de resumen del contrato que 

deben utilizar los proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público. Este 

Reglamento resultará de aplicación a partir del 21 de diciembre de 2020. 

 

Resolución por la cual se acuerda notificar a la Comisión Europea el proyecto de medida relativo al Mercado 

1/2014 Terminación voz fija. 

 

Con fecha 25 de julio de 2019 la CNMC adoptó la Resolución para aprobación de la definición y análisis de los 

mercados de terminación de llamadas al por mayor en redes telefónicas públicas en ubicación fija designando 

los operadores con poder significativo en el mercado e imponiendo determinadas obligaciones, así como su 

comunicación a la Comisión Europea y al ORECE. La Resolución resulta de aplicación a partir del día siguiente a 

su publicación en el BOE el 1 de agosto de 2019. 

En particular, se establece una obligación de precios simétricos de todos los operadores, aplicando el modelo de 

costes ascendentes LRIC basado en un operador eficiente.  
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La obligación consiste en la aplicación de los siguientes precios para un glide path determinado: 

 

• Desde la entrada en vigor hasta el 31/12/2019: 0,0643 c€/min. 

• Desde el 1/01/2020 hasta el 31/12/2020: 0,0593 c€/min. 

• A partir del 1/01/2021: 0,0543 c€/min. 

 

Estos precios se mantendrán en vigor hasta que, en su caso, sean modificados por la Comisión Europea en los 

términos establecidos por el Código de comunicaciones electrónicas, fijándose una tarifa única máxima de 

terminación de llamadas de voz en redes fijas y móviles en la Unión Europea. 

 

Plan de Acción de 5G. 

 
Enmarcado en el plan de acción de 5 G aprobado por la Comisión Europea con un calendario que tiene como 

objetivo el 2020, en España se han licitado las primeras bandas de frecuencias 3,5-3,8 GHz, resolviendo su 

adjudicación. Así mismo se han convocado pilotos y acciones de I+D+i en aplicaciones para 5G como tecnología 

esencial en la transformación digital de la economía. Enmarcadas en estas actuaciones el Gobierno ha aprobado 

el Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital 

Terrestre y se regulan determinados aspectos para la liberación del segundo dividendo digital. 

 

Reglamento sobre itinerancia de redes públicas de comunicaciones móviles. 

Con fecha 17 de diciembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOCE) el Reglamento 

2018/1971, por el que se modifica el Reglamento 2015/2120 sobre acceso a internet abierta y modificación de 

la regulación anterior de itinerancia móvil en la Unión. 

 

La regulación sobre itinerancia móvil estableció como fecha límite el 15 de junio de 2017 para la desaparición 

de los recargos por itinerancia establecidos por los operadores telefónicos en los desplazamientos a países de la 

Unión Europea.  

 

Con la modificación de diciembre de 2018 se establece una tarifa al por menor regulada a partir de 15 de mayo 

de 2019, tarifas que no podrán exceder de 0,19 euros por minuto para llamadas y 0,06 euros por mensaje SMS. 
 

Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y nueva Ley Orgánica de Protección de Datos Personales 

 

El 25 de mayo de 2018 finalizó el plazo para la implantación en las empresas del Reglamento Europeo de 

Protección de Datos de 14 de abril de 2016. 

 

La implantación de las obligaciones previstas en dicha regulación ha supuesto un esfuerzo de carácter 

organizativo, técnico, económico y humano. 

 

Adicionalmente y de forma complementaria a algunas de las previsiones del referido Reglamento, en España se 

ha aprobado con fecha 5 de diciembre de 2018 la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de derechos digitales.  

 

Esta Ley, entre otras cuestiones, concreta el régimen y sistema sancionador, establece como edad mínima para 

aceptar el consentimiento en la materia los 14 años, reformula la regulación de sistemas de información de 

solvencia y los de exclusión publicitaria. 

 

Por otro lado, introduce una novedad en la regulación del entorno digital reconociendo una serie de derechos y 

obligaciones vinculados a la prestación de servicios digitales y a la digitalización creciente de la economía y la 

sociedad; derecho a la seguridad digital, derechos a la educación digital, derecho a la desconexión digital en el 

ámbito digital, entre otros. 
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Acceso a contenidos de televisión 

Resolución de autorización de concentración de Telefónica/DTS 

 

De acuerdo con la resolución de autorización de concentración de Telefónica/DTS de 22 de abril de 2015. 

Telefónica mantiene su obligación de ofrecer en mayorista los canales Premium. En principio el acceso a los 

mismos está garantizado durante el plazo de 5 años, hasta 2020 como consecuencia de las condiciones impuestas 

en la resolución de autorización de la concentración. Transcurrido dicho plazo, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia ha de valorar si se ha producido una modificación relevante en la estructura o la 

regulación de los mercados considerados, que justifique el mantenimiento, adecuación o supresión de las 

condiciones correspondientes por un periodo adicional de hasta un máximo de tres (3) años. 

 

Las Compañías presentaron en 2016 recurso contencioso administrativo contra la resolución de autorización de 

la concentración Telefónica / DTS. Como razones fundamentales se alega que las condiciones impuestas no 

garantizan la existencia de competencia en el acceso a contenidos y específicamente el acceso a fútbol, debido 

al modelo establecido en las condiciones autorizadas. Se han presentado conclusiones estando a la fecha 

pendientes de sentencia. 

 

Financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española (CRTVE) 

 

La entrada en vigor, el 28 de junio de 2017, de la reforma de la Ley 8/2009, de 28 de agosto de Financiación 

introducida a través de la Ley de Presupuestos Generales establece la obligación de Euskaltel, Telecable y R  de 

realizar la aportación en su calidad de operadores de servicios de comunicaciones electrónicas (0,9% ingresos) y 

prestadores de servicios audiovisuales (1,5% ingresos), a la financiación de CRTVE.  
 

Se ha procedido a realizar el pago de la aportación correspondiente a 2016 correspondiente, anunciando la 

presentación de recurso administrativo contra la decisión de liquidación del ejercicio 2016 ante el Tribunal 

Económico - Administrativo Central (TEAC). Con fecha 23 de enero de 2018 se ha notificado por el TEAC apertura 

de plazo para alegaciones. 

 

Así mismo, durante los ejercicios 2017, 2018 y 2019 el Grupo Euskaltel viene realizando los pagos 

correspondientes a dichos ejercicios. 

Definición de los riesgos regulatorios 

 

• Regulación en materia de Propiedad Intelectual. Derechos de propiedad intelectual de entidades de 

gestión. 

En el ámbito de los contenidos de televisión, la regulación en materia de propiedad intelectual establece 

una serie de obligaciones de pago de derechos a las entidades de gestión. 

 

A la fecha se están renegociando las tarifas con las entidades de gestión por los derechos de comunicación 

pública y reproducción de contenidos. 
 

• Obligaciones derivadas de la seguridad de la información. 

 

Las redes y sistemas de la Compañía transportan y almacenan grandes volúmenes de información, datos 

confidenciales tanto de privados como de empresas, así como datos personales Por otro lado la Compañía 

presta servicios de acceso a Internet y alojamiento. Las empresas de telecomunicaciones por la dependencia 

de estas redes, sistemas y servicios se enfrentan en este ámbito a un incremento de las amenazas a la 

ciberseguridad. Esto puede conllevar el acceso no autorizados a redes y sistemas o la instalación de virus o 

software malicioso, por lo que la Compañía ha de adoptar determinadas medidas de seguridad física y lógica. 

Para la transposición de la Directiva se aprobó el Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad 

de las redes y sistemas de información. En esta regulación se establecen determinadas obligaciones para los 

prestadores de servicios digitales, entre los que se cuentan los de computación en la nube prestados por las 

Compañías del Grupo. 
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Con fecha 5 de noviembre de 2019 se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por 

el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, 

contratación del sector público y telecomunicaciones. A través de este RD ley se realizan determinadas 

modificaciones de la Ley General de Telecomunicaciones de 2014 sobre la adopción de medidas de gestión 

directa de redes y servicios en supuestos excepcionales que afecten al orden público, la seguridad pública y 

la seguridad nacional. 

 

13.- Gobierno Corporativo 
 

 

a) Consejo de Administración 

 

Durante el ejercicio 2019, se han producido los siguientes cambios en la composición del Consejo de 

Administración: 

 

Reelecciones, dimisiones y nombramientos de Consejeros 
 

- La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada, en primera convocatoria, el día 1 de abril de 2019 

acordó reelegir a Dña. Belén Amatriain Corbi y a D. Iñaki Alzaga Etxeita como Consejeros independientes, 

por el plazo estatutario de cuatro años. 

 

- Con fecha 6 de mayo de 2019, D. Robert W. Samuelson presentó su dimisión a su cargo de miembro del 

Consejo de Administración y de miembro de las distintas Comisiones del Consejo de Administración. 

 

- El Consejo de Administración de 6 de mayo de 2019 acordó nombrar, por el sistema de cooptación, a D. José 

Miguel García Fernández como nuevo miembro del Consejo de Administración, en sustitución de D. Robert 

W. Samuelson, con carácter de Consejero dominical de Zegona Communications PLC, previo informe 

favorable emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

- Con fecha 5 de junio de 2019, D. Francisco Arteche Fernández-Miranda presentó su dimisión a su cargo de 

miembro del Consejo de Administración. 

 

- El Consejo de Administración de 5 de junio de 2019 acordó nombrar, por el sistema de cooptación, a D. 

Eamonn O’Hare como nuevo miembro del Consejo de Administración, con carácter de Consejero dominical 

de Zegona Communications PLC, previo informe favorable emitido por la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones. 

 

- La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 10 de julio de 2019 acordó: (i) fijar en 13 el 

número de miembros del Consejo de Administración; (ii) ratificar el nombramiento por cooptación y elegir 

a D. José Miguel García como Consejero ejecutivo; (iii) ratificar el nombramiento por cooptación y elegir a 

D. Eamonn O’Hare como Consejero dominical; y (iv) nombrar a D. Robert W. Samuelson como Consejero 

dominical. 

 

- Con fecha 29 de octubre de 2019, D. Alberto García Erauzkin presentó su dimisión a su cargo de Consejero y 

Presidente del Consejo de Administración. 

 

- El Consejo de Administración de 29 de octubre de 2019 acordó nombrar, por el sistema de cooptación, a D. 

Xabier Iturbe Otaegui como nuevo miembro del Consejo de Administración, con carácter de Consejero 

externo, previo informe favorable emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

Nombramiento de nuevo Consejero Delegado 
 

- El Consejo de Administración celebrado el día 5 de junio de 2019 acordó nombrar a D. José Miguel García 

Fernández como nuevo Consejero Delegado de Euskaltel. 
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Nombramiento de Presidente no Ejecutivo 

 

- El Consejo de Administración celebrado el día 29 de octubre de 2019 acordó nombrar a D. Xabier Iturbe 

Oategui como Presidente no Ejecutivo de Euskaltel. 

 
Nombramiento de nuevo Secretario del Consejo de Administración 

 
- D. José Ortiz Martínez ha sustituido a D. Luis Alba Ferré como nuevo Secretario del Consejo de 

Administración y de las Comisiones consultivas del Consejo. 

 

b) Comisiones del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración de la Sociedad celebrado el pasado 24 de julio de 2019 aprobó, a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la siguiente nueva composición de las Comisiones del Consejo de 

Administración: 

 

Comisión de Auditoría y Control 

 

D. José Ángel Corres Abasolo (Presidente). 

D. Robert W. Samuelson. 

Kartera 1, S.L., representada por Dña. Alicia Vivanco González. 

Corporación Financiera Alba, S.A., representada por D. Javier Fernández Alonso. 

D. Iñaki Alzaga Etxeita. 

Dña. Elisabetta Castiglioni. 

D. Jonathan Glyn James 

 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

 

D. Miguel Ángel Lujua Murga (Presidente). 

D. Eamonn O ́Hare. 

D. Luis Ramón Arrieta Durana. 

Corporación Financiera Alba, S.A., representada por D. Javier Fernández Alonso. 

D. José Ángel Corres Abasolo. 

Dña. Belén Amatriain Corbi. 

D. Iñaki Alzaga Etxeita 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital, el 

Consejero independiente, D. José Ángel Corres Abasolo, fue designado nuevo Presidente de la Comisión de 

Auditoría y Control, en sustitución de D. Iñaki Alzaga Etxeita, por el plazo de cuatro años. 

 

Por su parte, el Consejero independiente, D. Iñaki Alzaga Etxeita, fue designado nuevo Presidente de la Comisión 

de Estrategia, en sustitución de D. José Ángel Corres Abasolo, por el plazo de cuatro años. 

 
c) Hechos Relevantes 

 

Durante el ejercicio 2019, se han publicado 30 hechos relevantes, comunicando los resultados trimestrales, las 

operaciones realizadas al amparo del contrato de liquidez, la renovación del programa de emisión de pagarés, 

las convocatorias de la Junta General Ordinaria y de la Junta General Extraordinaria de Accionistas y los 

resultados de las mismas, los cambios producidos en el seno del Consejo de Administración y la nueva composición 

de las Comisiones del Consejo, el nombramiento del nuevo Consejero Delegado y  el nombramiento del nuevo 

Secretario General y del Consejo, el pago del dividendo complementario con cargo a los resultados del ejercicio 

2018, el pago  un dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2019, así como la mejora de los acuerdos 

mayoristas con Orange. 
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14.- Evolución bursátil de la acción 

Evolución de la cotización 

 

 
 
Durante el año 2019 la acción de Euskaltel ha sufrido una revalorización del 31,91%, frente a la evolución del 
índice IBEX 35 y del índice de referencia del sector STOXX Europe 600 Telecom en el mismo periodo de 11,69% 
y -1,43% respectivamente. 

 
 

Volumen de negociación 

 

Periodo (2 ENE/31 DIC) Volumen acciones Promedio diario 

   
Negociación ordinaria 38.023.696 149.113 
Negociación por bloques   10.460.991   41.023 

   

 48.484.687 190.136 
 

15.- Perspectivas y eventos después del periodo examinado 

A continuación, trataremos de describir los acontecimientos más significativos registrados durante las primeras 

semanas transcurridas del año 2018, hasta la fecha de la formulación de las presentes cuentas anuales. 

 

El 29 de octubre del año 2019, el Consejo de Administración de la Sociedad acordó la distribución de un dividendo 

a cuenta de los resultados del ejercicio 2019, por un importe de 14,0 céntimos de euro brutos por cada acción 

en circulación con derecho a percibirlo (lo que representaba un dividendo máximo de 25 millones de euros). Con 

fecha 7 de febrero del año 2020, se ha procedido al pago de dicho dividendo a cuenta entre sus accionistas, por 

un importe total de 25 millones de euros. 

 
  

Cierre a  

31-12-2019: 

8,97 € 
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Con fecha 12 de enero de 2020, se ha procedido a firmar un contrato con la sociedad Virgin, en el que cede el 

uso de su marca al Grupo Euskaltel. La firma de este acuerdo constituye un importante hito para Euskaltel. 

Gracias a la mejora de los acuerdos mayoristas de acceso firmados en diciembre de 2019, Euskaltel cuenta ya 

con todos los activos necesarios para su plan de expansión nacional (véase nota 2.4). Este plan llevará a Euskaltel 

al 85% del mercado español en donde no está presente a día de hoy, permitiendo a los clientes de estas regiones 

beneficiarse de servicios cuádruple play de alta calidad y gran valor, aprovechando las avanzadas capacidades 

de Euskaltel. La marca Virgin coexistirá con las tres marcas establecidas del Grupo (Euskaltel, Telecable y R), 

que seguirán prestando servicios líderes en cada una de sus respectivas regiones. Euskaltel considera que la 

combinación de sus sólidas marcas regionales con la marca Virgin, que utilizará a nivel nacional, aportará 

excelentes oportunidades de crecimiento. 

 

Con fecha 27 de enero de 2020 el Consejo de Administración ha aprobado un nuevo Plan de Incentivos a largo 

plazo para el periodo 2020-2022 dirigido a un grupo de directivos y empleados de la Sociedad, así como al 

Presidente del Consejo de Administración, Consejero Delegado y Secretario General. El Plan consiste en la 

entrega a los beneficiarios de un incentivo variable ligado a la consecución de un determinado precio de la acción 

y al logro de objetivos ligados al flujo de caja operativo. El plan será pagado en un porcentaje de al menos 75% 

en acciones de Euskaltel y el resto en efectivo. 

 

16.- Adquisición de acciones propias 

Al 31 de diciembre de 2019, manteníamos 170.366 acciones propias. A lo largo del año se han adquirido un total 

de 1.908.897 acciones, habiéndose enajenado o entregado 1.965.880 acciones. 

La adquisición de acciones propias se enmarca dentro del contrato de liquidez que Euskaltel tiene suscrito con 

Norbolsa, Sociedad de Valores, S.A. (Norbolsa), para la gestión de su autocartera.  

Las operaciones sobre acciones de Euskaltel que realice Norbolsa en el marco de este contrato serán en las Bolsas 

de Valores españolas y las finalidades perseguidas serán las siguientes:  

a) Favorecer la liquidez en las transacciones.  

b) Regularidad en la cotización.  

 

17.- Definición medidas alternativas de rendimiento 

A continuación, se describe la explicación de la determinación de las diferentes medidas alternativas de 

rendimiento mencionadas a lo largo del informe de gestión: 

• EBITDA: Resultado de explotación + depreciación y amortización del inmovilizado +/- pérdidas por 

enajenación y bajas de inmovilizado + indemnizaciones y otras remuneraciones + otros resultados no 

recurrentes. Se excluyen estos últimos al recoger éstos, gastos extraordinarios o de naturaleza excepcional 

que no son recurrentes, así como costes de integración. 

 

 
 

 

 

 

31.12.2018 31.12.2019

Resultado de explotación 77.723 71.371

Amortización del inmovilizado (notas 6 y 7) 69.957 74.727

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (notas 6 y 7) 4.797 5.046

Indemnizaciones y otras remuneraciones (nota 13.3) 5.228 10.728

Otros resultados (nota 13.5) 3.278 3.514

160.983 165.386
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• Inversiones: Altas de inmovilizado intangible e inmovilizado material 

 

 
 

• Cash Flow Operativo: EBITDA – Inversiones 

 

 
 

• Ratio de conversión: Cash Flow Operativo / EBITDA 

 

 
 

18.- Informe Anual de Gobierno Corporativo 

El Informe Anual de Gobierno Corporativo 2019, el cual forma parte del informe de gestión, ha sido aprobado por 

el Consejo de Administración de Euskaltel, S.A. con fecha 25 de febrero de 2020 y se encuentra disponible en las 

páginas web de la Sociedad (www.euskaltel.com) y de la CNMV (www.cnmv.es). 

 

19.- Información No Financiera 

En cumplimiento del artículo 49 del Código de Comercio en la Memoria de Empresa Responsable de Grupo 

Euskaltel, que se encuentra disponible como Anexo del informe de gestión de las cuentas anuales consolidadas 

de Euskaltel, S.A., se presenta el estado de información no financiera del ejercicio 2019 del Grupo Euskaltel, 

que incluye las Sociedades de Euskaltel, S.A y R Cable y Telecable Telecomunicaciones, S.A.U. Dicho informe ha 

sido preparado de conformidad con los estándares de Global Reporting Iniciative (GRI) y Ley 11/2018 de 

Información no Financiera y Diversidad.  

 

31.12.2018 31.12.2019

Altas de inmovilizado intangible (nota 6) 28.810 31.210

Altas de inmovilizado material (nota 7) 51.463 50.398

80.273 81.608

31.12.2018 31.12.2019

EBITDA 160.983 165.386

Inversiones (80.273) (81.608)

80.710 83.778

31.12.2018 31.12.2019

Cash Flow Operativo 80.710 83.778

EBITDA 160.983 165.386

50,1% 50,7%

http://www.euskaltel.com/
http://www.cnmv.es/


Derio, a 25 de febrero de 2020 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente, los Administradores de Euskaltel, S.A. han 

formulado las cuentas anuales adjuntas (compuestas por el Balance, la Cuenta de pérdidas y ganancias, el 

Estado de cambios en el Patrimonio neto y el Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria) y el Informe de 

Gestión de la Sociedad correspondientes al periodo terminado el 31 de diciembre de 2019. 

 

Asimismo, declaran firmados de su puño y letra todos y cada uno de los citados documentos, mediante la 

suscripción del presente folio anexo a dichos documentos. 

 

Firmantes: 

 

 

 

 

 

 

Sr. D. Xabier Iturbe Otaegui 

(Presidente) 

 Sr. D. José Miguel García Fernández 

(Consejero Delegado) 

 

 

Sr. D. José Ángel Corres Abasolo 

(Vicepresidente) 

 Sr. D. Eamonn O’Hare 

(Consejero) 

 

 

Sr. D. Robert W. Samuelson 

(Consejero) 

 Kartera 1, S.L. representada por 

Sra. Dña. Alicia Vivanco González 

(Consejera) 

 

 

Sr. D. Luis Ramón Arrieta Durana 

(Consejero) 

 

 

 

 Corporación Financiera Alba, S.A. representada por 

Sr. D. Javier Fernández Alonso 

(Consejero) 

 

 

Sra. Dña. Belén Amatriain Corbi 

(Consejera) 

 

 

 Sr. D. Iñaki Alzaga Etxeita 

(Consejero) 

Sra. Dña. Elisabetta Castiglioni 

(Consejera) 

 

 

 Sr. D. Miguel Ángel Lujua Murga 

(Consejero) 

 

Sr. D. Jonathan Glyn James 

(Consejero) 
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EUSKALTEL, S.A.Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Estados de Situación Financiera Consolidados al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

(Expresado en miles de euros) 

ACTIVO  

 
Notas 

 

31.12.2019  31.12.2018 

 ACTIVO NO CORRIENTE   
 

  2.749.034  2.721.017 

Fondo de comercio   5  1.024.923  1.024.923 

Inmovilizado intangible  

 
5 

 

299.311  310.789 

Inmovilizado material  

 
6 

 

1.222.599   1.252.447 

Activos por derechos de uso  7  66.210  - 

Activos financieros   8  8.939  7.773 

Activos por impuesto diferido  
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  127.052  125.085 

 ACTIVO CORRIENTE  

 
 

 
168.246  177.671 

Existencias  

 
 

 

4.213  5.979 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  

 
8 

 

58.242  51.132 

Activos por impuesto sobre las ganancias corrientes  

 
11 

 

1.459  867 

Otros activos corrientes  

 
 

 
6.085  12.337 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes   

 
8 

 

98.247  107.356 

 TOTAL ACTIVO   
 

  2.917.280   2.898.688 

       

 PATRIMONIO NETO Y PASIVO   Notas  31.12.2019  31.12.2018 

 PATRIMONIO NETO   
 

    

 Fondos propios   9    981.965  974.886 

 Capital   
 

 535.936  535.936 

 Prima de emisión   
 

 355.165  355.165 

 Ganancias acumuladas   
 

   117.410  110.461 

 (Acciones propias)   
 

 (1.472)  (1.602) 

 Dividendo a cuenta entregado en el ejercicio     (25.010)  (25.010) 

Otro resultado global   
 

 (64)  (64) 

Patrimonio atribuido a tenedores de la Sociedad dominante  
 

  981.965  974.886 

      981.965  974.886 

 PASIVO NO CORRIENTE   
 

 1.533.929  1.562.189 

Ingresos diferidos    9.021  2.330 

Deudas a largo plazo   10  1.368.981  1.447.317 

Derivados  10  804  1.330 

Otros pasivos financieros   10  74.863  24.150 

Pasivos por impuesto diferido   
10 

 80.260  87.062 

 PASIVO CORRIENTE   
 

   401.386  361.613 

Deudas a corto plazo   
10 

 195.290  154.113 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar   
10 

 144.043  150.077 

Pasivos por impuesto corriente  11  2.727  1.128 

Provisiones   
 

 1.524  1.677 

Otros pasivos corrientes   10    57.802  54.618 

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO   
 

   2.917.280  2.898.688 
 

 
 
 
 
 
 
 

Derio, 25 de febrero de 2020 
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EUSKALTEL, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
 

Cuentas de Resultados Consolidadas correspondientes a los ejercicios anuales 
terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 
(Expresada en miles de euros)  

 Notas  2019   2018 

      

 Importe neto de la cifra de negocios  12.1  668.303  674.642 

      

 Trabajos realizados por la empresa para su activo  5 y 6  16.763  16.377 

 Aprovisionamientos  12.2  (163.257)  (159.602) 

 Otros ingresos de explotación    404  616 

      

 Gastos de personal  12.3   (58.713)  (51.217) 

 Otros gastos de explotación  12.4  (149.608)  (165.081) 

 Depreciación y amortización del inmovilizado 5,6 y 7  (193.096)  (185.854) 

 RESULTADO DE EXPLOTACIÓN      120.796  129.881 

      

 Ingresos financieros    610  918 

 Gastos financieros    (49.888)  (49.112) 

 RESULTADO FINANCIERO  12.5  (49.278)  (48.194) 

 RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS     71.518  81.687 

 Impuesto sobre beneficios  11   (9.500)  (18.901) 

 RESULTADO DEL EJERCICIO   9   62.018  62.786 

      

 Beneficio del ejercicio atribuible a tenedores de instrumentos de  
 patrimonio neto de la dominante      62.018  62.821 

 Beneficio del ejercicio atribuible a participaciones no dominantes    -  (35) 

    62.018  62.786 

      

Beneficio por acción (euros)    0,35  0,35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derio, 25 de febrero de 2020 



 

 

 

3 

 

EUSKALTEL, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
 

Estados del Resultado Global Consolidados correspondiente a los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 
(Expresado en miles de euros) 

 

 

  2019  2018 

a) Resultado consolidado de la Cuenta de pérdidas y ganancias    62.018  62.786 

     

ESTADO GLOBAL TOTAL DEL EJERCICIO    62.018  62.786 

     

Atribuible a tenedores de instrumentos de patrimonio de la sociedad dominante    62.018  62.821 

Atribuible a participaciones no dominante  -  (35) 

    62.018  62.786 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derio, 25 de febrero de 2020 
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EUSKALTEL, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
 

Estados de cambios en el Patrimonio Neto Consolidado correspondientes a los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 
(Expresado en miles de euros) 

 

 

  

Capital 

escriturado 

  

Prima de 

emisión 

  

Ganancias 

acumuladas 

  

Acciones 

propias 

 Otro 

resultado 

global 

  

Dividendo 

a cuenta 

 

Sub-total  
Participaciones 

no dominantes 

 

Total 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 535.936  355.165    96.815  (1.887)  (64)  (22.688)  963.277  365  963.642 

Ajustes de primera aplicación  

   de la NIIF 9 (nota 2.3) - 

 
- 

 
976 

 
- 

 
- 

 
- 

 
976  - 

 
976 

Ajustes de primera aplicación  

   de la NIIF 15 (nota 2.3) - 

 
- 

 
(607) 

 
- 

 
- 

 
- 

 
(607)  - 

 
(607) 

Saldo ajustado al 1 de enero de 2018 535.936  355.165  97.184  (1.887)  (64)  (22.688)  963.646  365  964.011 

Otro resultado global -  -  62.821  -  -  -  62.821  (35)  62.786 

Bajas de entidades dependientes -  -  -  -  -  -  -  (330)  (330) 

Operaciones con socios                  

Acciones propias -  -  (47)  285  -  -  238  -  238 

Dividendos pagados de beneficios 2017 -  -  (49.584)  -  -  22.688  (26.896)  -  (26.896) 

Dividendos -  -  -  -  -  (25.010)  (25.010)  -  (25.010) 

Otros movimientos            -             -           87         -    -           -           87      -           87 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 535.936  355.165  110.461  (1.602)  (64)  (25.010)  974.886      -  974.886 

Otro resultado global -  -    62.018  -  -  -    62.018  -    62.018 

Operaciones con socios                  

Acciones propias -  -  260  130  -  -  390  -  390 

Dividendos pagados de beneficios 2018 -  -  (55.329)  -  -  25.010  (30.319)  -  (30.319) 

Dividendos            -             -             -         -    -  (25.010)   (25.010)      -   (25.010) 

Saldo al 31 de diciembre de 2019 535.936  355.165  117.410  (1.472)  (64)  (25.010)  981.965      -  981.965 

 
 
 
 

Derio, 25 de febrero de 2020 
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EUSKALTEL, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
 

Estados de Flujos de Efectivo Consolidados correspondientes a los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 
(expresado en miles de euros) 

 

 Notas 
 

2019  2018 

      

Resultado del ejercicio antes de impuestos  
 

71.518    81.687 

      

Ajustes del resultado  
 

253.079  228.520 

      

Amortización del inmovilizado 5, 6 y 7 
 

193.096  185.854 

Correcciones valorativas por deterioro 8 
 

5.282  4.373 

Variación de provisiones  
 

(153)  73 

Imputación de subvenciones  
 

(389)  - 

Resultados por deterioro, bajas y enajenaciones del inmovilizado 12.4 
 

9.650  8.917 
Resultado por deterioro, bajas y enajenaciones de instrumentos  
financieros 12.5 

 
(9)  (371) 

Ingresos financieros 12.5 
 

(76)  (231) 

Gastos financieros 12.5 
 

49.513  48.758 

Diferencias de cambio 12.5 
 

376  (316) 

Variación de valor razonable de instrumentos financieros 12.5 
 

(526)  354 

Otros ingresos y gastos 12.2 
 

(3.685)  (18.891) 

      

Cambios en el capital corriente  
 

(5.870)  22.385 

      

Existencias  
 

425  (1.858) 

Deudores y otras cuentas a Cobrar  
 

(12.392)  (3.406) 

Otros activos corrientes  
 

7.318  172 

Acreedores y otras Cuentas a pagar  
 

(2.725)  28.346 

Otros pasivos corrientes  
 

 1.504   (988) 

Otros activos y pasivos no corrientes  
 

-  119 

      

Otros Flujos de Efectivo de las actividades de explotación  
 

(65.426)  (56.328) 

      

Pagos de intereses  
 

(48.740)  (41.474) 

Cobros de intereses  
 

76  231 

Pagos por Impuesto de Sociedades  
 

(16.762)  (15.085) 

      

Flujos de efectivo de las actividades de explotación  
 

253.301  276.264 

 

 

 

 

 

 

 

Derio, 25 de febrero de 2020 
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EUSKALTEL, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
 

Estados de Flujos de Efectivo Consolidados correspondientes a los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 
 (Expresado en miles de euros) 

 Notas 
 

2019  2018 

      

Pagos por inversiones  
 

(155.326)  (153.510) 

      

Inmovilizado intangible 5 
 

(56.871)  (56.493) 

Inmovilizado material 6 
 

(97.388)  (97.017) 

Activos financieros  
 

(1.067)  - 

      

Cobros por desinversiones  
 

2.812  501 

      

Inmovilizado material  
 

2.812  - 
Cobros por la venta de entidades dependientes, neto de efectivo y  
   equivalentes  

 
-  501 

      

Flujos de efectivo de las actividades de inversión  
 

(152.514)  (153.009) 

      

Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio  
 

390  257 

      

Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  
 

390  257 

      

Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero  
 

 (54.957)  (25.205) 

      

Emisión de:  
 

133.156  79.795 

Obligaciones y otros valores negociables 10 
 

131.000  70.700 

Otros  
 

2.156  9.095 

      

Devolución de:  
 

 (188.113)  (105.000) 

Deudas con entidades de crédito 10 
 

(110.000)  (105.000) 

Pasivos por arrendamiento 2.3 
 

(7.413)  - 

Otros 10 
 

(70.700)  - 

  
 

   
Pagos por dividendos y remuneración de otros instrumentos de  
   patrimonio  

 
(55.329)  (49.603) 

Dividendos  
 

(55.329)  (49.603) 

      

Flujos de efectivo de las actividades de financiación  
 

(109.896)  (74.551) 

      

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  
 

107.356  58.652 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  
 

98.247  107.356 

AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O  
   EQUIVALENTES  

 

(9.109)  48.704 

 

 

 

Derio, 25 de febrero de 2020 
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EUSKALTEL, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
 
MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS DEL EJERICICIO ANUAL 
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
NOTA 1.- Información general 

 
Euskaltel, S.A. (en adelante, la Sociedad), se constituyó el 3 de julio de 1995 como sociedad anónima. El 

lanzamiento al mercado de su primer producto se produjo el 23 de enero de 1998. Su domicilio social y fiscal se 

encuentra en el municipio de Derio (Bizkaia) y sus productos se comercializan principalmente en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

Desde su constitución, su objeto social y actividad principal consiste en la prestación, gestión, implantación, 

explotación y comercialización de redes y servicios de telecomunicaciones de acuerdo con la legislación vigente, 

así como la comercialización de los bienes necesarios para el desarrollo de dichos servicios. Las principales 

instalaciones de la Sociedad se encuentran en el Parque Tecnológico de Bizkaia. 

 

Con fecha 1 de julio de 2015 se produjo la admisión de las acciones de la Sociedad a cotización en las bolsas de 

valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia. 

 

El 27 de noviembre de 2015 tuvo lugar la adquisición de la totalidad de las acciones de R Cable y 

Telecomunicaciones Galicia, S.A.U. (en adelante R Cable), sociedad que se constituyó en A Coruña el 1 de agosto 

de 1994 y cuya actividad principal consiste en la prestación, en la Comunidad Autónoma de Galicia de servicios 

similares a los desarrollados por la Sociedad. R Cable es el líder del sector de telecomunicaciones en la 

mencionada comunidad autónoma, dispone del acceso a una red de fibra óptica con una amplia cobertura 

geográfica y que presta servicios de telefonía móvil a través de un acuerdo de operador móvil virtual. 

 

El 26 de julio de 2017 tuvo lugar la adquisición de la totalidad de las participaciones sociales de Parselaya, S.L. 

titular indirecta del 100% de Telecable de Asturias, S.A. (en adelante Telecable), sociedad que se constituyó en 

Oviedo el 26 de enero de 1995 y cuya actividad principal consiste en la prestación, en el principado de Asturias 

de servicios similares a los desarrollados por la Sociedad.  

 

El 21 de junio de 2018, los órganos de administración de Telecable de Asturias, S.A., Telecable Capital Holding, 

S.A. y Parselaya, S.A. aprobaron la fusión de Telecable de Asturias, S.A. mediante la absorción de Telecable 

Capital Holding, S.A. y Parselaya, S.A.   

 

Asimismo, con fecha 15 de abril de 2019, los órganos de administración de R Cable y Telecomunicaciones Galicia, 

S.A. y Telecable de Asturias, S.A. aprobaron la fusión entre dichas sociedades, siendo la primera la sociedad 

absorbente. Con fecha 17 de junio de 2019, la sociedad R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A.U. modificó 

su denominación social por R Cable y Telecable Telecomunicaciones, S.A.U. Además de la fusión realizada, se ha 

producido una unificación de los procesos de estas sociedades, considerándose la propia sociedad R Cable y 

Telecomunicaciones Galicia, S.A.U. como una única UGE. 

 

En el ejercicio 2018 se produjo la salida del perímetro de consolidación por venta de la sociedad Cinfo, Contenidos 

Informativos Personalizados, S.L. 

 

La relación de las sociedades que componen el Grupo Euskaltel (además de Euskaltel, S.A.), con los porcentajes 

de participación total de la Sociedad dominante (directa y/o indirecta) a 31 de diciembre de 2019, y que forman 

parte del perímetro de consolidación, son las siguientes: R Cable y Telecable Telecomunicaciones, S.A.U. (100%) 

y EKT Cable y Telecomunicaciones, S.L.U. (100%).  
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NOTA 2.- Bases de presentación 

 
2.1. Imagen fiel 

 

Las cuentas anuales consolidadas se han formulado a partir de los registros contables de Euskaltel, S.A. y de las 

entidades consolidadas. Las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2019 se han preparado de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE) y demás 

disposiciones del marco normativo de información financiera que resultan de aplicación, con el objeto de mostrar 

la imagen fiel del patrimonio consolidado y de la situación financiera consolidada de Euskaltel, S.A. y sociedades 

dependientes (el Grupo) al 31 de diciembre de 2019 y del rendimiento financiero consolidado, de sus flujos de 

efectivo consolidados y de los cambios en el patrimonio neto consolidado correspondientes al ejercicio anual 

terminado en dicha fecha.  

 

La Sociedad aplicó por primera vez las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión 

Europea (NIIF-UE) en la formulación de sus estados financieros correspondientes al ejercicio 2012 en el contexto 

de la operación de salida a Bolsa a la que hemos hecho referencia en la nota anterior. 

 

Los Administradores de la Sociedad dominante estiman que las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2019, 

que han sido formuladas el 25 de febrero de 2020, serán aprobadas por la Junta General de Accionistas sin 

modificación alguna. 
 

2.2. Comparación de la información 

 

Las cuentas anuales consolidadas presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance 

consolidado, de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, del estado del resultado global consolidado, del 

estado consolidado de cambios en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo consolidado y de la 

memoria consolidada, además de las cifras del ejercicio 2019, las correspondientes al ejercicio anterior. 

 

A efectos de comparación de la cuenta de resultados de 2019 con el ejercicio 2018 han de tenerse en cuenta los 

efectos de la aplicación de la NIIF 16 descritos en la nota 2.3.  

 

2.3. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

 

Normas aplicadas a 1 partir del 1 de enero de 2019 

 
NIIF 16 Arrendamientos 
 
El Grupo ha adoptado la NIIF 16 Arrendamientos el 1 de enero de 2019 mediante el método retroactivo 

modificado, reconociendo el activo por derecho de uso por un importe igual al pasivo por arrendamiento, por lo 

que la información comparativa no ha sido reexpresada. 

 

El pasivo por arrendamiento en los que el Grupo actúa como arrendatario, como consecuencia de la entrada en 

vigor de la NIIF 16, se corresponde con el valor actual de los pagos futuros comprometidos durante la vida del 

arrendamiento. La primera aplicación de la NIIF 16, ha generado un pasivo a 1 de enero de 2019 que no es 

coincidente con las cuotas mínimas futuras de los arrendamientos operativos que se desglosaban en la Nota 14.2 

de las Cuentas Anuales consolidadas del ejercicio 2018 y que se calculaban según la normativa anterior, NIC 17. 

La diferencia se debe principalmente a estas razones:  

 

- Los pagos relativos a contratos cancelables sin coste de cancelación no computan en la cifra de pagos 

comprometidos por alquileres, pero sí se incluyen en el pasivo por arrendamiento. 
 

- Diferencias en cuanto al plazo del arrendamiento: las opciones de extensión que se consideran 

razonablemente ciertas forman parte de la valoración del pasivo por arrendamiento, pero no se tienen en 

cuenta en el calendario esperado de pagos por arrendamientos operativos. 
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- La tasa de descuento utilizada para realizar el descuento de los pagos futuros. 
 

Grupo Euskaltel realiza la estimación del plazo del arrendamiento, en función del periodo no cancelable y de los 

periodos cubiertos por las opciones de renovación cuyo ejercicio sea discrecional para el Grupo Euskaltel y se 

considere razonablemente cierto.  

 

Se utilizan hipótesis para calcular la tasa de descuento, que depende principalmente de la tasa incremental de 

financiación para los plazos estimados y que representa la tasa de interés que un arrendatario tendría que pagar 

por pedir prestado por un plazo similar, y con una garantía semejante, los fondos necesarios para obtener un 

activo de valor similar al activo por derecho de uso en un entorno económico parecido. La tasa de descuento 

empleada en la primera aplicación de la NIIF 16 está comprendida entre un 1,35% y 6,17%, en función de los 

plazos de arrendamientos restantes. 

 
Asimismo, el Grupo ha decidido usar las siguientes soluciones prácticas al aplicar el método simplificado para 

arrendamientos anteriormente clasificados como arrendamientos: 

 

• Utilización de una única tasa de descuento para ciertos portfolios de activos. 

• Exclusión de arrendamientos cuyo plazo finalice dentro de los 12 meses de la fecha de aplicación inicial. 

• Exclusión de arrendamientos en los que el activo subyacente es de bajo valor. 

 

La siguiente tabla resume el impacto de la adopción de la NIIF 16 en el Estado de Situación Financiera Consolidado 
a 1 de enero de 2019: 

 

 

1 de enero de 2019 Importe sin    Importe 

Miles de euros 
adopción                             

NIF 16 
 Ajustes        

NIIF 16 
 Estado de           

Situación 

Activos      

Derechos de uso  -  72.471  72.471 

Activos no corrientes 2.721.017  72.471  2.793.488 

Total activos 2.898.688  72.471  2.971.159 

Pasivos   
   

Otros pasivos financieros 24.150  62.017  86.167 

Pasivos no corrientes 1.562.189  62.017  1.624.206 

Deudas a corto plazo 154.113  10.454  164.567 

Pasivos no corrientes 361.613  10.454  372.067 

Total pasivo 2.898.688  72.471  2.971.159 

 

A 31 de diciembre de 2019, como resultado de la aplicación inicial de la NIIF 16, en relación con aquellos 

arrendamientos que anteriormente se clasificaban como arrendamientos operativos, el Grupo ha registrado 

activos por derecho de uso por importe de 66.210 miles de euros y pasivos por arrendamiento por importe de 

67.421 miles de euros al 31 de diciembre de 2019. 

 

Asimismo, en relación con el tratamiento contable de aquellos arrendamientos bajo la NIIF 16, el Grupo ha 

contabilizado gastos por amortización de los activos por derechos de uso y gastos financieros en lugar de gastos 

por arrendamientos operativos que en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidada a 31 de diciembre de 2018 

se incluían en el epígrafe de “Otros gastos de Explotación”. Durante el ejercicio 2019, el Grupo ha registrado 

gastos por amortización por importe de 8.722 miles de euros y gastos financieros de pasivos por arrendamientos 

por importe de 2.654 miles de euros. 
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Los impactos de la aplicación de la NIIF16 en el Estado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2019 son los siguientes: 
 
- incremento de los flujos de explotación por 7.411 miles de euros como consecuencia, por un lado, del 

aumento del resultado de explotación en importe de 10.065 miles de euros, que se compensa con el 
incremento de pagos de intereses de los nuevos pasivos financieros de 2.654 miles de euros. 

 
- disminución de los flujos de efectivo de actividades de financiación por importe de 7.411 miles de euros 

correspondiente al reembolso de la parte del principal de los nuevos pasivos por arrendamiento, con lo que 
la generación de caja no se ve afectada. 

 

Normas aplicadas a 1 partir del 1 de enero de 2018 

 

NIIF 15 Ingresos de Contratos con Clientes 

 

La NIIF 15 “Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes”, determina los criterios para el 

reconocimiento de ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes. Esta norma reemplaza a la NIC 18 

“Ingresos ordinarios” y a la NIC 11 “Contratos de construcción”. 

 

La nueva norma establece que los ingresos ordinarios se reconocen en función del importe que se espera recibir 

del cliente cuando se produce la transferencia del control de un bien o servicio al cliente. La transferencia de 

control se puede producir en un momento en el tiempo o a lo largo del tiempo. Cuando un mismo contrato incluya 

más de una obligación de cumplimiento para con el cliente, el ingreso se reconocerá en base a los precios de 

venta independiente relativos de las distintas obligaciones de cumplimiento. 

 

El Grupo Euskaltel optó por la opción de transición establecida en la Norma, que supuso aplicar la NIIF 15 

retroactivamente con el efecto acumulado de la aplicación inicial reconocido a 1 de enero de 2018, sin proceder 

por tanto a la reexpresión de la información presentada en 2017 bajo las normas previas citadas y acogiéndose 

al expediente práctico que permitía aplicar la norma sólo a contratos que no estuviesen completados a 1 de 

enero de 2018. La aplicación de esta norma supuso una reducción en reservas a 1 de enero de 2018 por los 

ingresos procedentes de venta de equipos, en 607 miles de euros, netos de efecto fiscal. El efecto en la Cuenta 

de Resultados Consolidada a 31 de diciembre de 2018 no fue significativo. 

 

NIIF 9 Instrumentos financieros 

 

Esta norma establece nuevos criterios para la clasificación, valoración y baja en cuentas de los activos y pasivos 

financieros, introduce nuevas reglas para la contabilidad de coberturas y un nuevo modelo para el deterioro de 

valor de los activos financieros. 

 

El grupo optó por no reexpresar la información comparativa para el ejercicio 2017 reconociendo el ajuste al 

importe de activos y pasivos financieros en reservas a 1 de enero de 2018. 

 

Los impactos derivados de la aplicación inicial de la NIIF 9 fueron los siguientes: 

- Deterioro de activos financieros 

 

El modelo de deterioro de valor de la NIIF9 se basa en un enfoque dual de valoración, bajo el cual habrá una 

provisión por deterioro basada en las pérdidas esperadas de los próximos 12 meses o basada en las pérdidas 

esperadas durante toda la vida del activo. El hecho que determina el paso del primer enfoque al segundo es que 

se produzca un empeoramiento significativo en la calidad crediticia. 

 

Para las cuentas a cobrar comerciales, el Grupo aplica la política contable de la pérdida esperada calculada en 

base al porcentaje de dotaciones de insolvencias de los últimos años sobre las ventas históricas. 
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Para determinar si un activo financiero ha experimentado un empeoramiento significativo en su riesgo crediticio 

desde su reconocimiento inicial, o para estimar las pérdidas crediticias esperadas durante todo el tiempo de vida 

del activo, el Grupo considera toda la información razonable y sustentable que sea relevante y que esté 

disponible sin esfuerzo o coste desproporcionado. Esto incluye tanto información cuantitativa como cualitativa, 

basada en la experiencia del Grupo o de otras entidades sobre pérdidas crediticias históricas, e información de 

mercado observable sobre el riesgo crediticio del instrumento financiero concreto o instrumentos financieros 

similares. 

 

El Grupo aplicó el enfoque simplificado permitido por la NIIF 9, que exige que las pérdidas esperadas durante su 

vida se reconozcan desde el momento de reconocimiento inicial de las cuentas a cobrar.  

 

En lo que respecta al nuevo modelo del cálculo del deterioro de valor de activos financieros basado en el modelo 

de pérdidas crediticias esperadas durante la vida del activo, el Grupo implementó este nuevo método a 1 de 

enero de 2018 cuyo impacto supuso un ajuste de reducción de reservas de 1,9 millones de euros, neto del efecto 

fiscal. 

- Refinanciaciones de pasivos financieros:  

 

El Grupo realizó operaciones de financiación que de acuerdo con lo previsto en la NIC39 no se habían producido 

variaciones sustanciales en el instrumento de deuda y por tanto, el valor en libros del pasivo se ajustaba en 

función de las comisiones, amortizándose estas durante la vida restante del pasivo modificado, modificando la 

tasa de interna efectiva a aplicar al pasivo. De acuerdo a la NIIF 9 en las operaciones de modificación de pasivos 

financieros se debe determinar el valor de los flujos de efectivo del nuevo pasivo financiero calculado con la tasa 

interna efectiva del pasivo financiero antiguo, registrando la diferencia entre este nuevo valor contable y el 

original en la cuenta de resultados consolidada. En este sentido, las refinanciaciones anuales realizadas por la 

Sociedad dominante desde el ejercicio 2015, fecha de inicio de la financiación sindicada, supusieron un impacto 

a fecha 1 de enero de 2018 de 2,9 millones de euros de aumento de reservas, neto del efecto fiscal.  
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La siguiente tabla resume el impacto de la adopción de la NIIF 15 y NIIF 9 en el Estado de Situación Financiera 
Consolidado a 31 de diciembre de 2018 por cada uno de los epígrafes afectados. El efecto en la Cuenta de 
Resultados Consolidada y en el Estado de Flujos de Efectivo Consolidado a 31 de diciembre de 2018 no fue 
significativo. 

31 de diciembre de 2018 

 

Importe 

sin 

 

    Importe en 

estado de 

situación 

Miles de euros 
adopción           

NIIF 15 y 9 
 

Ajustes         

NIIF 15 

 Ajustes        

NIIF 9 

 financiera 

consolidado 

Activo        

Activo no corriente        

Activos por impuestos diferidos 124.085  339  661  125.085 

Total activo no corriente 2.720.017  339  661  2.721.017 

Activos corrientes        

Activos por contratos con clientes -  520  -  520 

Deudores comerciales y otras cuentas 

  a cobrar  

 

53.183  

 

- 

  

(2.571) 

  

50.612 

Total activo corriente 179.722  520  (2.571)  177.671 

Total activos 2.899.739  859  (1.910)  2.898.688 

        

Pasivo y Patrimonio neto        

Patrimonio neto        

Ganancias acumuladas 109.973  (482)  970  110.461 

Total patrimonio neto 974.398  (482)  970  974.886 

Pasivo no corriente        

Pasivos financieros con entidades de crédito 1.451.220  -  (3.903)  1.447.317 

Pasivos por impuestos diferidos 85.876  163  1.023  87.062 

Total pasivo no corriente 1.564.906  163  (2.880)  1.562.189 

Pasivo corriente        

Pasivos por contratos con clientes -  1.178  -  1.178 

Total pasivo corriente 360.435  1.178  -  361.613 

Total pasivo y patrimonio neto 2.899.739  859  (1.910)  2.898.688 

 

 

CINIIF 23 – “Incertidumbre sobre tratamientos del impuesto sobre beneficios” 

 

La interpretación aclara cómo aplicar los requisitos de reconocimiento y medición de la NIC 12 cuando existe 

incertidumbre sobre los tratamientos de impuestos sobre beneficios. 

 

Si la entidad considera que es probable que la autoridad tributaria acepte un tratamiento fiscal incierto, la 

interpretación requiere que la entidad determine la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, las 

pérdidas fiscales no utilizadas, los créditos fiscales no utilizados o las tasas fiscales de forma congruente con el 

tratamiento fiscal usado o que prevé usar en su declaración del impuesto sobre beneficios. 

 

Si la entidad considera que no es probable que la autoridad tributaria acepte un tratamiento fiscal incierto, la 

interpretación requiere que la entidad utilice el importe más probable o el valor esperado (suma de los importes 

posibles, ponderados por su probabilidad) para determinar ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, las 

pérdidas fiscales no utilizadas, los créditos fiscales no utilizados o las tasas fiscales. El método utilizado deberá 

ser el método que la entidad espere que proporcione la mejor predicción de la resolución de la incertidumbre. 

 

La entrada en vigor de esta norma el 1 de enero de 2019, no ha tenido un impacto significativo en los estados 

financieros consolidados del Grupo. 
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Normas e interpretaciones que no han entrado en vigor a 31 de diciembre de 2019 

 

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas, las normas, modificaciones e interpretaciones 

emitidas, que no han sido efectivas y que el Grupo espera adoptar a partir del 1 de enero de 2020 o posteriores, 

son: 
 

- NIC 1 y NIC 8 – “Definición de materialidad” 

- Modificaciones a las referencias de las normas NIIF por el marco conceptual.  

- Reforma del IBOR 

Se estima que estas normas no tengan impacto significativo en los estados financieros consolidados del Grupo. 

 

Normas, modificaciones e interpretaciones a las normas existentes que no han sido adoptadas por 

la Unión Europea 

 

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales consolidadas, el IASB y el Comité de Interpretaciones de las 

NIIF habían publicado las normas, modificaciones e interpretaciones que se detallan a continuación, que están 

pendientes de adopción por parte de la Unión Europea:  

 
- NIIF 10 (Modificación) y NIC 28 (Modificación) “Venta o aportación de activos entre un inversor y sus 

asociadas o negocios conjuntos”  

- NIIF 3 (Modificación) “Definición de un negocio”  

- NIIF 17 Contratos de seguro 

Dadas las actividades del Grupo, el efecto de la aplicación de las nuevas normas, modificaciones o 

interpretaciones sobre las cuentas anuales consolidadas cuando se apliquen por primera vez se considera que no 

resultará relevante para el Grupo. 

 

 

2.4. Aspectos críticos de la valoración y estimación de incertidumbre 

 

La preparación de las cuentas anuales consolidadas de conformidad con NIIF-UE exige el uso de ciertas 

estimaciones y juicios en relación con el futuro, que se evalúan continuamente y se basan en la experiencia 

histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros y, en su caso, la opinión fundada de 

expertos de reconocido prestigio.  

 

En caso de que el resultado final de las estimaciones sea diferente de los importes que se reconocieron 

inicialmente, o que se disponga de información que las modifique, el efecto de las eventuales variaciones en 

relación con las estimaciones iniciales se registra en el periodo en el que se conocen. 

 

A continuación, se explican las estimaciones y juicios que tienen riesgo significativo de dar lugar a ajustes en los 

valores en libros de los activos y pasivos dentro del ejercicio económico siguiente. 

 

a) Activación de créditos fiscales 

 

Los activos por impuesto diferido se registran para todas aquellas diferencias temporarias deducibles y 

deducciones pendientes de aplicar para las que es probable que las sociedades que componen el Grupo dispongan 

de ganancias fiscales futuras que permitan la aplicación de estos activos. Para determinar el importe de los 

activos por impuesto diferido que se pueden registrar, se estiman los importes y las fechas en las que se 

obtendrán las ganancias fiscales futuras y el periodo de reversión de las diferencias temporarias. 
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b) Deterioro del fondo de comercio 

 

Las adquisiciones de R Cable y Telecable pusieron de manifiesto unos fondos de comercio cuyo valor recuperable 

debe ser objeto de revisión con una periodicidad anual. El valor recuperable se determina a través de previsiones 

de flujos de efectivo futuros descontados, que requieren la aplicación de juicios de valor por parte de los 

Administradores a la hora de establecer determinadas hipótesis clave.  

 

c) Rappels con proveedores 

 

El gasto por aprovisionamientos del Grupo se ve reducido por determinados descuentos (rappels) cuya aplicación 

está sujeta al cumplimiento de un determinado volumen acumulado de consumos durante un periodo establecido, 

normalmente superior al año. En estas circunstancias, el adecuado reconocimiento de dichos descuentos requiere 

que el Grupo pueda estimar con fiabilidad el grado de cumplimiento de las condiciones que dan derecho a los 

mismos.  

 

En este sentido, todas las estimaciones anteriores han sido actualizadas teniendo en cuenta las variables incluidas 

en el Plan de Negocio del Grupo. Las principales premisas del Plan se basan en el crecimiento a través de la 

expansión nacional bajo una nueva marca (véase nota 18). 

 

 

2.5. Moneda de presentación 

 

Las cuentas anuales consolidadas se presentan en miles de euros, redondeadas al millar más cercano. 

 
 

NOTA 3.- Criterios contables 

 
3.1. Entidades dependientes 

 

Se consideran entidades dependientes aquellas sobre las que la Sociedad, directa o indirectamente ejercita el 

control. La Sociedad controla a una entidad cuando está expuesta, o tiene derecho, a unos rendimientos variables 

y tiene la capacidad de influir en dichos rendimientos a través del poder que ejerce sobre la misma.  

 

Los ingresos, gastos y flujos de efectivo de las entidades dependientes se incluyen en las cuentas anuales 

consolidadas desde la fecha de adquisición, que es aquella, en la que el Grupo obtiene efectivamente el control 

de las mismas. Las entidades dependientes se excluyen de la consolidación desde la fecha en la que se ha perdido 

control. 

 

Las transacciones y saldos mantenidos con empresas del Grupo y los beneficios o pérdidas no realizados han sido 

eliminados en el proceso de consolidación.  

 

Las políticas contables de las entidades dependientes se han adaptado a las políticas contables del Grupo para 

transacciones y otros eventos que, siendo similares se hayan producido en circunstancias parecidas.  

 

 

3.2. Inmovilizado intangible 
 

Los activos incluidos en el inmovilizado intangible figuran contabilizados a su precio de adquisición o a su coste 

de producción, siguiendo los mismos principios que los establecidos en la determinación del coste de producción 

de las existencias. La capitalización del coste de producción se realiza a través del epígrafe “Trabajos efectuados 

por la empresa para su activo” de la cuenta de pérdidas y ganancias. El inmovilizado intangible se presenta en 

el balance por su valor de coste minorado en el importe de las amortizaciones y correcciones valorativas por 

deterioro acumuladas. 
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a) Fondo de comercio 

El exceso existente entre la contraprestación entregada en una combinación de negocios y el importe neto de 
los activos adquiridos y los pasivos asumidos, se registra como fondo de comercio.  
 

El fondo de comercio no se amortiza, sino que se comprueba su deterioro con una periodicidad anual o con 

anterioridad, si existen indicios de una potencial pérdida del valor del activo. A estos efectos, el fondo de 

comercio resultante de la combinación de negocios se asigna a cada una de las unidades generadoras de efectivo 

(UGE) o grupos de UGEs del Grupo que se espera se vayan a beneficiar de las sinergias de la combinación. Después 

del reconocimiento inicial, el fondo de comercio se valora por su coste menos las pérdidas por deterioro de valor 

acumuladas. 

 

b) Aplicaciones informáticas 

 

Los costes relacionados con la adquisición y desarrollo de aplicaciones informáticas se registran por su coste de 

adquisición o producción y se amortizan linealmente en función de su vida útil estimada que se encuentra 

comprendida en el periodo entre 3 y 5 años.  

 

Los gastos relacionados con el mantenimiento de estas aplicaciones informáticas se reconocen como gasto cuando 

se incurre en ellos.  
 
c) Licencias 

 

Las licencias para el uso del espacio radioeléctrico figuran por su coste menos la amortización acumulada y el 

importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro reconocidas. Su amortización se produce 

linealmente durante el periodo concesional. 

 
d) Marcas 

 

Las marcas fueron reconocidas en las adquisiciones de R Cable y Telecable por su valor razonable en dichas 

fechas. No se amortizan al considerarse activos de vida útil indefinida, por lo que el Grupo efectúa pruebas de 

deterioro de valor individualmente o conjuntamente con el fondo de comercio, al menos una vez al año y siempre 

que existan indicadores de deterioro de valor. 

 
e) Otro inmovilizado intangible 

El Grupo Euskaltel registra dentro del epígrafe Otro inmovilizado intangible los costes incrementales y específicos 

relacionados con los importes desembolsados por cada nuevo contrato al que se accede y se amortizan de una 

forma sistemática que sea coherente con la transferencia al cliente de los bienes o servicios con los que esté 

relacionado dicho activo, siempre y cuando el cliente no interrumpa la relación comercial con anterioridad, en 

cuyo caso se imputa a resultados el importe pendiente de amortizar. 

 

El Grupo actualiza la amortización para reflejar todo cambio significativo en el calendario esperado de 

transferencia al cliente de los bienes o servicios con los que está relacionado el activo. Dicho cambio se 

contabilizará como un cambio en la estimación contable. 

 

Este epígrafe incluye, asimismo, el importe por el que se registraron las relaciones con clientes surgidas como 

consecuencia de las adquisiciones de R Cable y Telecable. Dichos activos están valorados a valor razonable y se 

amortizan linealmente en función de la vida útil estimada que se encuentra comprendida entre 6 y 13 años. 

 
f) Deterioro del valor de los activos 

El Grupo evalúa y determina las pérdidas y las reversiones de las pérdidas por deterioro de valor de los activos 

intangibles de acuerdo con lo establecido en la nota 3.5. 
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3.3. Inmovilizado material 
 

Los elementos del Inmovilizado material se reconocen por su precio de adquisición o coste de producción menos 

la amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas reconocidas por deterioro, en su caso.  
 

El importe de los trabajos realizados por la empresa para su propio inmovilizado material se calcula considerando 

tanto los costes directos como los indirectos imputables a dicho inmovilizado. 
 

Los costes de ampliación, modernización o mejora de los bienes del inmovilizado material se incorporan al activo 

como mayor valor del bien exclusivamente cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o 

alargamiento de su vida útil, y siempre que sea posible conocer o estimar el valor contable de los elementos que 

resultan dados de baja del inventario por haber sido sustituidos. 
 

Los gastos de mantenimiento recurrentes se cargan en la Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada durante el 

ejercicio en que se incurre en ellos. 
 

La amortización del Inmovilizado material se calcula sistemáticamente por el método lineal en función de su vida 

útil estimada, atendiendo a la depreciación efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. 

 

Las vidas útiles medias estimadas de los elementos del Inmovilizado material son las siguientes: 

 

Construcciones 50 

Obra civil 50 

Cableados 18-40 

Equipos de red 10-18 

Equipos en cliente 2-15 

Otras instalaciones, mobiliario y equipo 6-7 

Otro inmovilizado  5-8 
 

La mayor parte del Inmovilizado material corresponde a las inversiones por despliegue de las redes de 

telecomunicaciones del Grupo en el ámbito de las Comunidad Autónoma del País Vasco, Galicia y Asturias. 

 

La vida útil de los activos y la consideración de los mismos como inmovilizado en curso o inmovilizado en 

explotación se revisa, ajustándose su valor, si fuese necesario, a la fecha del Balance.  

 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de forma 

inmediata hasta su importe recuperable de acuerdo con lo establecido en la nota 3.4. Las correcciones valorativas 

por deterioro del Inmovilizado material, así como su reversión cuando las circunstancias que las motivaron 

hubieran dejado de existir, se reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la Cuenta de 

resultados consolidada. 

 

Los gastos financieros directamente atribuibles a la adquisición o construcción de elementos del inmovilizado, 

que necesiten un período de tiempo sustancial para estar en condiciones de uso, se incorporan al valor del 

elemento del inmovilizado cuando se ha incurrido en los gastos relacionados con los activos, se ha producido el 

devengo de intereses y se están llevando a cabo las actividades necesarias para preparar los activos para su uso 

previsto. La capitalización de intereses se suspende durante los periodos en los que se interrumpe el periodo de 

construcción de los activos excepto en aquellos casos en los que la interrupción se considere necesaria para 

poner el activo en condiciones de funcionamiento. 
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3.4. Activos por derechos de uso (aplicable a partir de 1 de enero de 2019) 

 

El Grupo evalúa al inicio de un contrato si éste contiene un arrendamiento. Un contrato es o contiene un 

arrendamiento si otorga el derecho a controlar el uso del activo identificado durante un periodo de tiempo a 

cambio de contraprestación. El periodo de tiempo durante el que el Grupo utiliza un activo incluye los periodos 

consecutivos y no consecutivos de tiempo. El Grupo sólo reevalúa las condiciones cuando se produce una 

modificación del contrato. 

 

El Grupo ha optado por no aplicar las políticas contables indicadas a continuación para los arrendamientos a 

corto plazo y aquellos en los que activo subyacente tiene un valor inferior a 5 miles de euros. Para este tipo de 

contratos, el Grupo reconoce los pagos de forma lineal durante el plazo de arrendamiento. 

 

El Grupo reconoce al comienzo del arrendamiento un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento. 

El activo por derecho de uso se compone del importe del pasivo por arrendamiento, cualquier pago por 

arrendamiento realizado en o con anterioridad a la fecha de comienzo, menos los incentivos recibidos, los costes 

iniciales directos incurridos y una estimación de los costes de desmantelamiento o restauración a incurrir, según 

lo indicado en la política contable de provisiones. 

 

El Grupo valora el pasivo por arrendamiento por el valor actual de los pagos por arrendamiento que estén 

pendientes de pago en la fecha de comienzo. El Grupo descuenta los pagos por arrendamiento al tipo de interés 

incremental apropiado, salvo que pueda determinar con fiabilidad el tipo de interés implícito del arrendador. 

 

Los pagos por arrendamiento pendientes se componen de los pagos fijos, menos cualquier incentivo a cobrar, los 

pagos variables que dependen de un índice o tasa, valorados inicialmente por el índice o tasa aplicable en la 

fecha de comienzo, los importes que se espera pagar por garantías de valor residual, el precio de ejercicio de la 

opción de compra cuyo ejercicio sea razonablemente cierto y los pagos por indemnizaciones por cancelación de 

contrato, siempre que el plazo de arrendamiento refleje el ejercicio de la opción de cancelación. 

 

El Grupo valora los activos por derecho de uso al coste, menos las amortizaciones y pérdidas por deterioro 

acumuladas, ajustados por cualquier reestimación del pasivo por arrendamiento. 

 

Si el contrato transfiere la propiedad del activo al Grupo al final del plazo de arrendamiento o el activo por 

derecho de uso incluye el precio de la opción de compra, se aplican los criterios de amortización indicados en el 

apartado de inmovilizado material desde la fecha de comienzo del arrendamiento hasta el final de la vida útil 

del activo. En caso contrario, el Grupo amortiza el activo por derecho de uso desde la fecha de comienzo hasta 

la fecha anterior de entre la vida útil del derecho o el final del plazo de arrendamiento. 

 

El Grupo aplica los criterios de deterioro de valor de activos no corrientes al activo por derecho de uso. 

 

El Grupo valora el pasivo por arrendamiento incrementándolo por el gasto financiero devengado, disminuyéndolo 

por los pagos realizados y reestimando el valor contable por las modificaciones del arrendamiento o para reflejar 

las actualizaciones de los pagos fijos en sustancia. 

 

El Grupo registra los pagos variables que no se han incluido en la valoración inicial del pasivo en resultados del 

periodo en el que se producen los hechos que desencadenan su desembolso. 

 

El Grupo registra las reestimaciones del pasivo como un ajuste al activo por derecho de uso, hasta que éste se 

reduce a cero y posteriormente en resultados. 

 

El Grupo reestima el pasivo por arrendamiento descontando los pagos por arrendamiento a una tasa actualizada, 

si se produce un cambio en el plazo de arrendamiento o un cambio en la expectativa de ejercicio de la opción 

de compra del activo subyacente. 
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El Grupo reestima el pasivo por arrendamiento si se produce un cambio en los importes esperados a pagar de una 

garantía de valor residual o un cambio en el índice o tasa utilizado para determinar los pagos, incluyendo un 

cambio para reflejar cambios en las rentas de mercado una vez se produce una revisión de las mismas.  

 

A 31 de diciembre de 2019 los cambios por reestimación del pasivo por arrendamiento debido a revisión de rentas 

no han sido significativos. 

 

 

3.5. Pérdidas por deterioro del valor de los activos no financieros 

 

El Grupo sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner de manifiesto el potencial 

deterioro de valor de los activos no financieros sujetos a amortización o depreciación, al objeto de comprobar si 

el valor contable de los mencionados activos excede de su valor recuperable, entendido éste como el mayor 

entre el valor razonable, menos costes de venta y su valor en uso. No obstante, y con independencia de la 

existencia de cualquier indicio de deterioro de valor, el Grupo comprueba, al menos con una periodicidad anual, 

el potencial deterioro del valor que pudiera afectar los activos de vida indefinida  

 

El valor recuperable se calcula para un activo individual, a menos que el activo no genere entradas de efectivo 

que sean, en buena medida, independientes de las correspondientes a otros activos o grupos de activos. Si éste 

es el caso, el importe recuperable se determina para la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que pertenece.  

 

Las pérdidas relacionadas con el deterioro de valor de la UGE, reducen inicialmente, en su caso, el valor del 

fondo de comercio asignado a la misma y a continuación a los demás activos de la UGE, prorrateando en función 

del valor contable de cada uno de los activos, con el límite para cada uno de ellos del mayor de su valor razonable 

menos los costes de enajenación o disposición por otra vía, su valor en uso y cero. 

 

El Grupo evalúa en cada fecha de cierre, si existe algún indicio de que la pérdida por deterioro de valor 

reconocida en ejercicios anteriores ya no existe o pudiera haber disminuido. Las pérdidas por deterioro sólo se 

revierten si se hubiese producido un cambio en las estimaciones utilizadas para determinar el valor recuperable 

del activo. Las pérdidas por deterioro del valor del correspondiente al fondo de comercio no son reversibles. 

 

Las pérdidas por deterioro se reconocen en la Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

 

La reversión de la pérdida por deterioro de valor se registra con abono a la Cuenta de pérdidas y ganancias 

consolidada. No obstante, la reversión de la pérdida no puede aumentar el valor contable del activo por encima 

del valor contable que hubiera tenido, neto de amortizaciones, si no se hubiera registrado el deterioro. 

 
El importe de la reversión de la pérdida de valor de una UGE, se distribuye entre los activos no corrientes de la 
misma, exceptuando el fondo de comercio, prorrateando en función del valor contable de los activos, con el 
límite por activo del menor de su valor recuperable y el valor contable que hubiera tenido, neto de 
amortizaciones, si no se hubiera registrado la pérdida. 

 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones de los 

ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 

 

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una pérdida de 

carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del inmovilizado de la Cuenta de 

pérdidas y ganancias consolidada. 

 

3.6. Existencias 

 

Las existencias se valoran a su coste (ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción) o a su valor 

neto realizable, el menor de los dos, registrándose, en la Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, las 

correspondientes correcciones valorativas y su reversión, en su caso. 
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La determinación del coste se realiza utilizando el método de valoración del coste medio ponderado. El valor 

neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costes estimados 

necesarios para llevar a cabo la venta. 

 

3.7. Instrumentos financieros 

 

a) Reconocimiento y clasificación de instrumentos financieros  

 

A efectos de su valoración, el Grupo clasifica los instrumentos financieros en las categorías de activos y pasivos 

financieros a valor razonable con cambios en resultados, separando aquellos designados inicialmente de aquellos 

mantenidos para negociar o valorados obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, activos y 

pasivos financieros valorados a coste amortizado y activos financieros valorados a valor razonable con cambios 

en otro resultado global, separando los instrumentos de patrimonio designados como tales, del resto de activos 

financieros. El Grupo clasifica los activos financieros, diferentes de los designados a valor razonable con cambios 

en resultados y los instrumentos de patrimonio designados a valor razonable con cambios en otro resultado global, 

de acuerdo con el modelo de negocio y las características de los flujos contractuales. El Grupo clasifica los 

pasivos financieros como valorados a coste amortizado, excepto aquellos designados a valor razonable con 

cambios en resultados y aquellos mantenidos para negociación. 

El Grupo clasifica un activo o pasivo financiero como mantenido para negociar si: 

• Se adquiere o incurre principalmente con el objeto de venderlo o volver a comprarlo en un futuro inmediato; 

• En el reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, que se 

gestionan conjuntamente y para la cual existe evidencia de un patrón reciente de obtención de beneficios 

a corto plazo; 

• Es un derivado, excepto un derivado que haya sido designado como instrumento de cobertura y cumpla las 

condiciones para ser eficaz y un derivado que sea un contrato de garantía financiera o 

• Es una obligación a entregar activos financieros obtenidos en préstamo que no se poseen. 
 

 

El Grupo clasifica un activo financiero a coste amortizado, si se mantiene en el marco de un modelo de negocio 

cuyo objetivo es mantener activos financieros para obtener flujos de efectivo contractuales y las condiciones 

contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente 

pagos de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente (UPPI). 

El Grupo clasifica un activo financiero a valor razonable con cambios en otro resultado global, si se mantiene en 

el marco de un modelo de negocio cuyo objetivo se alcanza obteniendo flujos de efectivo contractuales y 

vendiendo activos financieros y las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 

especificadas, a flujos de efectivo que son UPPI. 

El modelo de negocio se determina por el personal clave del Grupo y a un nivel que refleja la forma en la que 

gestionan conjuntamente grupos de activos financieros para alcanzar un objetivo de negocio concreto. El modelo 

de negocio del Grupo representa la forma en que éste gestiona sus activos financieros para generar flujos de 

efectivo. 

Los activos y pasivos financieros por contraprestación contingente surgidos en una combinación de negocios se 

clasifican como activos y pasivos financieros valorados a valor razonable con cambios en resultados. 

b) Activos y pasivos financieros a coste amortizado 

 

Los activos y pasivos financieros a coste amortizado se reconocen inicialmente por su valor razonable, más o 

menos los costes de transacción incurridos y se valoran posteriormente al coste amortizado, utilizando el método 

del tipo de interés efectivo 
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c) Deterioro de valor 
 

El Grupo reconoce en resultados una corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas de los activos 

financieros valorados a coste amortizado y activos por contrato. 

El Grupo valora en cada fecha de cierre la corrección valorativa en un importe igual a las pérdidas de crédito 

esperadas en los siguientes doce meses, para los activos financieros para los que el riesgo de crédito no ha 

aumentado de forma significativa desde la fecha de reconocimiento inicial o cuando considera que el riesgo de 

crédito de un activo financiero ya no ha aumentado de forma significativa. 

No obstante lo anterior, el Grupo reconoce la pérdida de crédito esperada durante toda la vida del instrumento 

para deudores comerciales o activos por contrato. 

d) Bajas y modificaciones de pasivos financieros 
 

El Grupo da de baja un pasivo financiero o una parte del mismo cuando ha cumplido con la obligación contenida 

en el pasivo o bien esté legalmente dispensado de la responsabilidad principal contenida en el pasivo ya sea en 

virtud de un proceso judicial o por el acreedor.  

El intercambio de instrumentos de deuda entre el Grupo y la contraparte o las modificaciones sustanciales de los 

pasivos inicialmente reconocidos, se contabilizan como una cancelación del pasivo financiero original y el 

reconocimiento de un nuevo pasivo financiero, siempre que los instrumentos tengan condiciones sustancialmente 

diferentes.  

El Grupo considera que las condiciones son sustancialmente diferentes si el valor actual de los flujos de efectivo 

descontados bajo las nuevas condiciones, incluyendo cualquier comisión pagada neta de cualquier comisión 

recibida, y utilizando para hacer el descuento el tipo de interés efectivo original, difiere al menos en un 10 por 

ciento del valor actual descontado de los flujos de efectivo que todavía resten del pasivo financiero original. 

Si el intercambio se registra como una cancelación del pasivo financiero original, los costes o comisiones se 

reconocen en resultados formando parte del resultado de la misma. En caso contrario, los flujos modificados se 

descuentan al tipo de interés efectivo original, reconociendo cualquier diferencia con el valor contable previo, 

en resultados. Asimismo, los costes o comisiones ajustan el valor contable del pasivo financieros y se amortizan 

por el método de coste amortizado durante la vida restante del pasivo modificado. 

3.8. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

 

El Efectivo y otros activos líquidos equivalentes incluyen el efectivo en Caja, los depósitos a la vista en entidades 

de crédito y otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original no superior a 3 meses. 

 

El Grupo clasifica los flujos de efectivo correspondientes a los intereses recibidos y pagados como actividad de 

explotación, y los dividendos pagados, como actividad de financiación. 

 

3.9. Acciones propias de la Sociedad Dominante 

 

La adquisición por el Grupo de instrumentos de patrimonio de la Sociedad dominante se presenta por el coste de 

adquisición de forma separada como una minoración del patrimonio neto, con independencia del motivo que 

justificó su adquisición. En las transacciones realizadas con instrumentos de patrimonio propio no se reconoce 

resultado alguno. 

 

La amortización posterior de los instrumentos de la Sociedad dominante da lugar a una reducción de capital por 

el importe del nominal de dichas acciones y la diferencia positiva o negativa entre el precio de adquisición y el 

nominal de las acciones se carga o abona a cuentas de reservas.  

 

Los costes de transacción relacionados con instrumentos de patrimonio propio se registran como una minoración 

del patrimonio neto, una vez considerado cualquier efecto fiscal. 
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3.10. Contabilidad de operaciones de cobertura 

 

Los instrumentos financieros derivados se reconocen inicialmente siguiendo los criterios expuestos anteriormente 

para los activos y pasivos financieros. Los instrumentos financieros derivados, que no cumplen con los criterios 

de la contabilidad de coberturas, se clasifican y valoran como activos o pasivos financieros a valor razonable con 

cambios en resultados. Los instrumentos financieros derivados, que cumplen con los criterios de la contabilidad 

de coberturas, se reconocen inicialmente por su valor razonable, más, en su caso, los costes de transacción que 

son directamente atribuibles a la contratación de los mismos. 

 

El Grupo reconoce en otro resultado global las pérdidas o ganancias procedentes de la valoración a valor 

razonable del instrumento de cobertura que corresponden a la parte que se haya identificado como cobertura 

eficaz. La parte de la cobertura que se considera ineficaz, así como el componente específico de la pérdida o 

ganancia o flujos de efectivo relacionados con el instrumento de cobertura, excluidos de la valoración de la 

eficacia de la cobertura, se reconocen con cargo o abono a cuentas de gastos o ingresos financieros 

 

3.11. Provisiones 

 

Las provisiones se reconocen, en su caso, cuando el Grupo tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, 

como resultado de sucesos pasados, es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la 

obligación y el importe se puede estimar de forma fiable. 

 

3.12. Retribuciones a los empleados 

 
a) Indemnizaciones por cese 

 

Las indemnizaciones por despido se registran en el ejercicio en que la Sociedad decide efectuarlos y se crea una 

expectativa válida frente a terceros sobre el despido. 

 
b) Retribuciones a empleados a corto plazo 

 

Las retribuciones a empleados a corto plazo son remuneraciones a los empleados, diferentes de las 

indemnizaciones por cese, cuyo pago se espera liquidar íntegramente antes de los 12 meses siguientes al cierre 

del ejercicio en el que los empleados hayan prestado los servicios que les otorgan las retribuciones. 

 

El Grupo reconoce el coste esperado de las retribuciones a corto plazo en forma de permisos remunerados cuyos 

derechos se van acumulando, a medida que los empleados prestan los servicios que les otorgan el derecho a su 

percepción. Si los permisos no son acumulativos, el gasto se reconoce a medida que se producen los permisos. 

 

3.13. Reconocimiento de ingresos de contratos con clientes 
 

Los ingresos por contratos con clientes se reconocen en función del importe que se espera recibir del cliente 

cuando se produce la transferencia del control de un bien o servicio al cliente. La transferencia de control se 

puede producir en un momento en el tiempo o a lo largo del tiempo. Cuando un mismo contrato incluye más de 

una obligación de cumplimiento para con el cliente, el ingreso se reconoce en base a los precios de venta 

independiente relativos de las distintas obligaciones de cumplimiento. 

 

El grupo ha determinado su obligación de cumplimiento principal como la prestación de servicios de 

telecomunicaciones ya sea telefonía móvil, telefonía fija, televisión o internet a sus clientes. El servicio de 

telecomunicaciones constituye una serie de servicios distintos que son sustancialmente iguales y que tienen el 

mismo patrón de transferencia al cliente, registrándose el ingreso a lo largo del tiempo en función de la 

prestación de dichos servicios. En algunas ofertas comerciales, Euskaltel comercializa también equipos que 

constituyen una obligación de cumplimiento separada registrando el ingreso a la entrega, que es el momento en 

que se transfiere el control del equipo al cliente. 
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El Grupo determina el precio de venta independiente en función del precio de venta observable de un bien o 

servicio cuando éste lo vende de forma separada en circunstancias similares y a clientes parecidos. En los casos 

en los que la suma de los precios de venta independientes de los bienes o servicios comprometidos en contrato 

supera la contraprestación comprometida en el mismo, salvo que el Grupo tenga una evidencia observable de 

que el descuento en su totalidad está vinculado con una sola o varias de las obligaciones de ejecución de un 

contrato, pero no con todas ellas, asigna el descuento proporcionalmente a todas las obligaciones de ejecución 

del contrato. 

 

No se considera que un contrato contiene un componente de financiación significativo cuando el periodo entre 

el momento en que se transfiere el bien o servicio comprometido con el cliente y el momento en que el cliente 

paga por ese bien o servicio sea de un año o menos. 

 
 

3.14. Arrendamientos (aplicable hasta 31 de diciembre de 2018) 

 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte significativa de los riesgos y beneficios derivados 

de la titularidad se clasifican como arrendamientos operativos. Las cuotas en concepto de arrendamiento 

operativo se reconocen como gasto de forma lineal durante el plazo del arrendamiento. 

 

Al cierre del ejercicio 2018, el Grupo tenía contratos de cesión de capacidad excedentaria de fibra óptica, de 

acceso a canalizaciones y de utilización de espacios para la ubicación de nodos. Asimismo, el Grupo tiene suscrito 

contratos de mantenimiento de la fibra óptica objeto de arrendamiento.  

 

Los pagos comprometidos en relación con los contratos anteriores eran los siguientes: 

 

 2018  

Menos de un año 6.770  

Entre uno y cinco años 25.135  

Más de cinco años 17.826  

 49.731  

El gasto reconocido en la Cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes al periodo terminado el 31 de 

diciembre de 2018 correspondiente a arrendamientos operativos ascendía a 11.413 miles de euros. 

A 31 de diciembre de 2019, los compromisos por arrendamientos operativos a corto plazo y compromisos por 

arrendamientos de activos subyacentes de bajo valor no son significativos. 

 

 

3.15. Impuesto sobre beneficios 

 

El gasto o ingreso por Impuesto sobre beneficios se reconoce en la Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 

en cada ejercicio, calculándose en base al beneficio antes de impuestos, corregido por las diferencias de 

naturaleza permanente con los criterios fiscales. En el caso en el que el beneficio esté asociado con un ingreso 

o gasto registrado directamente en el Patrimonio neto, el gasto o ingreso por el Impuesto sobre sociedades, se 

registra contablemente, asimismo, contra Patrimonio neto.  
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Los activos por impuesto diferido y los créditos fiscales por bases imponibles negativas pendientes de aplicación, 

sólo se reconocen en el Balance consolidado en la medida en que:  

 

• su realización futura se considere probable; 

 

• correspondan a diferencias temporarias relacionadas con inversiones en dependientes, asociadas y negocios 

conjuntos en la medida en que las diferencias temporarias vayan a revertir en un futuro previsible y se espere 

generar ganancias fiscales futuras positivas para compensar las diferencias; 
 
El Grupo reconoce los pasivos por impuesto diferido en todos los casos excepto que: 

 

• surjan del reconocimiento inicial del fondo de comercio o de un activo o pasivo en una transacción que no es 

una combinación de negocios y en la fecha de la transacción no afecta ni al resultado contable ni a la base 

imponible fiscal; 
 

• correspondan a diferencias relacionadas con inversiones en sociedades dependientes, asociadas y negocios 

conjuntos sobre las que el Grupo tenga la capacidad de controlar el momento de su reversión y no fuese 

probable que se produzca su reversión en un futuro previsible. 

 

El reconocimiento de los créditos fiscales por todos los conceptos, incluidas las bases imponibles negativas, se 

realiza al tipo de gravamen que vaya a ser de aplicación en los ejercicios en los que se espera realizar los activos, 

a partir de la normativa y tipo impositivo que se encuentran aprobados en la fecha de cierre del ejercicio. 

 

El Grupo revisa en la fecha de cierre del ejercicio, el valor contable de los activos por impuestos diferido, con 

el objeto de reducir dicho valor en la medida en que no es probable que vayan a existir suficientes bases 

imponibles positivas futuras para compensarlo. Adicionalmente el Grupo reconsidera al cierre del ejercicio, si se 

cumplen las condiciones para reconocer los activos por impuestos diferidos que previamente no habían sido 

reconocidos. 
 

El Grupo sólo compensa los activos y pasivos por impuesto sobre las ganancias diferidos si existe un derecho legal 

de compensación frente a las autoridades fiscales y dichos activos y pasivos corresponden a la misma autoridad 

fiscal, y al mismo sujeto pasivo o bien a diferentes sujetos pasivos que pretenden liquidar o realizar los activos 

y pasivos fiscales corrientes por su importe neto o realizar los activos y liquidar los pasivos simultáneamente, en 

cada uno de los ejercicios futuros en los que se espera liquidar o recuperar importes significativos de activos o 

pasivos por impuestos diferidos. 

 

 

3.16. Medio ambiente 

 

Los gastos derivados de las actuaciones empresariales encaminadas a la protección y mejora del medio ambiente 

se contabilizan como gasto del ejercicio en que se incurren. Cuando dichos gastos suponen modificaciones o 

incorporaciones a elementos del Inmovilizado material, cuyo fin sea la minimización del impacto ambiental y la 

protección y mejora del medio ambiente, se contabilizan como mayor valor de dichos elementos. 
 

 

NOTA 4.- Gestión del riesgo financiero 

 

Las actividades del Grupo se encuentran expuestas al riesgo de crédito, al riesgo de liquidez y al riesgo de 

mercado, categoría esta última en la que se incluyen el riesgo de tipo de cambio y el riesgo de interés. 

 

El Grupo dispone y utiliza métodos de evaluación y reducción del riesgo financiero, acordes con la actividad y 

ámbito de actuación, suficientes para realizar una gestión adecuada del mismo. 
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A continuación, se presenta un resumen de los principales riesgos que afectan al Grupo, así como un resumen de 

las medidas adoptadas para mitigar su potencial efecto: 

 

a) Riesgo de crédito 
 

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera al que se enfrenta el Grupo en el caso de que sus clientes 

a contrapartes de los instrumentos financieros incumplan sus obligaciones contractuales. Este riesgo se concentra 

en los saldos de cuentas a cobrar. 

 

El Grupo ve mitigada la probabilidad de materialización del riesgo de crédito de clientes, tanto por la aplicación 

de diversas políticas como por el alto grado de dispersión de los saldos de Cuentas a cobrar. Entre las distintas 

políticas y prácticas específicas destacan la política de aceptación de clientes, la monitorización continúa del 

crédito de clientes que reduce la posibilidad de impago de los principales saldos registrados en Cuentas a cobrar, 

y la gestión de cobro. 

 

Los saldos registrados en el epígrafe de caja y equivalentes de efectivo corresponden a las disponibilidades 

líquidas mantenidas con entidades financieras de alta calificación crediticia. 
 

b) Riesgo de liquidez 
 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que el Grupo pudiera tener dificultades en cumplir con las obligaciones 

asociadas con los pasivos financieros cuya cancelación requiere la entrega de caja u otros activos financieros. El 

enfoque que aplica el Grupo para la gestión de la liquidez consiste en asegurar, en la medida de lo posible, la 

existencia de liquidez suficiente para atender a sus obligaciones de pago a su vencimiento, tanto en condiciones 

normales como estresadas, sin incurrir en pérdidas inaceptables o poner en riesgo su reputación. 

 

El Grupo adecúa el perfil de vencimientos de su deuda a su capacidad de generar flujos de caja para atenderlos. 
 

Para ello, el Grupo ha establecido un plan de financiación de cinco años, con revisiones anuales y análisis 

periódicos de su posición financiera, que incluye proyecciones a largo plazo, junto con un seguimiento diario de 

los saldos y las transacciones bancarias. 

 

Así, si bien el Fondo de Maniobra del Grupo, definido como la diferencia entre el Activo corriente y el Pasivo 

corriente (vencimiento, en ambos casos, inferior a 12 meses) es negativo, esto se produce, principalmente, como 

consecuencia de la operativa normal del negocio, lo que se traduce en que el ciclo de vida medio de las deudas 

a cobrar es inferior al ciclo de vida medio de las Cuentas a pagar, tratándose de una situación normal en el sector 

en el que opera el Grupo. 

 

 

c) Riesgo de mercado, riesgo de tipo de cambio y riesgo de tipo de interés 
 

El riesgo de mercado es el riesgo de que modificaciones en los precios pudieran afectar los ingresos del Grupo o 

el valor de los instrumentos financieros que mantiene. El objetivo de la gestión de riesgos de mercado es el 

control de las exposiciones al riesgo, dentro de parámetros que se consideren aceptables, optimizando la tasa 

de rentabilidad. 

 

El ámbito de actuación del Grupo hace que el riesgo por tipo de cambio y el riesgo de precio sea muy reducido, 

concentrándose en las escasas operaciones de compra en moneda extranjera por importe poco significativo que 

se realizan. 
 

El riesgo de tipo de interés se encuentra relacionado con los préstamos concedidos por entidades financieras y 

partes vinculadas a tipos variable que exponen al Grupo a la variabilidad de los flujos de efectivo futuros. Con 

objeto de mitigar el riesgo por el efecto de una potencial subida de los tipos de interés, la sociedad procedió, 

durante 2017, a cerrar un acuerdo con algunas entidades financieras por el que se garantiza una cobertura ante 

subidas del coste del Euribor, sobre un nominal de 825 millones de euros, equivalente al 50% del nominal 

dispuesto de los préstamos con entidades financieras. 
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El Grupo aplica liquidaciones periódicas de tipo de interés, lo que permite realizar un seguimiento exhaustivo de 

la evolución de los tipos en el mercado financiero. 

 

Para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019, una subida de los tipos de interés de 100 puntos básicos, 

manteniéndose constantes otras variables, hubiera supuesto una reducción del resultado (después de impuestos) 

de 7.923 miles de euros (8.015 miles de euros para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018). 
 
 

NOTA 5.- Inmovilizado intangible 
 

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en Inmovilizado intangible es el siguiente: 

 

  31.12.18  Altas  Bajas  31.12.19 

Coste        

Propiedad industrial 4.038  (15)  -  4.023 

Aplicaciones informáticas 143.494  19.652  -  163.146 

Licencias 7.668  -  -  7.668 

Marcas 53.874  -  -  53.874 

Otro inmovilizado 280.277  37.234  (15.175)  302.336 

  489.351  56.871  (15.175)  531.047 

        

Amortización acumulada        

Propiedad industrial (4.038)  15  -  (4.023) 

Aplicaciones informáticas (96.442)  (17.765)  -  (114.207) 

Licencias (1.924)  (388)  -  (2.312) 

Otro inmovilizado (76.158)  (40.236)  5.200  (111.194) 

  (178.562)  (58.374)  5.200  (231.736) 

Valor neto contable 310.789  (1.503)  (9.975)  299.311 

 

 

  31.12.17  Altas  Bajas  

Variación en el 
perímetro de 
consolidación 

(nota 1)  31.12.18 

Coste          

Propiedad industrial 3.369  949  -  (280)  4.038 

Aplicaciones informáticas 121.177  24.096  -  (1.779)  143.494 

Licencias 7.668  -  -  -  7.668 

Marcas 53.874  -  -  -  53.874 

Otro inmovilizado 261.162  31.448  (12.333)  -  280.277 

  447.250  56.493  (12.333)  (2.059)  489.351 

          

Amortización acumulada          

Propiedad industrial (1.491)  (2.600)  -  53  (4.038) 

Aplicaciones informáticas (80.575)  (17.032)  -  1.165  (96.442) 

Licencias (1.583)  (341)  -  -  (1.924) 

          

Otro inmovilizado (44.616)  (35.634)  4.092    (76.158) 

  (128.265)  (55.607)  4.092  1.218  (178.562) 

Valor neto contable 318.985  886  (8.241)  (841)  310.789 

 

Al 31 de diciembre de 2019 existe inmovilizado intangible, todavía en uso y totalmente amortizado, con un coste 

contable de 105.491 miles de euros (112.679 miles de euros para el mismo periodo de 2018). 
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El Grupo tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos los bienes del 

Inmovilizado intangible con cobertura que considera suficiente. 
 
A 31 de diciembre de 2019 se han capitalizado gastos de personal propio del Grupo en el Inmovilizado intangible 
por importe de 4.572 miles de euros (7.349 miles de euros para el mismo periodo de 2018). 
 

Deterioros de Valor y Asignación del Fondo de Comercio y Activos Intangibles con Vida Indefinida a las UGEs 

 
El importe recuperable de las UGEs a las que se han asignado los fondos de comercio (UGE Euskaltel y UGE 

RCable, véase nota 1) se ha determinado en función de su valor en uso que ha sido calculado a partir de las 

proyecciones de flujos de efectivo basadas en el plan de negocio de Euskaltel, S.A. que cubre un período de seis 

años. La expansión nacional del Grupo, principal palanca de crecimiento del nuevo Plan de Negocio, contempla 

crecimientos relevantes incluso en 2025, por lo que el Grupo ha considerado razonable utilizar un periodo de 

proyección superior a los cinco años y utilizar una tasa de crecimiento estable a partir del sexto año. Los flujos 

de efectivo más allá del mencionado período se extrapolan usando las tasas de crecimiento estimadas que no 

superan las tasas de crecimiento medio a largo plazo del sector. 

 

Las hipótesis clave utilizadas por la Dirección para la realización de las proyecciones de flujos han sido las 

siguientes: 

 

• Tipo de descuento después de impuestos: 6,3% (7,8% antes de impuestos). 

 

• Incremento de ventas del periodo presupuestado como consecuencia de la expansión nacional del Grupo. 

 

• Tasas de crecimiento a partir del período de seis años: 1,9%. 

 

• Margen EBITDA/Ingresos a largo plazo en línea con el contemplado en el plan de negocio mencionado 

anteriormente. 

 

• Ratio CAPEX /Ingresos: igualmente en línea con el contemplado en el plan de negocio mencionado 

anteriormente. 
 
La Dirección del Grupo ha elaborado un análisis de sensibilidad del valor recuperable del fondo de comercio 
ante variaciones de ±5 % en las hipótesis clave, sin que se ponga de manifiesto deterioro alguno. 
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NOTA 6.- Inmovilizado material 
 

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en Inmovilizado material durante el ejercicio 2019 es el 

siguiente: 

 

 

  31.12.18   Altas   Bajas   Traspasos     31.12.19 

Coste            

Terrenos y edificios 161.397   -  -  314   161.711 

Obra civil 543.659   3.408  -  13.348   560.415 

Cableado 398.570   6.527  (12.618)  36.305   428.784 

Equipo de red 618.372   -  (2.473)  12.862   628.761 

Equipo de cliente 368.065   -  -  22.047   390.112 

Otras instalaciones, mobiliario 

  y equipo 

 

218.251   

 

702  

 

(30)  

 

10.031   

 

228.954 

Inmovilizado en curso 17.366   86.751  -  (93.653)   10.464 

Otro inmovilizado 68.835   -  -  87   68.922 

  2.394.515   97.388  (15.121)  1.341   2.478.123 

             

Amortización acumulada            

Terrenos y edificios (40.788)   (4.696)  -  -   (45.484) 

Obra civil (96.352)   (13.476)  -  -   (109.828) 

Cableado (201.338)   (60.690)  11.324  -   (250.704) 

Equipo de red (385.317)   (16.906)  1.190  -   (401.033) 

Equipo de cliente (263.944)   (16.499)  -  -   (280.443) 

Otras instalaciones, mobiliario 

  y equipo 

 

(133.622)   

 

(12.767)  

 

30  

 

-   

 

(146.359) 

Inmovilizado en curso (20.707)   (966)  -  -   (21.673) 

  (1.142.068)   (126.000)  12.544  -   (1.255.524) 

Valor neto contable 1.252.447   (28.612)  (2.577)  1.341   1.222.599 
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El detalle y movimiento de las partidas incluidas en Inmovilizado material durante el ejercicio 2018 es el 

siguiente: 

 

  31.12.17   Altas   Bajas   Traspasos   

Variación en 
el perímetro 

de 
consolidación 

(nota 1)   31.12.18 

Coste              

Terrenos y edificios 160.180   -  -  1.217  -  161.397 

Obra civil 534.349   76  -  9.234  -  543.659 

Cableado 364.708   5.147  -  28.715  -  398.570 

Equipo de red 589.604   2.288  (4)  26.484  -  618.372 

Equipo de cliente 349.885   6.684  (5.868)  17.364  -  368.065 

Otras instalaciones, 
mobiliario y equipo 209.104   78  (118)  9.221  (34)  218.251 

Inmovilizado en curso 30.221   82.255  (13)  (95.097)  -  17.366 

Otro inmovilizado 65.507   489  -  2.942  (103)  68.835 

  2.303.558   97.017  (6.003)  80  (137)  2.394.515 

              

Amortización acumulada             

Terrenos y edificios (35.968)   (4.820)  -  -  -  (40.788) 

Obra civil (82.524)   (13.828)  -  -  -  (96.352) 

Cableado (179.131)   (22.207)  -  -  -  (201.338) 

Equipo de red (346.993)   (38.328)  4  -  -  (385.317) 

Equipo de cliente (231.579)   (37.662)  5.297  -  -  (263.944) 

Otras instalaciones, 
mobiliario y equipo (121.796)   (11.871)  26  -  19  (133.622) 

Inmovilizado en curso (19.255)   (1.531)  -  -  79  (20.707) 

  (1.017.246)   (130.247)  5.327  -  98  (1.142.068) 

Valor neto contable 1.286.312   (33.004)  (676)  80  (39)  1.252.447 

 

 

Durante el ejercicio terminado en 31 de diciembre de 2019 se han capitalizados costes internos por un importe 

de 12.191 miles de euros (9.028 miles de euros durante el ejercicio 2018). 

 

El coste de los elementos totalmente amortizados y aún en uso al 31 de diciembre de 2019 asciende a 573.852 

miles de euros (465.053 miles de euros para el mismo periodo de 2018). 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2018 están contratadas las pólizas de seguro que se consideran 

suficientes para cubrir los riesgos a los que están sujetos los elementos del Inmovilizado material. 
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NOTA 7.- Activos por derechos de uso 
 
El movimiento durante el ejercicio 2019 de las diferentes cuentas  de activos por derechos de uso es el siguiente: 

 

  
1 de enero 

de 2019   Altas   Bajas   

Ajustes del 
valor del 

pasivo por 
arrendamiento   31.12.19 

Coste            

Terrenos y edificios 7.887   
 

84 
 

(103)  518  8.386 

Otras instalaciones 64.158   -  (170)  (470)  63.518 

Otro inmovilizado 426   2.629  (10)  (18)  3.027 

  72.471   2.713  (283)  30  74.931 

  (nota 2.3)          

Amortización acumulada           

Terrenos y edificios -   (1.516)  -  -  (1.516) 

Otras instalaciones -   (6.962)  -  -  (6.962) 

Otro inmovilizado -   (243)  -  -  (243) 

  -   (8.721)  -  -  (8.721) 

            

Valor neto contable 72.471   (6.008)  (283)  30  66.210 

 
 

Dentro de otras instalaciones se recogen principalmente: 

 

- Ductos y canalizaciones 

- Espacios para ubicación de nodos 

- Fibra óptica 

 

 

NOTA 8.- Activos financieros 
 

8.1. Clasificación por categorías 
 

El detalle de los activos financieros mantenidos por el Grupo se muestra a continuación: 

 

 Activos financieros a 

coste amortizado  

Activos designados a 

valor razonable con 

cambios en resultados  Total 

 
31.12.19  31.12.18  31.12.19  31.12.18  31.12.19  31.12.18 

Largo plazo             
Instrumentos de patrimonio -  -  1.100  101  1.100  101 

Préstamos concedidos 7.235  7.067    -  7.235  7.067 

Otros activos a largo plazo 604  605    -  604  605 

 7.839  7.672  1.100  101  8.939  7.773 

Corto plazo             
Clientes 58.242  51.132  -  -  58.242  51.132 

Inversiones financieras 464  467  -  -  464  467 

Caja y equivalentes de efectivo 98.247  107.356  -  -  98.247  107.356 

 156.953  158.955  -  -  156.953  158.955 

 

El valor razonable de los activos financieros no difiere significativamente de su valor contable. 
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8.2 Correcciones valorativas 

 

El detalle de la antigüedad de saldos vencidos y no deteriorados se muestra en la tabla adjunta: 

 

 31.12.19  31.12.18 

Deuda vencida     

   De 0 a 30 días 5.538  4.472 

   De 31 a 90 días 4.528  2.244 

   De 91 a 180 días 3.107  5.972 

   De 181 a 365 días 3.471  2.498 

 16.644  15.186 

Deuda no vencida    

   Facturada 22.338  23.538 

   Pendiente de facturar 19.260  12.408 

 
41.598  35.946 

 
58.242  51.132 

 

El detalle de la provisión por deterioro de valor de los saldos de Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

es el siguiente: 

 

 31.12.19  31.12.18 

Saldo bruto 75.100  64.416 

Corrección valorativa (16.858)  (13.284) 

 
58.242  51.132 

 

El movimiento de la provisión por deterioro de valor de los saldos de Deudores comerciales y otras cuentas a 

cobrar en el siguiente: 

 
 

31.12.19  31.12.18 

Saldo inicial 13.284  13.527 

Dotación (nota 12.4) 5.282  4.373 

Reversión -  - 

Cancelaciones de saldos (1.708)  (4.616) 

Saldo final 16.858  13.284 

 

El saldo inicial a 1 de enero de 2018 recoge el impacto de la primera aplicación de la NIIF 9 por importe de 2.604 

miles de euros. 

 

 

NOTA 9.- Patrimonio neto 
 
9.1. Capital 

 

El capital suscrito al 31 de diciembre de 2019 está representado por 178.645.360 acciones de 3 euros de valor 

nominal cada una. 
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La Junta General de Accionistas de 12 de noviembre de 2015 autorizó al Consejo de Administración para que en 

el plazo de cinco años pueda aumentar el capital social hasta la mitad del capital existente a la fecha del acuerdo 

con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente con el límite del 20% del capital en 

momento de delegación. 

 

El detalle de los accionistas al 31 de diciembre de 2019 se muestra a continuación: 

  Nº de acciones  % participación 

Zegona Limited  37.526.561  21,00% 

Kutxabank, S.A.  35.514.698  19,88% 

Corporación Financiera Alba  19.650.990  11,00% 

Resto  85.953.111  48,12% 

  178.645.360  100,00% 

 

9.2. Gestión del capital 

 

Los objetivos del Grupo en la gestión del capital son salvaguardar la capacidad de continuar como una empresa 

en funcionamiento, de modo que pueda seguir dando rendimientos a los accionistas y beneficiar a otros grupos 

de interés y mantener una estructura óptima de capital para reducir el coste de capital. 

 

Con el objeto de mantener y ajustar la estructura de capital, el Grupo puede ajustar el importe de los dividendos 

a pagar a los accionistas, puede devolver capital, emitir acciones o puede vender activos para reducir el 

endeudamiento. 

 

El Grupo controla la estructura de capital - deuda en base al ratio de Deuda Financiera dividida entre el Ebitda. 

El Grupo considera que una estructura de deuda en el rango de entre tres y cuatro veces Deuda Financiera / 

Ebitda, pudiera dar al Grupo un equilibrio adecuado y un coste optimizado de los recursos empleados para su 

actividad. En estos momentos y como consecuencia de la reciente adquisición de Telecable, el Grupo se 

encuentra en unos niveles superiores a los mencionados, si bien la generación de caja que se espera obtener por 

los negocios del Grupo, permitirá en el medio plazo alcanzar dicha estructura óptima. 

 

9.3. Prima de emisión 
 

De acuerdo con la legislación vigente, la Prima de emisión de acciones es una reserva de libre disposición, siempre 

que el neto patrimonial supere el capital social. 

 

9.4. Ganancias acumuladas 
 
La composición de este epígrafe es la siguiente: 

 

 31.12.19  31.12.18 

Reservas    

Reserva legal 62.097  52.889 

Reservas voluntarias (6.705)  (5.249) 

Resultado del ejercicio  62.018  62.821 

   117.410  110.461 

 

La Reserva legal ha sido dotada de conformidad con el artículo 274 de la Ley de Sociedades de Capital, que 

establece que, en todo caso, una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio se destinará a la Reserva legal 

hasta que alcance un importe de, al menos, el 20% del Capital social. La Reserva legal, mientras no supere el 

límite indicado solo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en el caso de que no existan otras reservas 

disponibles suficientes para este fin. 
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La Sociedad Dominante firmó en el momento de las diferentes disposiciones de la financiación prendas sobre 

determinadas participaciones en empresas del Grupo, créditos concedidos y cuentas bancarias. Asimismo, la Junta 

General de Accionistas de fecha 27 de junio de 2016, aprobó la constitución de un derecho real de garantía sobre 

la red de telecomunicaciones de la Sociedad Dominante.  

 

El grupo consolidado dispone líneas de crédito a corto plazo sin disponer por 49,25 millones de euros 

adicionalmente a los 150 millones de la línea de crédito mencionada anteriormente. 

 

Durante el ejercicio 2017, la Sociedad Dominante contrató seguros de tipo de interés mediante los cuales se cubren 

las posibles variaciones del Euribor por encima del 1% mediante el pago de una prima mensual fija. El vencimiento 

de estos seguros es en febrero de 2021 y el nocional cubierto asciende a 825.000 miles de euros. 

 

Durante los meses de septiembre a diciembre de 2019, la Sociedad Dominante ha emitido pagarés por un valor 

nominal de 131.000 miles de euros en el contexto del programa de emisión de papel comercial a corto plazo 

formalizado en 2017 por un límite global de 200 millones de euros. Estos pagarés tienen vencimientos 

comprendidos entre los meses de enero a diciembre de 2020 y devengan un tipo de interés medio del 0,22% 

anual.  

 

Adicionalmente, se ha producido una amortización de la línea de crédito por importe de 70.000 miles de euros 

 

Así mismo el Grupo dispone de otros préstamos a largo plazo por importe de 1.369 miles de euros. 

 

Otros pasivos financieros a largo plazo y otros pasivos a corto plazo incluye préstamos valorados a coste amortizado 

concedidos por diferentes administraciones públicas con la finalidad de financiar las obras de despliegue de red 

en determinados núcleos de población. El valor nominal de los mismos al 31 de diciembre de 2019 asciende a 

17.157 miles de euros (23.667 miles de euros al 31 de diciembre de 2018). 

 

Los valores razonables de los débitos y partidas a pagar no difieren significativamente de sus valores contables. 

Su valor razonable se calcula tomando como base los flujos de efectivo descontados a un tipo referenciado al tipo 

de interés efectivo de los recursos ajenos. 

 

Así, si bien el Fondo de Maniobra de Euskaltel, definido como la diferencia entre el Activo corriente y el Pasivo 

corriente (vencimiento, en ambos casos, inferior a 12 meses) es negativo, esto se produce, principalmente, como 

consecuencia de la operativa normal del negocio, lo que se traduce en que el ciclo de vida medio de las deudas 

a cobrar es inferior al ciclo de vida medio de las Cuentas a pagar, tratándose de una situación normal en el sector 

en el que opera el Grupo. 

 

10.2. Proveedores 

 

La información sobre el periodo medio de pago a la que se hace referencia en la Resolución del Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 29 de enero de 2016 se muestra a continuación: 

 

 2019  2018 

    

Periodo medio de pago a proveedores (en días) 49,89  51,83 

Ratio de las operaciones pagadas 49,80  54,71 
Ratio de las operaciones pendientes de pago 50,18  40,56 
Total pagos realizados (miles de euros) 500.498  383.346 
Total pagos pendientes (miles de euros) 162.309  97.959 

A estos efectos, se entiende como periodo medio de pago el plazo que transcurre desde la entrega de los bienes 

o la prestación de los servicios a cargo del proveedor y el pago material de la operación calculado de acuerdo 

con la metodología que se desarrolla en su artículo 5.  
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NOTA 11.- Impuestos 
 
11.1. Saldos con Administraciones Públicas 

 

A 31 de diciembre de 2019 y 2018, los saldos con Administraciones Públicas son los siguientes: 

 

 2019  2018 

Activos    
 Activos por impuesto corriente 1.459  867 
    

Pasivos    
 Pasivos por impuesto corriente 2.727  1.128 

 Impuesto sobre el valor añadido 6.098  4.437 

 Organismos de la seguridad social 739  791 

 Retenciones y pagos a cuenta 7.500  7.439 

 Otros pasivos 6.700  5.865 

 23.764  19.660 

 

El Grupo tiene pendiente de inspección fiscal los principales impuestos que les son aplicables para los 
ejercicios no prescritos. 

 

11.2. Impuestos sobre beneficios  

 

El detalle de gasto por impuesto sobre beneficios reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias se muestra a 

continuación: 
 

 2019  2018 

Gasto corriente    

 Del ejercicio 16.729  20.027 

 Ajustes (35)  17 

Gasto diferido    

 Origen y reversión de diferencias temporarias  (7.094)  (7.881) 

 Variación bases imponibles y deducciones 3.120  6.903 

 Regularización de tipos impositivos -  98 

 Deducciones fiscales no reconocidas en ejercicios anteriores (3.030)  - 

 Ajustes de ejercicios anteriores (190)  (263) 

  9.500   18.901 

 
 
La relación existente entre gasto por impuesto sobre las ganancias y el beneficio de las actividades continuadas 
es como sigue: 
 

 2019  2018 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio 71.518  81.687 

    

Impuesto a la tasa impositiva (*) 17.201  21.507 

Diferencias permanentes (302)  (674) 

Efecto de cambios en el tipo impositivo -  98 

Ajustes de ejercicios anteriores (227)  (249) 

    

Deducciones ejercicio corriente (4.142)  (1.781) 

Deducciones activadas de ejercicios anteriores (3.030)  - 

  9.500   18.901 

 

(*) En el ejercicio 2019 las tasas aplicadas son del 24% para la sociedad Dominante y el 25% para el resto de 

sociedades del Grupo (26% para la sociedad Dominante y el 25% para el resto de sociedades del Grupo en 2018) 

 

Deducciones activadas de ejercicios anteriores se corresponde principalmente a deducciones relacionadas con 

inversión en activos fijos nuevos del ejercicio 2018. 
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El Grupo podría disponer de créditos fiscales adicionales por un importe aproximado de 20 millones de euros, los 

cuales no han sido activados por depender de la resolución favorable por parte de las Administraciones del 

derecho del Grupo a su aplicación. 
 
El detalle de los impuestos diferidos al 31 de diciembre 2019 se muestra a continuación: 

 

 
 31.12.18  Origen  Reversión  Otros  31.12.19 

Impuestos diferidos  
  activos          

Pasivos financieros 3.988  -  (2.866)  (381)  741 

Inmovilizado material 7.722  -  (1.318)  344  6.748 

Activos intangibles 576  -  (171)  (242)  163 

Otros  746  900   (963)   200   883  

 13.032  900   (5.318)   (79)  8.535  
          

Deducciones de la cuota 127.446  6.692  (6.782)  277  127.633 

 140.478   7.592   (12.100)   198  136.168 
Impuestos diferidos  
  pasivos          

Pasivos financieros (235)  -  48  -  (187) 

Inmovilizado material (13.697)  -  3.692  -  (10.005) 

Activos intangibles (63.440)  (542)  5.634  -  (58.348) 

Subvenciones (9.132)  (691)  -  2.259  (7.564) 

Libertad de amortización (15.757)  (4)  2.606  -  (13.155) 

Otros (194)  -  77    (117) 

 (102.455)  (1.237)  12.057  2.257  (89.376) 

 38.023  6.355   (43)   2.455   46.792  

          

Compensación de saldos  
  activos (15.393)        (9.116) 

Activos diferidos 125.085         127.052  

Pasivos diferidos (87.062)        (80.260) 
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El detalle de los impuestos diferidos al 31 de diciembre 2018 se muestra a continuación: 

 

 
 31.12.17  

Efecto 
nuevas NIIF 

 

Origen  Reversión  Otros  31.12.18 

Impuestos diferidos  
  activos   

  
       

Pasivos financieros 7.816  -  -  (3.875)  47  3.988 

Provisión por insolvencias -  -  -  -  -  - 

Inmovilizado material 9.118  -  32  (1.522)  94  7.722 

Activos intangibles 16.724  -  -  (641)  (15.507)  576 

Otros activos 150  -  505  (144)  235  746 

 33.808  -  537  (6.182)  (15.131)  13.032 
            

Deducciones de la cuota 134.371  -  1.231  (7.973)  (183)  127.446 

 168.179  -  1.768  (14.155)  (15.314)  140.478 

Impuesto diferidos pasivos            

Pasivos financieros (289)  -  -  54  -  (235) 

Inmovilizado material (29.799)  -  -  6.527  9.575  (13.697) 

Activos intangibles (75.101)  -  (542)  5.727  6.476  (63.440) 

Subvenciones (9.305)  -  (700)  873  -  (9.132) 

Libertad de amortización (17.499)  -  (1)  1.873  (130)  (15.757) 

Otros -  (155)  (39)  -  -  (194) 

 (131.993)  (155)  (1.282)  15.054  15.921  (102.455) 

 36.186  (155)  486  899  607  38.023 

            

Compensación de saldos  
  activos (37.577)          (15.393) 

Activos diferidos 130.602          125.085 

Pasivos diferidos (94.416)          (87.062) 

 

Las deducciones corresponden principalmente a las generadas por inversiones en activos fijos nuevos. Estas 

deducciones tienen un límite de aplicación del 35% sobre la cuota íntegra. 

 

El plazo de recuperación de las deducciones pendientes de aplicar supera el plazo de doce meses, excepto en el 

importe de 3.348 miles de euros (4.817 miles de euros en 2018). 

 

La práctica totalidad de las deducciones pertenecen a la Sociedad Dominante. Dada la significatividad del 

importe de los créditos fiscales activados, la Sociedad realiza un análisis de recuperabilidad anualmente, aunque 

no existan indicios de deterioro. Los planes de negocio de Euskaltel, S.A. ponen de manifiesto que la Sociedad 

va a disponer de beneficios fiscales futuros en importe suficiente para compensar los créditos fiscales activados 

al cierre del ejercicio. Las deducciones pendientes de aplicar existentes al 1 de enero de 2014 tienen un plazo 

de prescripción de 28 años. 

 
Las hipótesis clave utilizadas por la Dirección para la realización de las proyecciones fiscales han sido las 
siguientes: 
 
- Crecimiento futuro a través de la expansión nacional 
- Tasas de crecimiento a partir del periodo de seis años: 1,9% 

 
La Dirección ha elaborado un análisis de sensibilidad del valor recuperable de los créditos fiscales activados ante 
cambios de ± 5% en la tasa de crecimiento a partir del periodo proyectado, sin que se ponga de manifiesto 
deterioro alguno. 
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NOTA 12.- Ingresos y gastos 

 
12.1. Importe neto de la cifra de negocios 

 

La actividad de las sociedades que componen el Grupo comprende, principalmente, la prestación de servicios 

combinados de banda ancha, televisión por pago, telefonía móvil y fija a clientes residenciales, autónomos 

(“Small Office / Home Office – SOHOs”), pequeñas y medianas empresas (PYMES), grandes cuentas (que incluye 

el sector público) y al mercado mayorista. Dichas transacciones constituyen el único segmento de actividad del 

Grupo. 

 

El Grupo distingue la siguiente tipología de clientes a efectos de gestión interna: 

 

• Mercado masivo 

• Empresas 

• Mercado mayorista y otros 

 
El detalle de los ingresos por tipología de cliente se muestra a continuación: 

 
 

2019  2018 

Clientes mercado masivo 545.835  549.955 

Empresas 110.040  109.040 

Mayorista y otros 29.595  32.640 

Total 685.470  691.635 

    
Trabajos realizados por la empresa para 
   su activo (16.763)  (16.377) 

Otros ingresos de explotación (404)  (616) 

Importe neto de la cifra de negocios 668.303  674.642 

 

Mercado masivo  

El Grupo ofrece a los clientes agrupados en esta categoría una combinación de servicios de telecomunicación fija 

y móvil, así como otros servicios de valor añadido que presta a través de su red de fibra y el acuerdo de operador 

móvil virtual. Estos clientes reciben ofertas combinadas que les permiten el acceso a internet de banda ancha, 

televisión de pago, y servicios de telefonía fija y móvil que se facturan de forma conjunta a precios competitivos. 

Así mismo, para los autónomos (“Small Office / Home Office – SOHOs”), disponemos de una oferta comercial 

específica para esta tipología de clientes entre los que se incluyen negocios con una plantilla inferior a 10 

empleados. Los servicios que comercializamos comprenden la prestación de, entre otros, servicios de soporte 

técnico, soporte online y servicios de correo electrónico.  

 

Empresas 

 

Los clientes agrupados en esta categoría, PYMES, grandes cuentas, que incluye sector público, reciben igualmente 

servicios de telecomunicación fija y móvil. En el caso de PYMES y grandes cuentas, nuestro equipo comercial es 

capaz de ofrecer servicios integrados y a medida a entidades financieras, grandes compañías, entidades que se 

dedican a la prestación de servicios relacionados con la salud y entidades públicas. 
 
 
 

• PYMES: Ofrecemos una amplia gama de soluciones adaptadas a los negocios con una plantilla comprendida 

entre 10 y 40 empleados. Nuestra oferta de servicios permite el acceso a banda ancha con velocidades de 

hasta 350 Mbps, acceso a fibra simétrica, con velocidades de hasta 1Gbps, acceso a red MPLS, servicios de 

convergencia fija – móvil, “IP Switch” y servicios informáticos avanzados. 
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• Grandes cuentas: Nuestras grandes cuentas incluyen clientes del sector público y grandes compañías. Nuestras 

grandes cuentas requieren soluciones técnicamente complejas por lo que es necesario desarrollar respuestas 

a medida entre las que se encuentra el acceso a fibra con velocidades de hasta 1Gbps, acceso a red MPLS, 

servicios de convergencia fija – móvil e “IP Switch”, “cloud firewall” y centros de datos virtuales. Ofrecemos 

este tipo de servicios a través de un equipo comercial dedicado que incluye ingenieros que participan en el 

ciclo de vida del proyecto (actuaciones preparatorias de la venta, implementación y servicios post venta). 

 
Mercado mayorista y otros 

 

Ofrecemos servicios de comunicación ente los que se incluye el acceso a líneas, datos y servicios de voz a otros 

operadores del sector de telecomunicaciones que utilizan nuestra infraestructura e instalaciones para prestar 

servicios a sus clientes. Una parte de los ingresos generados en el mercado mayorista se encuentra relacionada 

con las principales compañías del sector que compiten directamente con las sociedades del Grupo y a las que 

prestamos servicios de acceso a líneas SDH (“Synchronous Digital Hierarchy”) y tecnologías de “Ethernet”, “Dark 

Fiber”, servicios de voz (que permiten a los distribuidores completar la terminación de llamadas que se originan 

o finalizan en nuestro territorio) así como con los servicios de “enabling”, que se basan en nuestras redes BSS y 

red troncal móvil.  

 

12.2. Aprovisionamientos 
 
Su detalle se muestra a continuación: 
 

 2019  2018 

Consumo de mercaderías    

Compras  33.895  33.457 

Variación de existencias 423  (1.835) 

 34.318  31.622 

Trabajos realizados por otras empresas    

Gastos de interconexión 93.221  92.773 

Otros aprovisionamientos 35.718  35.207 

 128.939  127.980 

    

 163.257  159.602 

 

Gastos de interconexión incluye determinados descuentos relacionados con los servicios prestados por terceros 

por un importe de 48.891 miles de euros (41.310 miles de euros en el periodo comparativo). Estos descuentos 

están relacionados con el cumplimiento de un determinado volumen mínimo acumulado de consumos hasta el 30 

de junio de 2024. Las modificaciones contractuales negociadas durante el 2019, entre ellas la ampliación del plazo 

en dos años, han supuesto un incremento significativo en el importe de los consumos eventualmente objeto de 

bonificación, mejorando asimismo las condiciones de competitividad en el mercado. 
 
El importe de los descuentos pendientes de compensación asciende a 51.744 miles de euros (48.059 miles de 
euros al 31 de diciembre de 2018) y se encuentran registrados dentro del epígrafe Acreedores Comerciales y 
otras cuentas a pagar del balance consolidado. 
 

La estimación de consumos futuros es coherente con los incluidos en el Plan de Negocio aprobado por el Consejo 

de Administración del Grupo Euskaltel. La principal premisa del Plan de Negocio del Grupo es el crecimiento futuro 

a través de la expansión nacional. 
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Los descuentos son calculados en base a las estimaciones del Grupo sobre los consumos futuros, basándose en el 

plan de negocio aprobado por el Consejo de Administración de Euskaltel, S.A. La Dirección ha elaborado un 

análisis de sensibilidad del descuento devengado ante cambios de ± 5% de los consumos objeto de bonificación 

previstos, sin que suponga una variación significativa en las estimaciones realizadas (impacto inferior a +/- 200 

miles de euros). 

 

12.3. Gastos de personal 

 
Su detalle se muestra a continuación: 
 

 2019  2018 

Sueldos, salarios y asimilados 33.945  36.265 

Cargas sociales (otras cargas sociales) 9.168  9.582 

Indemnizaciones  12.934  3.478 

Otras remuneraciones  2.666  1.892 

Total  58.713  51.217 

 

El número medio de empleados, distribuido por categorías, es el siguiente: 

 

 2019 
 

2018 

Directivos 34 
 

39 

Gerentes 41 
 

47 

Otros profesionales 569 
 

613 

 
644 

 
699 

 

Asimismo, la distribución por género de la plantilla de la Sociedad al cierre del periodo terminado en 31 de 

diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 

 

 2019  2018 

 Hombres  Mujeres  Total  Hombres  Mujeres  Total 

Directivos 24  4  28 
 

33  7  40 

Gerentes 33  17  50 
 

31  15  46 

Otros profesionales 266  244  510 
 

345  266  611 

 323  265  588 
 

409  288  697 

 

La desviación entre la plantilla media y la plantilla a cierre del ejercicio se debe principalmente a los ceses 

habidos en julio de 2019 con el objeto de simplificar la estructura de grupo y a la externalización del servicio de 

mantenimiento de red en la sociedad del grupo R. 

 

El número medio de empleados del Grupo con discapacidad mayor o igual del 33% durante los ejercicios 2019 y 

2018 ha sido de 1 persona. 

 

A la fecha de formulación de las presentes Cuentas Anuales el Consejo de Administración de la Sociedad está 

representado por 10 hombres y 3 mujeres (por 9 hombres y 3 mujeres al cierre del ejercicio anterior). 
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12.4. Otros gastos de explotación 
 
Su detalle se muestra a continuación: 
 

 2019  2018 

Publicidad 11.880  12.651 

Reparaciones y Conservación 54.921  59.209 

Servicios prestados por terceros 33.894  37.108 

Otros servicios exteriores y suministros 14.636  22.608 

Tributos 13.952  13.796 

Pérdidas, de deterioro y variación de provisiones por operaciones  

  Comerciales (nota 8.2) 

 

5.282  4.373 

Pérdidas por enajenación y bajas de inmovilizado (notas 5 y 6)  9.650  8.919 

Otros resultados 5.393  6.417 

 149.608  165.081 

 

El descenso en el epígrafe de servicios exteriores, que incluye gastos por arrendamiento operativo, se debe 

fundamentalmente a la aplicación de la nueva NIIF 16. 

 

El importe de pérdidas por enajenación y bajas de inmovilizado se corresponde, básicamente, con los saldos de 

inmovilizado intangible asociados a interrupciones de la relación comercial de los clientes con anterioridad al 

plazo de amortización previsto inicialmente. 

 

El detalle de otros resultados es el siguiente: 

 

 2019  2018 

Aportación a Fundación Euskaltel 2.016  1.631 

Costes de integración 347  1.582 

Otros 3.030  3.204 

 5.393  6.417 

 

12.5. Resultado financiero 

Su detalle se muestra a continuación: 
 

 2019  2018 

Ingresos financieros    

Terceros 76  231 

Gastos financieros    

Deudas a coste amortizado (49.513)  (48.758) 

 (49.437)  (48.527) 

Diferencias de cambio (376)  316 
Variación en el valor razonable de instrumentos 
financieros 526  (354) 
Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros 9  371 

 (49.278)  (48.194) 
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NOTA 13.- Compromisos 
 

13.1. Compromisos de compraventa 

A la fecha del Balance, el Grupo tiene compromisos de compra por los siguientes conceptos e importes, todos 

ellos relacionados con la operativa corriente, y cuya materialización prevista en el ejercicio siguiente es: 

 

 2019  2018 

Inmovilizado intangible 2.338  1.275 

Inmovilizado material 16.004  17.064 

Existencias 378  3.337 

 18.720  21.676 

 
 

NOTA 14.- Transacciones con partes vinculadas 
 

14.1. Transacciones y saldos con personal clave 

 

El detalle de las transacciones realizadas con el personal clave de la Sociedad es el siguiente: 

 
 2019  2018 

 
Consejeros  Directivos  

 
Consejeros  Directivos  

Sueldos y salarios 991  2.128  1.061  2.606 

Otras remuneraciones        

  Indemnizaciones 1.708  4.413  -  1.158 

  Otras remuneraciones 810   1.853  743  1.237 

  Otros 990  96  979  110 

 
 4.499  8.490  2.783  5.111 

 

En indemnizaciones a consejeros se incluyen las correspondientes a los ceses del anterior presidente y del 

anterior consejero delegado. 

 

El importe de las primas en concepto de seguro satisfechas por el Grupo en concepto de responsabilidad civil 

para la cobertura de los daños que pudieran derivarse por actos u omisiones en el ejercicio del cargo ha ascendido 

a 44 miles de euros. 
 

 

14.2. Transacciones y saldos con otras partes vinculadas 

 

El detalle de transacciones y saldos realizados con accionistas significativos se resume en la siguiente tabla: 

 
2019  2018 

Ventas 13.379  11.981 

Prestación de servicios (237)  (230) 

Gastos financieros (5.190)  (5.390) 

 7.952  6.361 
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El importe de los saldos pendientes de cobro y pago relacionados con las transacciones realizadas con 
accionistas significativos se resume en la siguiente tabla: 

 

 31.12.19  31.12.18 

 

Corto 
plazo 

 Largo 
plazo  

Corto 
plazo 

 Largo 
plazo 

Cuentas a cobrar 14  - 
 

664 
 

- 

Tesorería y equivalentes 59.558  - 
 

68.234 
 

- 

Préstamos recibidos (nota 10) (6.750)  (146.501) 
 

(11.250) 
 

(165.267) 

Cuentas a pagar (227)   
 

(763) 
 

- 

 
52.595  (146.501) 

 
56.885 

 
(165.267) 

 

Los Administradores de la Sociedad dominante no han realizado con ésta ni con sociedades del Grupo operaciones 

ajenas al tráfico ordinario o en condiciones distintas a las de mercado. 

 
 

14.3. Conflictos de interés 

 

Al cierre del ejercicio 2019 ningún miembro del Consejo de Administración ni las personas vinculadas a los mismos 

según se define en la Ley de Sociedades de Capital ha comunicado situación alguna de conflicto, directo o 

indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad. 

 

 

NOTA 15.- Otra información 
 

La empresa auditora (KPMG Auditores, S.L.) de las cuentas anuales del Grupo ha facturado durante los ejercicios 

terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 honorarios netos por servicios profesionales según el siguiente 

detalle: 

 

 2019  2018 

Por servicios de auditoría 249  229 

Por otros servicios de verificación  45  45 

Por otros servicios 10  15 

 304  289 

 
 

Incluidos en otros servicios de verificación se incluyen los relacionados con revisiones limitadas. 

 

 

NOTA 16.- Información sobre medioambiente 

 
Como desarrollo del compromiso con el Medio Ambiente, se elabora una estrategia en materia ambiental que se 

plasma en el Plan Director Ambiental. El compromiso del Grupo Euskaltel por la excelencia en la gestión 

ambiental, ha sido la base de partida para establecer un Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo con la norma 

ISO 14001:2015.  

Siguiendo con esta dinámica y con el objetivo de estar siempre alineados con la Estrategia Ambiental Vasca de 

Desarrollo Sostenible (2002-2020), Euskaltel decidió adherirse con carácter voluntario al Reglamento EMAS III en 

el año 2004. La Declaración Ambiental EMAS III, que verifica AENOR y que incluye la Huella de Carbono de la 

organización, es una de las evidencias de nuestro compromiso de transparencia con nuestros grupos de interés. 

  



 

 

 

46 

 

En 2019 en el marco del Plan Director Ambiental 2017-2019, han destacado como principales hitos los siguientes: 

• Renovación para el Grupo Euskaltel, tal y como venimos realizando anualmente desde 1999, de la 

certificación de nuestros Sistemas de Gestión Ambiental, según la Norma ISO14001:2015, por un 

tercero reconocido y acreditado (AENOR). 

• Renovación de la Certificación del Sistema de Gestión Energética de Telecable, según la Norma ISO 

50001: 2011 por un tercero reconocido y acreditado (AENOR). 

• Verificación, de las Declaraciones ambientales EMAS, por un tercero reconocido (AENOR) para 

Euskaltel, R y Telecable, habiéndose renovado las inscripciones correspondientes en el Sistema 

Europeo de Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS). 

• Inscripción en el Registro de la sección de Huella de Carbono de organización en el Ministerio para 

la Transición Ecológica para las huellas de Euskaltel, R y Telecable. 

• Realización del Análisis de Ciclo de Vida del Data Center Virtual de Euskaltel, con objetivo de medir 

el impacto ambiental del Data Center Virtual a lo largo de su ciclo de vida, desde la obtención de 

materias primas hasta su fin de vida. Este proyecto se ha desarrollado en el marco de nuestra 

pertenencia al Basque Ecodesign Center y en colaboración con Ihobe. 

• También en el marco del Basque Ecodesign Center, se ha realizado un análisis del posicionamiento 

de Euskaltel respecto a los más recientes criterios de compra pública verde propuestos por la 

comisión europea en materia de servicios suministrados a través de Centros de Procesamiento de 

Datos aplicado al Data Center Virtual de Euskaltel, para, mediante un ejercicio de vigilancia 

ambiental, analizar el estado actual de Euskaltel e identificar oportunidades de mejora de su 

posicionamiento.  

• Durante la primera mitad del 2019, junto con el Basque Ecodesign Center, se ha realizado un análisis 

de las acciones necesarias para mejorar el reporte realizado al Carbon Disclosure Project en cuanto 

a Cambio Cllimático.  

• Se han certificado como Eventos sostenibles bajo la certificación Erronka Garbia de IHOBE, la Junta 

de Accionistas y la Euskal Encounter. 

Comunicación de acciones desarrolladas por las empresas del grupo a la iniciativa #Por el clima, mediante este 

compromiso las empresas del Grupo se comprometen a reducir con sus acciones la contaminación causante del 

cambio climático en el Planeta y a formar parte de la Comunidad #PorElClima, iniciativa pionera de personas, 

empresas, organizaciones y administraciones públicas que se unen con un objetivo común: ser protagonistas de 

la acción contra el Cambio Climático de acuerdo con las directrices marcadas con el Acuerdo de París. 
 

 

NOTA 17.- Garantías 
 
El Grupo está sujeto a la presentación de determinadas garantías dentro de su actividad comercial normal y 

avales por licitaciones en concesiones y espectros derivadas de obligaciones legales por su participación en el 

desarrollo del negocio de telecomunicaciones, por las licencias de despliegue de las redes ante Administraciones 

Públicas y para el cumplimiento de sus compromisos de contratos a largo plazo con suministradores de servicios. 
 

El Grupo ha aportado garantías para la salvaguarda de las condiciones laborales de las personas contratadas por 

las sociedades con las que se han alcanzado los acuerdos de externalización de determinados servicios que en 

ejercicios anteriores eran prestados por su plantilla. 

 

Asimismo, como consecuencia de la financiación suscrita por el Grupo se han entregado prendas sobre 

determinados activos (véase nota 9). 

 

El Grupo no estima que de las garantías y avales presentados pueda derivarse ningún pasivo adicional en los 

presentes estados financieros. 
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NOTA 18.- Hechos posteriores 
 

El 29 de octubre del año 2019, el Consejo de Administración de la Sociedad acordó la distribución de un dividendo 

a cuenta de los resultados del ejercicio 2019, por un importe de 14,0 céntimos de euro (0,140 céntimos de euro) 

brutos por cada acción en circulación con derecho a percibirlo (lo que representaba un dividendo máximo de 25 

millones de euros). Con fecha 7 de febrero del año 2020, se ha procedido al pago de dicho dividendo a cuenta 

entre sus accionistas, por un importe total de 25 millones de euros. 

 

Con fecha 12 de enero de 2020, se ha procedido a firmar un contrato con la sociedad Virgin, en el que cede el 

uso de su marca al Grupo Euskaltel. La firma de este acuerdo constituye un importante hito para Euskaltel. 

Gracias a la mejora de los acuerdos mayoristas de acceso firmados en diciembre de 2019, Euskaltel cuenta ya 

con todos los activos necesarios para su plan de expansión nacional (véase nota 2.4). Este plan llevará a Euskaltel 

al 85% del mercado español en donde no está presente a día de hoy, permitiendo a los clientes de estas regiones 

beneficiarse de servicios cuádruple play de alta calidad y gran valor, aprovechando las avanzadas capacidades 

de Euskaltel. La marca Virgin coexistirá con las tres marcas establecidas del Grupo (Euskaltel, Telecable y R), 

que seguirán prestando servicios líderes en cada una de sus respectivas regiones. Euskaltel considera que la 

combinación de sus sólidas marcas regionales con la marca Virgin, que utilizará a nivel nacional, aportará 

excelentes oportunidades de crecimiento. 

 

Con fecha 27 de enero de 2020 el Consejo de Administración ha aprobado un nuevo Plan de Incentivos a largo 

plazo para el periodo 2020-2022 dirigido a un grupo de directivos y empleados de la Sociedad, asi como al 

Presidente del Consejo de Administración, Consejero Delegado y Secretario General. El Plan consiste en la 

entrega a los beneficiarios de un incentivo variable ligado a la consecución de un determinado precio de la acción 

y al logro de objetivos  ligados al flujo de caja operativo. El plan será pagado en un porcentaje de al menos 75% 

en acciones de Euskaltel y el resto en efectivo. 
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1.- Introducción 

Euskaltel, SA ("Euskaltel") se constituyó como sociedad anónima en España con arreglo a la Ley de Sociedades 

Anónimas, el 3 de julio de 1995, y tiene por objeto la constitución, gestión, desarrollo, ejecución, explotación y 

comercialización de redes y servicios de telecomunicaciones de acuerdo con la legislación aplicable, así como la 

comercialización de los bienes necesarios para el desarrollo de dichos servicios. 

En 1995, la sociedad fue creada por el Gobierno Vasco y tres cajas de ahorro vascas (BBK, Kutxa y Vital) para 

convertirse en el operador de telecomunicaciones alternativo en el País Vasco y, por consiguiente, poner fin al 

monopolio de Telefónica en el sector. 

Con fecha 1 de julio de 2015 se produjo la admisión de las acciones de la Sociedad a cotización en las bolsas de 

valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia. 

El 27 de noviembre de 2015 tuvo lugar la adquisición de la totalidad de las acciones de R Cable y 

Telecomunicaciones Galicia, S.A. (en adelante R Cable), Sociedad que se constituyó en A Coruña el 1 de agosto 

de 1994. 

El 26 de julio de 2017, Euskaltel adquirió la totalidad de las acciones de Telecable de Asturias, S.A.U. (en adelante 

Telecable), Sociedad que se constituyó en Oviedo el 29 de diciembre de 1994. 

Durante el ejercicio 2019, los órganos de administración de R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A. y 

Telecable de Asturias, S.A. aprobaron la fusión entre dichas sociedades, siendo la primera la sociedad 

absorbente. Con fecha 17 de junio de 2019, la sociedad R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S.A. modificó su 

denominación social por R Cable y Telecable Telecomunicaciones, S.A. 

El Grupo Euskaltel es el grupo de telecomunicaciones líder en fibra óptica (Banda Ancha, Telefonía y Televisión 

de pago y servicios convergentes de telecomunicaciones) en el norte del Estado, caracterizado por su alto arraigo 

y compromiso en las comunidades de Euskadi, Galicia y Asturias, donde ha desarrollado tradicionalmente su 

actividad a través de sus operadoras Euskaltel, R Cable y Telecable, y más recientemente en Navarra, La Rioja, 

León, Cantabria y Cataluña tras su estrategia de expansión a otros territorios colindantes, manteniendo siempre 

una clara orientación de creación de valor y de desarrollo de los territorios donde opera. Actualmente, el Grupo 

Euskaltel atiende a más de 786.000 clientes del mercado masivo y empresas. 

Al final del segundo trimestre se diseñó un nuevo “Roadmap” orientado a crear valor a través de las siguientes 

fases: 

• Nuevo equipo de Dirección, organización integrada más simple y eficiente 

 

• Refuerzo del negocio actual en los mercados actuales 

 

• Expansión Nacional 

 

2.- Visión general del negocio 

Mercado masivo 

El Grupo Euskaltel ofrece a sus clientes del mercado masivo una combinación de servicios de telecomunicaciones 

fijas y móviles, así como otros servicios de valor añadido, principalmente a través de la red de fibra óptica y los 

Acuerdos de Operador de Red Virtual Móvil con Orange España y Telefónica de España (los "Acuerdos MVNO").  

A continuación, incluimos un resumen de los principales servicios prestados a los clientes del mercado masivo: 

• Paquetes (Bundles): El Grupo Euskaltel ofrece a los clientes la posibilidad de suscribirse a una variedad de 

productos "empaquetados", que les proporcionan múltiples servicios (banda ancha de alta velocidad, TV de 

pago, telefonía móvil y telefonía fija) a precios competitivos.  
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Si hacemos una focalización en los productos que integran los diferentes paquetes, el detalle sería el siguiente: 

• Banda ancha: La red de fibra de nueva generación, totalmente invertida, permite a la compañía ofrecer 

productos diferenciados con velocidades ultra-altas. A 31 de diciembre de 2019, el Grupo Euskaltel presta 

594.393 servicios de banda ancha a clientes del mercado masivo. 

• TV de pago: Se ofrece una amplia selección de programación de televisión digital, desde paquetes básicos 

a premium, junto con TV Everywhere (que se comercializa bajo la marca "Edonon", “Tedi” y “TV conmigo”), 

funcionalidades de VoD y PVR. La compañía ofrece acceso a contenido premium con la oferta local más 

popular. A 31 de diciembre de 2019, la compañía presta 468.333 servicios de TV de pago en el mercado 

masivo. 

• Telefonía móvil: A 31 de diciembre de 2019, las líneas pospago del Grupo Euskaltel ascienden a 1.166.764. 

• Telefonía fija: El Grupo ofrece servicios de telefonía fija con llamadas fijas nacionales ilimitadas, así como 

una amplia gama de planes de precios para las llamadas fijo-a-móvil y fijo-a-internacional. 

Mercado empresas 

A continuación, incluimos un detalle de los principales servicios prestados a los clientes de empresas, 

segmentados en función del tamaño de las empresas a las que se proveen dichos servicios: 

• SMEs (PYMEs): El Grupo Euskaltel ofrece una gama de soluciones para empresas medianas con 

requerimientos tecnológicos relativamente altos. Estos servicios incluyen acceso de banda ancha de hasta 

500 Mbps, acceso de fibra de hasta 1 Gbps simétrico, MPLS Network, convergencia fijo-móvil ("FMC"), IP 

Switch y servicios avanzados de TI.   

• Grandes Empresas: la base de clientes de Grandes Cuentas del Grupo Euskaltel incluye tanto a los órganos 

de la administración pública como a las grandes corporaciones. Los clientes de Grandes Cuentas tienen altos 

requerimientos tecnológicos y la compañía diseña soluciones a medida según las necesidades específicas de 

cada cliente. Estos incluyen acceso de fibra de hasta 1 Gbps simétrica, FMC, SIP Trunking, redes MLPS, 

cortafuegos de la nube y centros de datos virtuales.  

A 31 de diciembre de 2019, Euskaltel presta servicios a 15.263 clientes de este mercado. 

Wholesale (servicios mayoristas) y Otros ingresos 

• El Grupo Euskaltel presta servicios de comunicaciones a clientes mayoristas (la mayoría de los cuales son 

empresas de telecomunicaciones que compiten directamente con el Grupo Euskaltel) incluyendo líneas 

arrendadas, servicios de datos y voz que utilizan las instalaciones y la infraestructura para prestar servicios 

a sus clientes. El Grupo Euskaltel presta servicios de Leased Lines en tecnologías SDH y Ethernet, Fibra 

oscura, Servicios de Voz (que permiten a los operadores completar sus llamadas al usuario final originadas 

o terminadas dentro del territorio del Emisor) y habilitación de servicios basados en su BSS y Mobile Core 

Network. 

• Euskaltel también ofrece servicios móviles de enabler y habilitadores de sistemas, así como colocación y 

reventa de voz. 
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3.- Estructura corporativa 

La relación de las sociedades que componen el Grupo Euskaltel (además de Euskaltel, SA.), con los porcentajes 

de participación total de la Sociedad dominante (directa y/o indirecta) a 31 de diciembre de 2019, y que forman 

parte del perímetro de consolidación son las siguientes: R Cable y Telecable Telecomunicaciones, S.A.U. (100%) 

y EKT Cable y Telecomunicaciones, S.L.U. (100%). 

Dentro del proceso de consolidación como grupo de telecomunicaciones, el Grupo Euskaltel define una única 

estructura organizativa para las regiones en las que opera, sencilla y eficiente, con un equipo experimentado, 

que persigue la excelencia y la competitividad, adaptando las estructuras de Euskaltel y de R y Telecable, para 

continuar su crecimiento, reforzar la orientación al cliente, desarrollar soluciones de comunicación para 

empresas y particulares, maximizar sinergias, y, en consecuencia, incrementar los resultados y rentabilidad del 

Grupo, manteniendo el arraigo en Galicia, Asturias y Euskadi. 

Las líneas clave de la estructura organizativa del Grupo se basan en lo siguiente:  

• Una nueva organización que busca conseguir las mejores prácticas del sector. 

• Una estructura más simple: dos unidades de negocio (mercado masivo y empresa) dirigiéndose a toda la 

huella de clientes como una única. 

• “Fábrica” de tecnología única que integra totalmente la red, los sistemas y las plataformas de atención al 

cliente: oportunidades de generar sinergias adicionales, apalancamiento operativo y un excelente servicio 

de atención al cliente.  

4.- Consejo de Administración 

El Consejo de Administración de Euskaltel es competente para adoptar acuerdos sobre toda clase de asuntos que 

no estén atribuidos por la Ley o los Estatutos de la Sociedad a la Junta General de Accionistas. 

Así, el Consejo de Administración, como núcleo de su misión, aprueba la estrategia de la Sociedad y la 

organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisa y controla que la alta dirección cumpla con 

los objetivos marcados y respete el objeto e interés social de la Sociedad.  

A tal fin, el Consejo de Administración en pleno se reserva la competencia de aprobar las políticas y estrategias 

generales de la Sociedad y, en particular, (i) el plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión 

y presupuesto anuales; (ii) la política de inversiones y financiación; (iii) la definición de la estructura del grupo 

de sociedades; (iv) la política de gobierno corporativo; (v) la política de responsabilidad social corporativa; (vi) 

la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como el seguimiento periódico de los sistemas 

internos de información y control; (vii) la política de dividendos, la de autocartera y, en especial, sus límites. 

Corresponden al Consejo de Administración los más amplios poderes y facultades para administrar y representar 

a la Sociedad. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración podrá confiar a los altos directivos y a 

los eventuales órganos delegados de administración la gestión y la dirección ordinaria, así como la difusión, 

coordinación e implementación general de las políticas y directrices de gestión de la Sociedad, y centrarse así 

en la definición, supervisión y seguimiento de las políticas, estrategias y directrices generales que deben seguir 

la Sociedad y su grupo. 

No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o estatutariamente reservadas al conocimiento 

directo del Consejo de Administración. 
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Sin perjuicio, en su caso, de la facultad legal de delegación y apoderamiento para la ejecución de los acuerdos 

concretos adoptados, el Consejo de Administración ejercitará directamente, por propia iniciativa o a propuesta 

del órgano interno correspondiente, las siguientes competencias y facultades: 

A) En relación con la Junta General de Accionistas: 

a) Convocar la Junta General de Accionistas, así como publicar los anuncios relativos a la misma. 

b) Proponer a la Junta General de Accionistas la modificación de los Estatutos de la Sociedad. 

c) Proponer a la Junta General de Accionistas las modificaciones del Reglamento de la Junta, debiendo 

acompañar el correspondiente informe justificativo. 

d) Someter a la Junta General de Accionistas la propuesta de transformación de la Sociedad en una compañía 

holding, mediante “filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales 

desarrolladas hasta ese momento por la Sociedad, incluso aunque esta mantenga el pleno dominio de 

aquellas. 

e) Someter a la Junta General de Accionistas las operaciones de adquisición o enajenación de activos 

operativos esenciales, todo ello de conformidad con la presunción contenida en el artículo 160 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

f) Proponer a la Junta General de Accionistas la aprobación de las operaciones cuyo efecto sea equivalente al 

de la liquidación de la Sociedad. 

g) Elevar propuestas a la Junta General de Accionistas relativas al nombramiento, ratificación, reelección de 

consejeros que no tengan el carácter de independientes, previo informe de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones, o cese de consejeros. 

h) Ejecutar los acuerdos aprobados por la Junta General de Accionistas y ejercer cualesquiera funciones que 

ésta le haya encomendado. 

B) En relación con la organización del Consejo de Administración y la delegación de facultades y 

apoderamientos: 

a) Aprobar y modificar este Reglamento, previo informe de la Comisión de Auditoría y Control. 

b) Definir la estructura de poderes generales a otorgar por el Consejo de Administración o por los órganos 

delegados de administración. 

C) En relación con la información a suministrar por la Sociedad: 

a) Dirigir el suministro de información de la Sociedad a los accionistas, las autoridades competentes, los 

mercados y el público en general, conforme a los criterios de igualdad, transparencia y veracidad. 

b) Formular las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado de la 

Sociedad, así como, en su caso, las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados, para su 

presentación a la Junta General de Accionistas. 

c) Aprobar la información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública 

periódicamente. 
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D) En relación con los consejeros y altos directivos: 

a) Designar y renovar los cargos internos del Consejo de Administración y los miembros y cargos internos de 

las comisiones del Consejo de Administración. 

b) Nombrar consejeros por cooptación. 

c) Nombrar y destituir a los consejeros delegados, así como aprobar previamente los contratos que se vayan a 

celebrar entre la Sociedad y los consejeros a los que se atribuyan funciones ejecutivas, donde se incluyan 

los conceptos por los que pueda obtener una retribución por el desempeño de dichas funciones. 

d) Aprobar la retribución de cada consejero, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, de conformidad con la política de remuneraciones aprobada por la Junta General de 

Accionistas.  

e) Aprobar la definición y modificación del organigrama de la Sociedad, el nombramiento y la destitución de 

los altos directivos de la Sociedad (tal y como se han definido en el artículo 2), así como fijar sus eventuales 

compensaciones o indemnizaciones para el caso de separación. 

f) Aprobar la política de retribuciones de los altos directivos, así como las condiciones básicas de sus contratos, 

a propuesta del Consejero Delegado, en caso de existir, previo informe de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones.  

g) Regular, analizar y decidir sobre los eventuales conflictos de interés y operaciones vinculadas de la Sociedad 

con sus accionistas, consejeros y altos directivos, así como con las personas vinculadas a ellos. 

h) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación aplicable. 

E) Otras competencias: 

a) Formular la política de dividendos y las correspondientes propuestas de acuerdo a la Junta General de 

Accionistas sobre la aplicación del resultado y otras modalidades de retribución del accionista, así como 

acordar el pago, en su caso, de cantidades a cuenta de dividendos. 

b) Tomar razón de las operaciones de fusión, escisión, concentración o cesión global de activo y pasivo que 

afecten a cualquiera de las sociedades relevantes del grupo. 

c) Aprobar las inversiones, desinversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales 

características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda a 

la Junta General de Accionistas. 

d) Crear o adquirir participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios 

que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones 

de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

e) Aprobar, previo informe de la Comisión de Auditoría y Control, las operaciones vinculadas conforme las 

mismas sean definidas por la legislación que resulte aplicable al respecto en cada momento. 

f) Pronunciarse sobre toda oferta pública de adquisición que se formule sobre valores emitidos por la Sociedad. 
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g) Ejecutar la política de autocartera de la Sociedad en el marco de la autorización de la Junta General de 

Accionistas. 

h) Elaborar el Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Sociedad y el informe o memoria anual de 

sostenibilidad, así como el informe anual sobre la política de retribuciones de los consejeros. 

i) Resolver sobre las propuestas que le sometan el Presidente del Consejo de Administración, el consejero 

delegado o, en su caso, el director general o las comisiones del Consejo de Administración. 

j) Pronunciarse sobre cualquier otro asunto que, siendo de su competencia, el propio Consejo de 

Administración considere de interés para la Sociedad o que el Reglamento reserve para el órgano en pleno. 

El Consejo de Administración desarrollará sus funciones persiguiendo siempre el interés social de la Sociedad, 

entendido como el interés común a todos los accionistas de una sociedad anónima independiente, orientada a la 

explotación de su objeto social, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 

El Consejo de Administración, en el desarrollo de sus funciones, buscará el interés social y actuará con unidad 

de propósito e independencia de criterio. Además, tomará en consideración los intereses legítimos, públicos o 

privados, que confluyen en el desarrollo de toda actividad empresarial y, especialmente, entre los de los 

diferentes grupos de interés, los de las comunidades y territorios en los que actúa la Sociedad y los de sus 

trabajadores. En este contexto deberá considerarse la maximización, de forma sostenida, del valor económico 

de la Sociedad y de su buen fin en el largo plazo, como interés común a todos los accionistas y, por tanto, como 

criterio que ha de presidir en todo momento la actuación del Consejo de Administración, de sus órganos delegados 

y de sus comisiones de ámbito interno, así como de los miembros que los integren. 

El Consejo de Administración de Euskaltel está formado por 13 consejeros (1 ejecutivo, 5 dominicales, 6 

independientes y otro externo). 

El Consejero Delegado tiene delegadas todas las facultades del Consejo de Administración, salvo las legal y 

estatutariamente indelegables, así como excepto avalar a terceros. 

El Consejo de Administración confía al Consejero Delegado y al Equipo Directivo, la gestión y la dirección 

ordinaria, así como la difusión, coordinación e implementación general de las políticas y directrices de gestión 

de la Sociedad, para centrarse, así, en la definición, supervisión y seguimiento de las políticas, estrategias y 

directrices generales que deben seguir la Sociedad y su grupo. 

Además, el Consejo de Administración tiene constituidas en su seno tres Comisiones: 

- Comisión de Auditoría y Control. 

- Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

- Comisión de Estrategia. 

Las tres Comisiones carecen de funciones ejecutivas y actúan como órganos de carácter informativo y consultivo, 

con facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación, que se rigen por lo 

previsto tanto en los Estatutos Sociales como en sus propios Reglamentos internos de funcionamiento 

(Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control, Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

y Reglamento de la Comisión de Estrategia). 

Su principal cometido es asistir, informar y formular propuestas al Consejo de Administración en las materias que 

le sean asignadas en cada momento por los Estatutos Sociales, el Reglamento del Consejo y sus propios 

Reglamentos. 
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Comisión de Auditoría y Control 

Las competencias básicas de la Comisión se articulan en torno a las siguientes áreas: 

(i) auditoría interna y externa. 

(ii) sistemas de información y gestión de riesgos. 

(iii) cumplimiento y buen gobierno. 

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de 

Administración y que se le atribuyan por la normativa aplicable, la Comisión ejerce, como mínimo, las siguientes 

funciones básicas: 

(i) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que planteen los accionistas en materias 
de su competencia. 
 

(ii) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y de su Grupo, así como de sus sistemas de 
gestión de riesgos, incluidos los fiscales. 

 
(iii) Analizar con los auditores externos las posibles debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
 

(iv) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada. 
 

(v) Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas del 
nombramiento, reelección o sustitución del auditor de cuentas externos de acuerdo con la normativa 
aplicable, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre 
el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus 
funciones. 
 

(vi) Supervisar la actividad de la auditoría interna de la Sociedad. 
 

(vii) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas externos para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su examen por la 
Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así 
como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la confirmación escrita 
de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así 
como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los 
citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas. 
 

(viii) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en 
el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores externos y se resumirán las 
actividades de la Comisión. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior individualmente considerados y en su 
conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la 
normativa reguladora de auditoría. 
 

(ix) Informar con carácter previo al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas por la ley, 
los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración y, en particular, sobre: (i) la 
información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente; (ii) la creación o adquisición 
de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan 
la consideración de paraísos fiscales; (iii) las operaciones con partes vinculadas y (iv) sobre las 
condiciones económicas y el impacto contable de las operaciones de modificaciones estructurales y 
corporativas que proyecte realizar la Sociedad y, en especial, para la ecuación de canje de la propuesta. 
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Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de 

Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ejerce las siguientes funciones básicas: 

(i) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de Administración. A 

estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada 

vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su 

cometido. 

 

(ii) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de 

Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

 

(iii) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros independientes para 

su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, 

así como las propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la Junta General de 

Accionistas. 

 

(iv) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su designación por cooptación 

o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las propuestas para 

su reelección o separación por la Junta General de Accionistas. 

 

(v) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las condiciones básicas de 

sus contratos. 

 

(vi) Examinar y organizar la sucesión del presidente del Consejo de Administración y del primer ejecutivo 

de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha sucesión 

se produzca de forma ordenada y planificada. 

Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los consejeros y de los directores generales 

o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de comisiones 

ejecutivas o de consejeros delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales 

de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia. 

Comisión de Estrategia 

Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por el Consejo de 

Administración y de las funciones y facultades que son propias de la Comisión de Auditoría y Control y de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de Estrategia ejercerá las siguientes funciones básicas: 

(i) Evaluar y proponer al Consejo de Administración estrategias de diversificación del negocio de la 

Sociedad, fundamentadas en su sector de actividad, su evolución previsible, el marco normativo 

aplicable y los recursos, capacidades y potencial de desarrollo y crecimiento de la Sociedad. 

 

(ii) Elevar al Consejo de Administración la oportunidad de acometer nuevas inversiones, formulando 

alternativas de inversión en activos que supongan un incremento del valor de la Sociedad a largo plazo. 

 

(iii) Estudiar y proponer recomendaciones o mejoras a los planes estratégicos que, en cada momento, se 

eleven al Consejo de Administración, a la luz de la posición competitiva de la Sociedad. 
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(iv) Emitir y elevar al Consejo de Administración, con carácter anual, un informe que contenga las 

propuestas, evaluaciones, estudios y trabajos que hubiesen sido realizados por la Comisión de Estrategia 

en relación con las materias anteriores. 

5.- Estructura accionarial 

Euskaltel cotiza en las bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia desde el año 2015 y su capital social actual 

está representado por 178.645.360 acciones con un valor nominal de 3 euros cada una, formando una sola clase. 

El capital social está totalmente desembolsado. 

Los principales accionistas de Euskaltel al 31 de diciembre de 2019 son: 

Accionista  % capital 

Grupo Zegona  21,00% 

Grupo Kutxabank  19,88% 

Corporación Financiera Alba, S.A.  11,00% 

 

6.- El Entorno Macroeconómico e Industrial 

Entorno Macroeconómico 

Según las previsiones de FUNCAS, en el ejercicio 2019 la economía española crecerá un 1,9%, lo que supone 

medio punto menos que en el ejercicio anterior, aunque es lo suficiente para que crezca por encima de la media 

de la Unión Europea y la Eurozona. Se espera que en el ejercicio 2020 continúe la a moderación del crecimiento, 

alcanzando éste, un 1,5%. El crecimiento seguirá apoyándose en las mejoras registradas a lo largo de los últimos 

años en la situación patrimonial de hogares y empresas, que constituye un soporte clave para el dinamismo de 

la demanda interna, y en el tono acomodaticio de la política monetaria del BCE. 

 

En 2019 la inflación se situó en un 0,8% lo que supone una caída de 90 puntos básicos respecto al ejercicio 

anterior, debido a la caída del precio del gas y los carburantes. Asimismo, se prevé que la tasa de variación 

media anual del IAPC presente un perfil creciente a lo largo de los próximos años: aumentará gradualmente 

desde el 0,8% en 2019 hasta el 1,6% en 2022, mientras que la inflación subyacente lo hará desde el 1,1% hasta el 

1,7% en el mismo período, resultado de la progresiva ampliación de la brecha de producción positiva y la 

orientación expansiva de la política monetaria. 

 

Al efecto de un continuado crecimiento económico, se prevé que la tasa de desempleo descenderá de un 15% en 

2018 a un 14,2% en 2019 y 13,5% al año siguiente. Aunque dichas previsiones se realizaron antes de la subida del 

SMI en enero del 2020, no se prevé que su efecto a medio plazo sea relevante. 

 

La positiva evolución prevista depende en buena medida de las negociaciones comerciales, la posibilidad de 

llegar a acuerdos entre EEUU y China y a la mejora del clima inversor. En Europa, las previsiones asumen una 

salida ordenada del Reino Unido de la UE. Finalmente, se prevé un precio del petróleo estable en torno a 65$ el 

barril. Asimismo, será clave la capacidad del nuevo Gobierno de coalición en minoría para poder sacar adelante 

los presupuestos y crear un clima de estabilidad política. 
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CAPV: El Departamento de Hacienda y Economía espera para el presente ejercicio 2019 un crecimiento del 2,2% 

y lo rebaja al 1,9% para 2020, una décima inferior al previsto en septiembre por el contexto internacional y la 

evolución de la industria. Se espera un avance del empleo del 1,6% en 2019 y del 1,2% en 2020, lo que equivale 

a una creación de cerca de 15.500 puestos de trabajo en 2019 y de en torno a 11.500 empleos en 2020. En cuanto 

a la tasa de paro, las perspectivas han mejorado y se estima que se situará, en el 9,7% en 2019, y descenderá 

hasta el 9,6% en 2020. 

 

Galicia: El Servicio de Estudios de BBVA prevé que el PIB de Galicia crezca un 2,2% en 2019 debido al buen 

desempeño de la demanda interna y tono expansivo en la política fiscal, para desacelerarse hasta el 2,0% en 

2020. Entre el final de 2018 y el de 2020, se podrían crear en Galicia 30.300 nuevos puestos de trabajo, lo que 

permitiría reducir la tasa de paro hasta el 10,5% al final del periodo. 

 

Asturias: BBVA Research prevé que el crecimiento se modere desde el 1,7% en 2019 (frente al 1,9% del 2018) al 

1,2% en 2020, para acelerarse ligeramente hasta un 1,4% en 2021 entre el final de 2019 y el de 2021, el Servicio 

de Estudios de BBVA prevé la creación de 3.000 nuevos puestos de trabajo en Asturias. Con esta mejora, a finales 

de 2021 la tasa de paro se situaría en el 13,2% promedio. 

 

Entorno Industrial 

Las tendencias principales que han afectado al mercado son las siguientes: 

• Crecimiento de los ingresos: los ingresos del sector en España han aumentado un 0,4% (1,5% los ingresos 

minoristas) en el primer semestre de 2019 respecto al mismo período del año anterior (fuente: CNMC), lo 

que supone una considerable disminución del crecimiento comparado con el del ejercicio anterior, debido 

a la consolidación del ingreso por usuario de los clientes que tienen contratadas ofertas convergentes, 

debido a: 

• Subida progresiva de tarifas de los principales operadores (datos). 

• Incremento de la velocidad de entrada a las ofertas convergentes de fibra (de 50Mbps a 100Mbps). 

• Aumento del consumo de datos móviles (se espera que se multiplique por 6 entre 2007 y 2021). 

• Incremento de la penetración de banda ancha. 

• Incremento del número de abonados que tienen contratado paquetes convergentes que combina la 

televisión de pago con cuatro servicios de telecomunicaciones (telefonía fija, telefonía móvil, banda 

ancha fija y banda ancha móvil) (+2,1% aumento mercado TV). 

• Aumento de nuevos competidores: Irrupción de nuevos agentes en el sector, generalmente en un rango de 

precios de money for value, así como el crecimiento de MasMóvil y el desembarco de Euskaltel en todo el 

mercado nacional. Niveles de portabilidad nunca registrados hasta la fecha, especialmente en líneas 

móviles. 

• Importante esfuerzo inversor realizado por los operadores: la red de fibra óptica desplegada en España es 

la más amplia de Europa con más de 33,3 millones de puntos de acceso, cubriendo a más del 75% de la 

población. La cifra de líneas de banda ancha fija atendidas con tecnología de fibra hasta el hogar (FTTH) 

ha superado a la de líneas atendidas con otras tecnologías (9,77M vs. 5,36M a septiembre del 2019). Además, 

dicha infraestructura está cada vez más accesible a los operadores debido a los numerosos acuerdos 

estratégicos de coinversión y compartición de infraestructuras entre los operadores en los últimos años. 
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7.- Actividad Comercial y Relación con Clientes 

Mercado Masivo 

Durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2019 hemos continuado con nuestra estrategia de tratar de 

dirigir la base de clientes y la entrada de nuevos clientes hacia paquetes convergentes de máximo valor añadido. 

En 2019 hemos continuado la renovación de la oferta convergente, en la que se han producido mejoras 

principalmente en el servicio de Telefonía Móvil y en el acceso a internet. Esta oferta convergente se caracteriza 

por su flexibilidad, permitiendo a los clientes configurar sus servicios de acuerdo a sus necesidades. Se cierra el 

año con 771.074 clientes del mercado masivo. 

Se observa que las líneas de pospago pasan de 1.119.858 a final de 2018 a 1.166.764 a diciembre de 2019, lo que 

supone un incremento del 4,2%. 

Los productos de banda ancha alcanzan la cifra de 594.393, con un incremento del 3,1%. 

Por otro lado, los productos de televisión de pago crecen desde los 446.664 a final de 2018 a 468.333, un 4,9%. 

Consecuencia de todo ello, el ratio de Productos/Cliente a 31 de diciembre de 2019 se sitúa en 3,7 productos 

por cliente, un incremento del 2,8% con respecto a diciembre de 2018. 

Al mismo tiempo, el ARPU de nuestros clientes de red fija ha decrecido ligeramente en 0,56 euros (un 0,9% de 

disminución), hasta los 60,42 euros en 2019. 

Mercado Empresas 

El mercado de Empresas presenta crecimiento en ingresos por tercer año consecutivo alcanzando un incremento 

del 0,9 % en 2019, presentando un crecimiento de clientes de un 2,9%. 

Sin duda 2019 ha supuesto un año muy relevante en el presente y futuro inmediato de la compañía como 

consecuencia, entre otros aspectos, de los cambios en la dirección del Grupo acontecidos a mitad de año y que 

suponen cambios relevantes en el modelo organizativo integral del mismo. 

En el caso de Empresa, este nuevo modelo organizativo se constata en la formación de un área Empresa bajo una 

única dirección con autonomía en la definición de la estrategia y organización de la misma. Las ventajas del 

modelo permiten sinergias y alineamiento en los objetivos compartidos que se traducen en mejoras en cada una 

de las áreas que lo componen, y que se han puesto en marcha en la segunda mitad de 2019 y que se consolidarán 

en los primeros meses de 2020.  

Las principales ventajas en el área de Empresa son: 

• Unificación del modelo comercial y Oferta: Una nueva organización de los equipos comerciales que permite 

atender a las empresas de todo el grupo de manera homogénea, bajo una oferta unificada y un mismo 

porfolio compartido. El establecimiento de objetivos alineados nos permite establecer estrategias únicas y 

consensuadas para el logro de los mismos, lo que facilita las vías y medios para conseguirlos tanto en la 

estrategia comercial como en la selección de productos clave, soluciones y oferta que permitan lograrlos. 

• Modelo Operativo Unificado: La operación de los clientes empresa requiere de una especialización en los 

modelos de atención, preventa y posventa, que de una manera uniforme atienda a la totalidad de los 

clientes empresa. El nuevo modelo permite poner foco en el desarrollo de los skills y servicios específicos 

para un modelo operativo de calidad que dispone de una autonomía 100% en la respuesta a las necesidades 

de nuestros clientes.   
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En cuanto a Grandes Clientes, en 2019 hemos continuado con nuestra estrategia de extensión de perímetro de 

nuestras soluciones que iniciamos en 2018 y que se han traducido en novedades interesantes para este mercado 

empresa en los servicios y soluciones Cloud y de Transformación Digital, principalmente.  

En el ámbito de los servicios Cloud hemos incorporado una nueva infraestructura de Datacenter en Asturias que 

nos permite ofrecer servicios de forma cercana a nuestros clientes en dicha comunidad y acreditarnos como el 

único operador nacional con un Datacenter en cada uno de nuestros tres mercados de referencia (Euskadi, 

Asturias y Galicia).  

Esta diferenciación estratégica nos ha permitido estandarizar servicios de Continuidad de Negocio (DRaaS), en 

las variantes de cloud2cloud y site2cloud, conformando así una solución diferencial a nivel nacional y que 

refuerza significativamente nuestra posición innovadora en el mercado.  

En el ámbito de la Transformación Digital, 2019 ha reflejado un fuerte impulso en la implantado de una nueva 

Solución de Monitorización (SMC2) que permite a nuestros Grandes Clientes disponer de información y control de 

manera autónoma sobre los servicios de comunicaciones que les proporcionamos y que nuestra competencia no 

ofrece en la actualidad. 

Por otro lado, hemos seguido extendiendo y evolucionando los servicios de comunicaciones que ofrecemos como 

grupo a la totalidad de nuestros clientes y marcas, siguiendo una estrategia coordinada de unificación de la 

oferta y convergencia de nuestra propuesta comercial.  En este sentido, por ejemplo, en 2019 y con visión grupo 

se ha desarrollado una nueva Tarifa específica de Empresas, la extensión de la funcionalidad de VPN móvil, o 

incrementos de nuestras capacidades de velocidad de las soluciones de internet/datos que ofrecemos. 

 El ejercicio 2019 vuelve a ser un año intensivo de comunicación en el área Empresa, destacando la creación y 

lanzamiento en el mes de septiembre de una nueva línea de comunicación y marca Empresa. La iniciativa ha 

permitido reforzar la apuesta y foco de la compañía en sus clientes Empresas bajo el lema “Cercanía para llegar 

lejos” y nuestro posicionamiento como socio de referencia para acercar e implantar cualquier solución de 

mercado a nuestros clientes. 

La iniciativa ha acompañado los diferentes canales de contacto con clientes que se han seguido desarrollando: 
 

• Eventos tecnológicos con clientes: además de las tradicionales Jornadas Tecnológicas con clientes en 

Euskadi y Galicia, hemos incorporado en 2019 a Asturias con evento propio. 

• Organización de Workshops y Desayunos con clientes en áreas como Seguridad, Wifi, Transformación Digital. 

• Relanzamiento de los Blogs Empresa y RRSS (Linkedin) acompañados de un incremento de la actividad de 

comunicación y de contenidos generados (Casos de Éxito, Firma de acuerdos asociaciones, acuerdos con 

nuevos partners como VMware). 

• Lanzamiento de Newsletter Empresarial.  

• Participación en congresos como Basque Industry 4.0 o BeDigital de mano de nuestros socios principales 

(DataRobot y Ecomt) en áreas como IA, Big Data y Eficiencia Energética. 

 
Así mismo, en 2019 hemos comenzado la reestructuración de la Web de Empresa de Grandes Clientes para 
nuestras 3 marcas comenzando con la de Euskaltel, ya ejecutada, y que se extenderá a las de R y Telecable en 
los primeros meses de 2020. 
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De igual manera, hemos seguimos apostando por el Patrocinio como muestra de nuestra vinculación y 
compromiso con el territorio. 
 
En cuanto al segmento PYME, 2019 ha confirmado la tendencia de crecimiento de ingresos que ya se mostraba a 

finales de 2018. 

El trabajo de producto desarrollado en 2018 ha permitido su comercialización en 2019 con soluciones Telco 

paquetizadas tanto sobre red propia DOCSIS y FTTH como sobre red FTTH NEBA Movistar y FTTH de Orange. Este 

impulso se verá reforzado de nuevo con el lanzamiento de nuevas funcionalidades en la solución Telco 

convergente (Solución Empresa) a comienzos del 2020. 

En 2019 se ha empujado la comercialización de Servicios de Wifi Gestionado - Wifi Empresa – tanto en la empresa 

privada como en su variante de publica en las AAPP – Wifi AAPP, modelo que ha permitido extender la solución 

a un importante número de clientes. Entre dichos clientes se encuentran primeros ayuntamientos acogidos a las 

ayudas europeas proporcionadas a través del programa Wifi4EU. 

Como parte de las iniciativas conjuntas de fidelización y mejora de ingresos en nuestros clientes de PYME, en 

septiembre de 2019, se acometió una iniciativa de mejores prestaciones en el servicio de Banda Ancha de 

nuestros clientes duplicando la velocidad de los accesos a Internet, los servicios de Acceso directo de Voz así 

como la oferta de paquetes convergentes incluyendo en ellos más minutos y un servicio mejorado de 

mantenimiento del servicio, tanto en el servicio de voz como en los servicios de acceso a Internet y Móvil. En 

cuanto a los servicios de móvil, desde finales de 2019 hemos mejorado las condiciones de las tarifas de nuestros 

clientes incluyendo más datos en sus Tarifas de Móvil Empresa. 

Estas iniciativas reflejan nuestra apuesta por el servicio y la satisfacción de nuestros clientes PYME manteniendo 

una política activa de mejora del servicio y prestaciones que ofrecen nuestros productos, en comparación con el 

mercado y oferta. 

8.- Actividad de Marketing  

Nueva oferta 2019: Más por más 

En 2019 el Grupo Euskaltel se centra en seguir ofreciendo a sus clientes ofertas personalizadas que atienden a 

sus demandas, con mayores prestaciones y más productos que permiten seguir construyendo una relación sólida 

a largo plazo con nuestra base de clientes.  

 

Como resultado de este trabajo se presentan a continuación los principales indicadores: 

 

• El porcentaje de hogares con velocidades superiores a 200 Megas ya es del 75. 

  

• La penetración de móvil en la base de clientes es ya superior al 83%. 

 

• La penetración en 2019 de los paquetes convergentes con 4P (con TV) está por encima del 53% y el número 

de líneas móviles por cliente se ha incrementado hasta 1,8 líneas.  

 

Partiendo de servicios de alta calidad y sin perder de vista la cercanía, los productos y servicios diseñados y 

desarrollados en el Grupo han permitido acercarnos a nuevos clientes y a nuestra base con una oferta mucho más 

competitiva. 
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En 2019 el grupo Euskaltel comenzó el año lanzando una nueva oferta comercial en Galicia y Euskadi en la que 

se mejoraron tanto el acceso a internet, dotándole de mayor velocidad, como las tarifas móviles, mucho más 

competitivas que las anteriores tanto en precio como en volumen de gigas, llegando a ofrecer hasta 100Gigas.  

 

En cuanto a la oferta convergente, el aspecto más destacable es la flexibilidad, permitiendo a los clientes adaptar 

la oferta a sus necesidades en cada momento con ofertas para líneas adicionales tanto en precio como en 

contenido de minutos y gigas, permitiendo disfrutar de estas ventajas en varias líneas. 

 

En septiembre de 2019 Telecable se suma a Euskaltel y R lanzando la nueva oferta comercial con una mayor 

flexibilidad, personalización y prestaciones, tanto para nuevos clientes como para ya clientes. Esta nueva oferta 

cubre un doble objetivo: conseguir mejorar la competititivad frente a la competencia y disponer de una 

propuesta comercial que comparte los objetivos en las tres marcas, tanto en paquetes convergentes como en 

tarifas móviles 

 

Esta nueva oferta también aplicó a la cartera de clientes, que han podido acceder a todas estas ventajas. 

 

En septiembre se lanzó una nueva oferta convergente para RACCTel+ sencilla y modulable, con un precio mucho 

más competitivo que la oferta vigente, con conexiones a internet de 500megas simétricos y tarifas móviles desde 

20GB.  

 

Partiendo de esta nueva oferta, se ha apostado además por el público Senior de clientes de RACCTel+, lanzando 

una oferta muy atractiva dirigida a este segmento. El servicio Mi fijo Conmigo es una solución que permite tener 

un teléfono fijo sin ataduras allí donde estén, y un móvil con llamadas ilimitadas.  

 
Nuevas herramientas comerciales 

• Pruébalos: Para hacer más atractiva la oferta comercial de captación de nuevos clientes, en el último tramo 

del año se puso en marcha, un modelo de productos “Try & Buys” tanto de internet como de móvil, para que 

los clientes prueben de forma promocional durante varios meses y de forma gratuita modalidades superiores 

a las que estaban contratando. De esta manera, permitimos a los clientes disfrutar servicios de mayores 

prestaciones de las que han contratado para mostrarles todo lo que les podemos ofrecer con nuestros 

servicios de mayor valor. 

 

• Member Get Member: Durante el último cuatrimestre lanzamos el Plan Amigo para que nuestros clientes se 

conviertan en prescriptores de nuestra marca entre sus familiares y amigos.  

 
Campañas 

• Gigas sin fin: Como medida de fidelización y captación de nuevos clientes de valor, lanzamos la campaña 

“Gigas Sin Fin Gratis el Fin de Semana”. Gracias a esta campaña innovadora los clientes Family de Euskaltel 

y R han podido disfrutar de Gigas sin Fin gratis durante todo el año.  

 

• Kin Kon: Igualmente lanzamos la campaña Kin Kon en la que los clientes podían llevarse un Smartphone gratis 

con la contratación de un bono de gigas adicional con una permanencia de 24 meses.  

 

Servicios 

• Mejora servicio Mas Megas: Gracias a este servicio los clientes del grupo de Euskaltel pueden disfrutar de 

más datos cuando agoten su tarifa.  
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9.- Actividad de Operaciones (Red y Tecnología) 

Durante el año 2019 la integración de redes ha continuado siendo una de las actividades principales, destacando 

los relacionados con la unificación de los cores de móvil de Galicia y País Vasco, los servicios de voz IP y el core 

IP con sus enlaces DWDM.  

Adicionalmente, la apuesta del grupo por mejorar la experiencia de servicio de nuestros clientes ha exigido la 

realización de un elevado número de proyectos tanto para la mejora de las plataformas que proporcionan los 

servicios, como de los equipos finales de cliente. Para gestionar y actuar proactivamente en la mejora de la 

experiencia, se ha desarrollado un sistema de recolección de datos del cliente para su posterior análisis (Big Data 

+ analytics). 

Por otra parte se ha puesto especial esfuerzo en la expansión tanto en nuestros territorios naturales (Galicia, 

Asturias y País Vasco) apoyada en el despliegue de Red propia FTTH, como en otras regiones como Navarra, 

Cantabria, Cataluña, León y La Rioja, basada en redes de terceros. 

Si hacemos una descripción de las actividades más significativas desarrolladas dentro de cada vertical 
tecnológica, destacaríamos las siguientes: 
 

Plataforma TV 

 

• Evolución funcional del decodificador Android 4K para servicios de TV cable e IPTV en Euskaltel y R. 

• Integración de un segundo decodificador Android 4K alternativo para el Grupo. 

 

Red móvil 

 

• Evolución y mejora del servicio de móvil en Asturias especialmente en el servicio de roaming. 

• Se han ejecutado proyectos de mejora de cobertura Orange en Galicia, Euskadi y Navarra. 

• Hemos continuado la integración de plataformas de móvil (HLRs, EPG, SMSC/MMSC, OTA) en la hoja de ruta 

de unificación de plataforma. 

 

Red voz fija 
 

• Evolución del servicio de grabación. 

• Consolidación de la plataforma IMS como proveedora de servicios de voz fija tanto masivos como para 

segmento empresarial (PYME y GGCC). 

 

Red Docsis 

 

• Evolución downstream y upstream de Docsis 3.1 en todos los territorios lo cual permite ampliar la capacidad 

para hacer frente a los incrementos de velocidad de los productos de cable y también al incremento de 

clientes y al incremento de tráfico en los patrones de uso de nuestros clientes. 

 

Red Core IP/MPLS 
 

• Ampliaciones en los cores para soportar los incrementos de tráfico y unificaciones de interconexiones. 

 

Red WIFI 

 

• Implantación del servicio de Wifi para empresas evolucionado. 
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Red radio 

 

• Evolución de la red radio propia mediante la participación en iniciativas de pilotos 5G. 

Red FTTH GPON 

 

• Evolución de los productos de FTTH sobre red propia y de terceros. Diseño e implantación de escalabilidad 
en la red. 

• Evolución de servicios (internet, datos, voz y TV) sobre FTTH propio para residencial y empresa. 

• Mejora en la calidad de servicio en base a la analítica y la mejora de soluciones y procesos. 

Datacenter 

 

• Evolución de las soluciones convergentes (cómputo, almacenamiento, backup, SDN). 

• Implantación de las soluciones SDWAN. 

• Evolución de conectividad y seguridad en datacenter. 

Homologación terminales de cliente 

 

• Homologación ONT’s integradas y simples, routers avanzados y neutros. 

• Homologación de soluciones de extensión de bus de cliente. PLCs, wifi mesh. 

• Homologación unificada para el grupo de móviles. 

Despliegue red fija 

 

• Proyecto Minetur 40FTTH: Fin del Proyecto de despliegue FTTH-GPON con ayudas del Ministerio para 
redes NGA. Supone un despliegue en 173 núcleos a ejecutar en 2017-2019.  

• Proyecto Minetad FTTH 2018: Comienzo del Proyecto de despliegue FTTH-GPON con ayudas del Ministerio 
para redes NGA. Supone un despliegue de unas 32.000 unidades inmobiliarias en núcleos de Galicia. 

Seguridad 

 

• Obtención de la certificación del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) para los servicios de datacenter, 
back up y ciberseguridad del Grupo Euskaltel, que se suma a la certificación de la ISO 27.001 disponible 
con anterioridad. 

• Realización de auditorías de seguridad de acuerdo al plan anual establecido. 

• Implantación de nuevas medidas de seguridad en los sistemas corporativos. 

 

10.- Actividad en I+D+i  

La actividad de innovación del Grupo en 2019 se ha desarrollado de manera unificada, formada por los siguientes 

ejes: 

 

• Innovación en interfaces de usuario 

• Innovación en Servicios de Televisión 

• Nuevo rango de productos orientados a la Industria 4.0 

• Pilotos de 5G 



 

 

 

17 

 

 

Innovación en interfaces de usuario 

 

En esta área se encuadran diversos proyectos de innovación tecnológica para añadir nuevos interfaces de usuario 

para los clientes basados en reconocimiento de voz, identificación automática de situaciones y automatización 

de reglas. Se pretende aumentar el grado de autoservicio, identificar de forma automática situaciones anómalas 

y permitir que el cliente se relacione con interfaces automáticas y amigables si ése es su deseo.   

 

Se han desarrollado integraciones entre productos de la compañía y diversas alternativas tecnológicas de 

reconocimiento de voz, así como la infraestructura necesaria para suministrar de forma automática al front end 

los eventos de impacto para el cliente. 

 

En 2019 se ha lanzado al mercado sobre el desco de Tv un mando a distancia con control vocal, que nos permite 

cambiar de canal, subir y bajar el volumen, pero sobre todo buscar contenidos de manera universal entre todas 

las apps que tiene instaladas el cliente en el desco, priorizando los resultados del servicio de Euskaltel. 

 

Innovación en televisión 

 

Durante 2019 ha quedado marcado por incorporar añadir un segundo vendor a la plataforma, así como la 

integración de plataformas de backend. 

El proyecto de innovación más relevante que se ha ejecutado este 2019 ha sido la incorporación de control vocal 

al servicio, introduciendo este servicio en casa del cliente a través de un nuevo mando Bluetooth en el que el 

cliente puede hablar para solicitar búsquedas y recomendaciones de contenidos, o interactuar con el servicio 

cambiando de canal, subiendo el volumen y temas similares, con los que el servicio asimismo gana una 

accesibilidad adicional.  

Asimismo, en 2019 Euskaltel ha lanzado la primera aplicación única de servicio para todo el grupo, la aplicación 

Edonon que de acceso a la Tv Everywhere. 

Se sigue invirtiendo grandes esfuerzos de I+D en la mejora continua de los interfaces de Tv y servicio prestado al 

usuario. 

 

Servicios para empresas: Industria 4.0 

Durante 2019 se ha estudiado el estado del arte de tecnologías LPWAN y su aplicación a varios casos de uso de 

Industria 4.0., ver las diferentes tecnologías existentes, la viabilidad de hacer despliegues usando las frecuencias 

en banda 2,6Ghz y finalmente establecer una arquitectura final usando LTE-M. 

 

Asimismo, durante este año se ha llevado a cabo el estudio de viabilidad del despliegue de instalaciones de LTE 

privado para empresas usando nuestras bandas FDD y TDD licenciadas.  

 

Finalmente, se cuenta con una red de partners homologados que complementan la propuesta de valor que se 

puede realizar en el campo de la Industria 4.0 en tecnologías como plataformas de IIoT, Big data y Machine 

learning. 

 

Pilotos de 5G 

Durante este año 2019 se ha estado trabajando en pilotos de 5G para la comunidad autónoma de País Vasco en 

unión con varios operadores, vendors y centros tecnológicos. 
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11.- Actividad en Recursos Humanos 

El plan de Gestión de Organización, RRHH y Calidad está totalmente alineado con los objetivos estratégicos de 

la compañía y contempla las siguientes líneas de actuación: 

Impulsar el desarrollo de nuestros profesionales, potenciar su compromiso y ayudarles a crecer profesionalmente  

Durante este ejercicio se han impartido un total de 18.857 horas de formación, que corresponden a 194 acciones. 

Dentro del bloque de habilidades, en 2019 nos hemos focalizado en reforzar las habilidades comerciales en los 

equipos de venta y de este modo, construir equipos alineados y eficientes que consigan sus objetivos comerciales. 

Se han destinado 920 horas a esta formación. 

Otro de los colectivos a los que se ha prestado especial atención este año, han sido los TalenTU. Con el fin de 

acelerar su integración en la compañía y apoyarles en su madurez profesional, se han realizado sesiones 

formativas para el desarrollo de las habilidades de negociación y comunicación. 

En un Grupo tecnológico como el nuestro, la formación tecnológica es clave; para ello se han actualizado 

conocimientos tecnológicos en Redes definidas por sofware, servicios cloud o virtualización y acciones basadas 

en servicios de partners como Microsoft o VMWARE nos permiten aportar a nuestros clientes empresariales e 

institucionales servicios de valor añadido y calidad. En todo ello se han invertido 1.832 horas de formación. 

Trabajamos además con grandes volúmenes de datos cuyo tratamiento es fundamental en la toma de decisiones 

de negocio. Se han impartido 2.532 horas de formación en conceptos de big data, herramientas transversales 

como BB.OO o Power BI, lenguajes de programación como Python o R y plataformas como SPARK. 

Se ha fomentado también la formación en temas normativas y de sistemas de gestión, con un total de 672 horas 
impartidas en materias como calidad y medio ambiente, compliance, sistemas de gestión penal y antisoborno y 
prevención de riesgos laborales. 
 

Promover la incorporación de nuevos Talentos 

Para ello se ha impulsado el Programa TalenTU que fomenta la incorporación de perfiles jóvenes. Perfiles que 

refuerzan nuevas áreas de conocimiento necesario en nuestra organización.  

Para atraer a dichos perfiles colaboramos con diferentes instituciones, universidades y centros educativos 

participando en Foros de empleo a través de nuestra marca empleadora. 

Para facilitar la adaptación de estos perfiles y mejorar su integración en la compañía, el programa TalenTU 

incluye un plan de formación específico para ellos. 

Promover la igualdad de oportunidades y la promoción del talento femenino 

Durante este ejercicio hemos culminado el Programa Mujer y Liderazgo, lanzado en el año 2018, en el que han 

participado 14 mujeres con la presentación de dos proyectos de negocio. 

Fomentar el liderazgo 

Durante el ejercicio 2018 se realizó una formación en liderazgo dirigida a todo el equipo de líderes de la 

organización. Este proyecto permitió formar y visibilizar a los líderes del Grupo. 

Durante el ejercicio 2019 en la nueva estructura organizativa se ha promocionado a varios de estos líderes a 

cargos de mayor responsabilidad. 
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Fomentar la cooperación educativa 

Colaboramos con diferentes universidades, centros de formación profesional, Fundaciones y otras entidades 

cogiendo alumnos en prácticas para favorecer su desarrollo formativo. En 2019 hemos acogido 21 alumnos en 

prácticas. 

Impulsar una cultura digital en el Grupo  

 
En el año 2019 se ha continuado con el impulso a una cultura digital en el Grupo, con la incorporación de nuevas 
herramientas digitales para los profesionales: 
 

• Se ha continuado con el despliegue de equipamiento portátil y smartphones. 

• Se ha seguido promoviendo el uso del Office 365, que permite y fomenta el trabajo en equipo de forma 
online. 

• Se han incorporado nuevas herramientas digitales y nuevas funcionalidades para favorecer la 
implantación de procesos digitales en el ámbito de la gestión de las personas. 

• Se ha trabajado en digitalizar el proceso de solicitud de viajes y liquidación de gastos y el proceso de 
control y registro horario para facilitar la gestión en estos ámbitos de actuación, estando previsto el 
despliegue de ambos procesos digitales a toda la plantilla en el ejercicio 2020. 
 

Todas estas herramientas nos permiten operar de forma más eficiente, poder acceder a la información desde 
cualquier lugar y en cualquier momento maximizando la autogestión del empleado en su relación con el área de 
RRHH y favoreciendo la movilidad y el trabajo en equipo. 
 
Integrar personas con diversidad funcional 

Euskaltel da cumplimiento a lo establecido en la Ley 13/1982, de 7 de abril (LISMI) a través de la creación de 

empleo directo y de creación de empleo en centros especiales de empleo que trabajan con personas con 

diversidad funcional. En concreto en 2019 tenemos contratados los servicios de recepción, estafeta, atención de 

llamadas a clientes y telefonía, que han supuesto 366 miles de euros al año con los Centros Especiales de Empleo, 

así como a través de la contratación directa de una persona a través de ETT. 

Seguimos desarrollando entre los empleados de Euskaltel el Plan Familia y Plan Aflora. El primero consiste en 

una ayuda económica para empleados con problemas de discapacidad entre sus familiares para la participación 

en programas de inserción laboral y de ocupación de ocio-tiempo libre. El Plan Aflora está diseñado con la 

finalidad de hacer aflorar discapacidades sobrevenidas en los empleados de Euskaltel, no habiéndose producido 

en el 2019 ninguna sobrevenida. 

Clima Laboral 

El ambiente laboral es uno de los factores más relevantes para los empleados del Grupo Euskaltel, es por ello 

que se fomentan iniciativas que generen un buen ambiente de trabajo; como la flexibilidad horaria de entrada y 

salida a los centros de trabajo, la movilidad interna y la rotación en los puestos de trabajo, poniendo en 

conocimiento de los empleados las vacantes a cubrir en los puestos. 

12.- Actividad en organización y calidad 

Organización 

A lo largo del ejercicio 2019 se han producido cambios relevantes en la estructura organizativa del Grupo. 

Los cambios obedecen a la búsqueda de una estructura operativa más sencilla, eficiente y que ayude a alcanzar 

las prioridades a corto plazo y las ambiciones a largo plazo, mejorando la competitividad del Grupo, poniendo el 

foco en potenciar las marcas regionales, lanzar una nueva marca con la que crecer en el mercado nacional, 

diseñar una oferta homogénea y de valor para nuestros clientes, con una estrategia comercial enfocada y basada 

en best practices.  
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Con este objetivo, la estructura organizativa del Grupo se ha remodelado para reforzar la cercanía al cliente, 

mantener el arraigo local de las marcas en los mercados de origen y abordar el reto de la expansión del Grupo al 

resto del mercado nacional. 

Durante el ejercicio 2019, la función de organización ha centrado el foco de su actividad en: 

• Desarrollo Organizativo: armonización, actualización y publicación periódica del organigrama de la 

Compañía, como herramienta base para la adecuación de los sistemas y las operativas de gestión personas, 

que se basan en la estructura organizativa de la compañía. 

• Manual de Puestos organizativos: el Grupo dispone de un Manual de Organización por Puestos que se va 

actualizando conforme a los cambios que se producen. Estos puestos recogen las principales funciones y 

responsabilidades asociadas. 

Calidad, Medio Ambiente, Bienestar y Salud 

Durante 2019 el Grupo Euskaltel, en su apuesta por avanzar en el camino a la excelencia, tomando como 

referencia el Modelo de Gestión Avanzada, ha continuado desarrollando a través de la Función de Organización, 

procesos y Sistemas de Gestión la integración del sistema de gestión del Grupo. 

De cara a mejorar la integración de los distintos sistemas de gestión certificados para normas ISO, se ha tomado 

la decisión de ir a un Sistema de Gestión Integrado Global, que implica pasar a auditar externamente estos 

sistemas en un único momento del año. 

El despliegue en 2019 por políticas ha sido el siguiente: 

Calidad 

Durante 2019 se ha desplegado la política de Calidad y la certificación del Sistema de gestión de la calidad 

bajo la norma ISO9001:2015 en todas las empresas que conforman el Grupo Euskaltel. 

Se ha definido y ejecutado el Plan Anual de Calidad que recoge las acciones necesarias para el 

mantenimiento del sistema de calidad como son la revisión de la Política de Calidad, la apuesta por la 

eficiencia y la mejora continua para lograr la calidad de los servicios que se prestan al cliente, con el 

objetivo de controlar y mejorar aquellos elementos de la organización que influyen en la satisfacción del 

cliente y en el logro de los resultados deseados por la Compañía. 

En el año 2019 se realizaron las siguientes auditorias reglamentarias renovando las certificaciones de 

Calidad de Servicio y Calidad de Facturación para las 3 operadoras, así como la auditoria para la 

renovación de la ISO 20000-1 Sistemas de Gestión del Servicio para la operadora Telecable. 

Medio ambiente 

Como desarrollo del compromiso con el Medio Ambiente, se elabora una estrategia en materia ambiental 

que se plasma en el Plan Director Ambiental. El compromiso del Grupo Euskaltel por la excelencia en la 

gestión ambiental, ha sido la base de partida para establecer un Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo 

con la norma ISO 14001:2015.  

Siguiendo con esta dinámica y con el objetivo de estar siempre alineados con la Estrategia Ambiental 

Vasca de Desarrollo Sostenible (2002-2020), Euskaltel decidió adherirse con carácter voluntario al 

Reglamento EMAS III en el año 2004. La Declaración Ambiental EMAS III, que verifica AENOR y que incluye 

la Huella de Carbono de la organización, es una de las evidencias de nuestro compromiso de transparencia 

con nuestros grupos de interés. 
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En 2019 en el marco del Plan Director Ambiental 2017-2019, han destacado como principales hitos los 

siguientes: 

• Renovación para el Grupo Euskaltel, tal y como venimos realizando anualmente desde 1999, de la 

certificación de nuestros Sistemas de Gestión Ambiental, según la Norma ISO14001:2015, por un 

tercero reconocido y acreditado (AENOR). 

• Renovación de la Certificación del Sistema de Gestión Energética de Telecable, según la Norma ISO 

50001: 2011 por un tercero reconocido y acreditado (AENOR). 

• Verificación, de las Declaraciones ambientales EMAS, por un tercero reconocido (AENOR) para 

Euskaltel, R y Telecable, habiéndose renovado las inscripciones correspondientes en el Sistema 

Europeo de Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS). 

• Inscripción en el Registro de la sección de Huella de Carbono de organización en el Ministerio para 

la Transición Ecológica para las huellas de Euskaltel, R y Telecable. 

• Realización del Análisis de Ciclo de Vida del Data Center Virtual de Euskaltel, con objetivo de medir 

el impacto ambiental del Data Center Virtual a lo largo de su ciclo de vida, desde la obtención de 

materias primas hasta su fin de vida. Este proyecto se ha desarrollado en el marco de nuestra 

pertenencia al Basque Ecodesign Center y en colaboración con Ihobe. 

• También en el marco del Basque Ecodesign Center, se ha realizado un análisis del posicionamiento 

de Euskaltel respecto a los más recientes criterios de compra pública verde propuestos por la 

comisión europea en materia de servicios suministrados a través de Centros de Procesamiento de 

Datos aplicado al Data Center Virtual de Euskaltel, para, mediante un ejercicio de vigilancia 

ambiental, analizar el estado actual de Euskaltel e identificar oportunidades de mejora de su 

posicionamiento.  

• Durante la primera mitad del 2019, junto con el Basque Ecodesign Center, se ha realizado un análisis 

de las acciones necesarias para mejorar el reporte realizado al Carbon Disclosure Project en cuanto 

a Cambio Cllimático.  

• Se han certificado como Eventos sostenibles bajo la certificación Erronka Garbia de IHOBE, la Junta 

de Accionistas y la Euskal Encounter. 

• Comunicación de acciones desarrolladas por las empresas del grupo a la iniciativa #Por el clima, 

mediante este compromiso las empresas del Grupo se comprometen a reducir con sus acciones la 

contaminación causante del cambio climático en el Planeta y a formar parte de la Comunidad 

#PorElClima, iniciativa pionera de personas, empresas, organizaciones y administraciones públicas 

que se unen con un objetivo común: ser protagonistas de la acción contra el Cambio Climático de 

acuerdo con las directrices marcadas con el Acuerdo de París. 

Bienestar y Salud 

En el año 2019 se ha avanzado en el programa “empresa Saludable de Euskaltel” para las empresas del 

Grupo, fruto del cual se ha presentado a la Dirección el proyecto KRT Saludable 4.0, enmarcado dentro 

del ámbito de Responsabilidad Social Corporativa; estableciendo un “modelo de gestión” que recoge 

actuaciones de prevención y promoción a la seguridad y salud, fomentando hábitos de vida saludables 

tanto para los profesionales como para los grupos de interés. 

Durante el año 2019 se ha trabajado para la gestión preventiva a fin de avanzar en el sistema de gestión 

de seguridad y salud laboral, actualmente certificado conforme norma OHSAS 18001 estando previsto su 

certificación conforme norma ISO 45001 en el próximo ejercicio. 

Seguridad de la información 

La información, hoy en día, es uno de los principales activos de cualquier empresa, y como tal hay que protegerlo 

y gestionar los riesgos que amenazan a dicho activo correctamente. Con este enfoque en 2019 se ha continuado 

con la consolidación del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, certificado desde 2012, según la 

Norma certificable UNE 27001:2014 Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI) en las empresas 

del Grupo. 
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A destacar en 2019: 

• Ampliación del alcance a nuevos servicios y ubicaciones del sistema de gestión de riesgos relacionado con 

la Seguridad de la Información que permite conocer y analizar los riesgos, identificando amenazas, 

vulnerabilidades e impactos en la actividad, previniendo eliminando o reduciendo los riesgos mediante el 

establecimiento de los controles adecuados (utilizamos para ello como herramienta la norma ISO 27002). 

• Apoyo a la identificación y el establecimiento de medidas de seguridad que ayuden a mitigar los riesgos 

identificados. 

• Certificación de conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad, en su categoría media para el Grupo 

Euskaltel, por un tercero reconocido y acreditado, habiéndose pasado este año de una certificación de nivel 

básico a nivel medio. 

• Integración de la gestión de la seguridad de la información con el resto de sistemas de gestión implantados 

en el Grupo Euskaltel. 

Otros Sistemas de Gestión 

En el mes de enero 2019 se realizaron las auditorías externas de seguimiento de siguientes normas ISO:  

• ISO 18295 Sistemas de Gestión de Centros de Contacto con el Cliente: Requisitos para los Servicios de 

atención al cliente prestados por el Centro de Soporte Personalizado CSP y  

• ISO 22301 Sistemas de Gestión de Continuidad para los Servicio de almacenamiento Cloud” (en la nube) del 

negocio en la operadora Telecable. 

Durante el 2019 se ha estado trabajando junto con el área de Cumplimiento Normativo en la implantación de un 

Sistema de Gestión Antisoborno en base a la norma ISO 37001. 

13.- Actividad Económico-Financiera y principales indicadores de negocio 

Indicadores clave de rendimiento (KPIs) 

 

En las tablas siguientes se muestran algunos de nuestros KPIs operativos y financieros durante el ejercicio.  

 

  

Mercado masivo

Principales indicadores 2018 2019

Hogares pasados_Despliegue propio 2.317.785 2.468.822

Hogares pasados_Acuerdo operadores 39.938 3.310.812

Clientes Totales 770.143 771.074

Total Productos 2.764.099 2.845.271

Red Fija 620.857 615.781

Banda Ancha 576.720 594.393

TV de pago 446.664 468.333

Móvil Postpago 1.119.858 1.166.764

Productos /cliente 3,6 3,7

Empresas

Principales indicadores 2018 2019

Clientes 14.827 15.263

Año

Año
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Se continúa con la actividad de despliegue, tanto en el despliegue propio como el acceso a nuevos hogares a 

través de los acuerdos de compartición de redes con otros operadores. 

En comunicaciones móviles, el crecimiento está soportado en el buen comportamiento y la mejora en la oferta 

de telefonía móvil y la posibilidad de compra financiada a plazos de terminales, que han contribuido al buen 

comportamiento de este servicio. Este buen comportamiento se observa también en los clientes del mercado 

masivo que tienen contratado algún servicio de móvil postpago, pasando de 1.119.858 líneas en 2018 a 1.166.764 

líneas al 31 de diciembre de 2019.  

Por otro lado, la Banda Ancha ha crecido desde los 576.720 productos en 2018 a los 594.393 al 31 de diciembre 

de 2019. 

El segmento de Empresas se comporta de manera positiva en el ejercicio 2019, alcanzando la cifra de 15.263 

clientes, lo que supone un crecimiento del 2,9% en relación a los clientes al 31 de diciembre de 2019. 

 
 
Los ingresos del mercado masivo tienen una evolución decreciente en el periodo, con un descenso del 0,9% 

respecto al ejercicio anterior. Esto es producto de la fuerte presión comercial y especialmente en precios, 

producida en el ejercicio 2019, habiéndose recuperado la senda del crecimiento en el Q4 del 2019. 

Los ingresos del mercado Empresas han sido de 110.040 miles de euros, con un incremento del 0,9% respecto al 

ejercicio anterior, habiendo crecido tanto en Grandes Clientes como en pequeña y mediana empresa. 

Los ingresos de Mayorista y otros han tenido un descenso del 9,3%, hasta los 29.595 miles de euros, consecuencia 

en parte por la salida de Cinfo del perímetro de consolidación en Julio de 2018.  

El Ebitda asciende a 344.535 miles de euros a 31 de diciembre de 2019, lo que refleja un aumento en términos 

absolutos en relación al mismo periodo del ejercicio anterior, habiéndose incrementado el margen sobre ingresos 

del 48,6% al 50,3%. Este incremento es consecuencia de varios factores. A pesar de la reducción de ingresos, el 

impacto de IFRS 16, la renegociación de acuerdos mayoristas y efecto positivo de las medidas de control de gasto 

puestas en marcha en el segundo y sobre todo en el tercer trimestre, reflejan el éxito en la consecución de 

eficiencias y mejora del EBITDA.  

Información financiera

2018 2019

Ingresos totales 691.635 685.470

Variación anual -0,9%

Mercado masivo 549.955 545.835

Variación anual -0,7%

Empresas 109.040 110.040

Variación anual 0,9%

Mayorista y otros 32.640 29.595

Variación anual -9,3%

EBITDA 336.441 344.535

Margen sobre ingresos 48,6% 50,3%

Variación anual 2,4%

Resultado del ejercicio 62.821 62.018

Inversiones (153.510) (154.259)

Variación anual 0,5%

Cash Flow operativo 182.931 190.276

Variación anual 4,0%

Año
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Las inversiones a 31 de diciembre de 2019 han sido de 154.259 miles de euros, en línea con las del mismo periodo 

del ejercicio anterior.  

El Cash Flow Operativo, definido como la diferencia entre Ebitda e Inversiones, ha supuesto un ratio sobre 

ingresos en el entorno del 27,8%, manteniendo una posición de liderazgo en comparación con las empresas del 

sector en Europa.  

El proceso de integración y simplificación de la estructura organizativa han supuesto un incremento de los gastos 

extraordinarios y otros gastos no recurrentes. A pesar de ello el resultado después de impuestos se sitúa en 

62.018 miles de euros en el ejercicio 2019. 

14.- Riesgos Financieros 

Nuestras actividades se encuentran expuestas al riesgo de crédito, al riesgo de liquidez y al riesgo de mercado, 

categoría esta última en la que se incluyen el riesgo de tipo de cambio y el riesgo de interés. 

 

Disponemos y utilizamos métodos de evaluación y reducción del riesgo financiero, acordes con nuestra actividad 

y ámbito de actuación, suficientes para realizar una gestión adecuada del mismo. 

 

A continuación, se presenta un resumen de los principales riesgos financieros que nos afectan, así como un 

resumen de las medidas adoptadas para mitigar su potencial efecto. 

 

Riesgo de crédito 

 

El riesgo crediticio es el riesgo de pérdida financiera al que nos enfrentamos si un cliente o contraparte de un 

instrumento financiero no cumple sus obligaciones contractuales. Este riesgo se produce fundamentalmente en 

los saldos de cuentas a cobrar. 

 

La probabilidad de materialización del riesgo de crédito de clientes, se ve mitigada tanto por la aplicación de 

diversas políticas como por el alto grado de dispersión de los saldos de Cuentas a cobrar. Entre las distintas 

políticas y prácticas específicas destacan la política de aceptación de clientes, la monitorización continúa del 

crédito de clientes que reduce la posibilidad de impago de los principales saldos registrados en Cuentas a cobrar, 

y la gestión de cobro. 

 

El impacto en cuenta de resultados de créditos comerciales insolventes ha sido de 5,3 millones de euros (4,4 

millones de euros en 2018), equivalente a un 0,8% de la cifra de facturación de 2019 (0,6% en el año 2018). El 

importe de los saldos deudores vencidos y no deteriorados a 31 de diciembre de 2019, con antigüedad superior 

a 90 días asciende a 6,6 millones de euros (8,5 millones de euros al finalizar el ejercicio 2018). 

 

Riesgo de liquidez 

 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que tuviéramos dificultades en cumplir con las obligaciones asociadas con los 

pasivos financieros cuya cancelación requiere la entrega de caja u otros activos financieros. El enfoque que 

aplicamos para la gestión de la liquidez consiste en asegurar, en la medida de lo posible, la existencia de liquidez 

suficiente para atender a sus obligaciones de pago a su vencimiento, tanto en condiciones normales como 

estresadas, sin incurrir en pérdidas inaceptables o poner en riesgo su reputación. 

 

Al 31 de diciembre de 2019 disponíamos de una línea de crédito revolving a L/P, por importe de 300 millones de 

euros, de la cual estaban dispuestos 150 millones de euros y de líneas de crédito a C/P, por 49,25 millones de 

euros, las cuales estaban sin disponer.  

 

Los saldos registrados en el epígrafe de caja y equivalentes de efectivo corresponden a las disponibilidades 

líquidas mantenidas con entidades financieras de alta calificación crediticia. 
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Al 31 de diciembre de 2019 los saldos en dicho epígrafe ascendían a 98,2 millones de euros (107,3 millones al 

finalizar el año 2018). 

 

Adecuamos el perfil de vencimientos de nuestra deuda a nuestra capacidad de generar flujos de caja para 

atenderlos. Para ello hemos establecido un plan de financiación de siete años, con revisiones anuales y análisis 

periódicos de nuestra posición financiera, que incluye proyecciones a largo plazo, junto con un seguimiento diario 

de los saldos y las transacciones bancarias. 

 

Riesgo de mercado 

 

El riesgo de mercado es el riesgo de que modificaciones en los precios pudieran afectar a nuestros ingresos o el 

valor de los instrumentos financieros que mantenemos. El objetivo de la gestión de riesgos de mercado es el 

control de las exposiciones al riesgo, dentro de parámetros que consideramos aceptables, optimizando la tasa 

de rentabilidad. 

 

Nuestro ámbito de actuación del Grupo hace que el riesgo por tipo de cambio y el riesgo de precio sea muy 

reducido, concentrándose en las escasas operaciones de compra en moneda extranjera por importe poco 

significativo que se realizan. 

 

El riesgo de tipo de interés se encuentra relacionado con los préstamos concedidos por entidades financieras y 

partes vinculadas a tipos variable que nos exponen a la variabilidad de los flujos de efectivo futuros. Con objeto 

de mitigar el riesgo por el efecto de una potencial subida de los tipos de interés, la sociedad procedió, durante 

2017, a cerrar un acuerdo con algunas entidades financieras por el que se garantiza una cobertura ante subidas 

del coste del Euribor, sobre un nominal de 825 millones de euros, equivalente al 50% del nominal dispuesto de 

los préstamos con entidades financieras. 

 

A partir del segundo trimestre de 2016 pasamos a aplicar liquidaciones trimestrales de tipo de interés, lo que 

permite realizar un seguimiento exhaustivo de la evolución de los tipos en el mercado financiero. 

 

Así mismo, en el mes de marzo de 2017, Euskaltel formalizó un programa de emisión de papel comercial a corto 

plazo (EuroCommercial Paper Programme -ECP-, “el Programa”) quedando registrado en la Bolsa de Irlanda (Irish 

Stock Exchange).  El límite máximo global del Programa asciende a la cantidad de 200 millones de euros, sirviendo 

como vía alternativa a la financiación bancaria para cubrir necesidades de capital circulante. 

 

Para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019, una subida de los tipos de interés de 100 puntos básicos, 

manteniéndose constantes otras variables, hubiera supuesto una reducción del resultado (después de impuestos) 

de 7,9 millones de euros (8 millones de euros para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018). 

 

15.- Factores legales y entorno regulatorio. 

Euskaltel opera en un sector sujeto a regulación sobre servicios minoristas y mayoristas, servicio universal, 

privacidad, tarifas y neutralidad en la red. 

 

La prestación de servicios se ve expuesta a decisiones o medidas que puede adoptar la Administración, así como 

a sanciones económicas por incumplimientos en la prestación de servicios. 

 
Coste del servicio universal ejercicio 2016 

 

Con fecha 21 de noviembre de 2019 la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) adoptó la 

Resolución por la que se determinan los operadores obligados a contribuir al Fondo Nacional del Servicio Universal 

de comunicaciones electrónicas (FNSU) en el ejercicio 2016. La regulación sobre financiación del coste del 

servicio universal en el que incurre Telefónica de España, S.A.U. supone la obligación de contribuir al FNSU por 

aquellos operadores cuyos ingresos brutos de explotación anuales sean superiores a 100 millones de euros. 
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La cuantía del coste sometido a contribución por los operadores obligados para 2016 se fijó en 16.788.209 euros. 

Euskaltel, R y Telecable resultaron obligados a contribuir para la financiación del coste en un 2,9%. 

 

Elementos del servicio universal y designación de operador obligado. 

 

De acuerdo con la Orden ECE/1280/2019, de 26 de diciembre y la Orden ECE/2020/, de 7 de enero, se ha 

designado a Telefónica de España, S.A.U. para la prestación de los elementos de servicio universal relativos al 

suministro de conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas y prestación del servicio telefónico 

disponible al público y el relativo al suministro de una oferta suficiente de teléfonos públicos de pago. La 

obligación de prestar estos servicios se extiende, en el primer caso, hasta 1 de enero de 2023 y, en el segundo 

caso, hasta el 1 de enero de 2022. 

  

Como causa de extinción se prevé expresamente que se modifique el alcance, configuración, financiación o 

cualquier otra cuestión esencial relativa al servicio universal a través de la normativa nacional que debe dictarse 

en trasposición de Código de Comunicaciones electrónicas aprobado el 11 de diciembre de 2018 por la Directiva 

UE 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

Operador principal 

 

Con fecha 13 de noviembre de 2019, publicada en el BOE de 14 de diciembre de 2019, la CNMC adoptó Resolución 

por la que se establece y hace pública la relación de operadores que, a los efectos de lo previsto en el artículo 

34 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, tienen la consideración de principales en los mercados nacionales 

de servicios de telefonía fija y móvil. 

 

En la citada resolución se considera a Euskaltel como operador principal en telefonía fija en 2018, agregando la 

cuota de líneas fijas de R Cable y Telecable. 

 

En el RD Ley 6/2000 se establecen una serie de limitaciones en los derechos de voto de aquellas personas físicas 

o jurídicas que, directa o indirectamente, participen en el capital o en los derechos de voto de dos o más 

sociedades que tengan la condición de operador principal en un mismo mercado o sector de entre los que se 

señalan en el número siguiente en una proporción igual o superior al 3 por 100 del total. 

 

Revisión europea del marco regulatorio de las telecomunicaciones. 

 

El 11 de diciembre de 2018 se aprobó la Directiva UE 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 

se establece el Código Europeo de las Comunicaciones electrónicas. 

 

El proceso de revisión del marco regulador del sector se inició en mayo de 2015, siendo objeto de revisión 

intermedia en mayo de 2017. La publicación de este Código se enmarca en el contexto de revisión del marco 

regulatorio como una de las estrategias para la consecución de un mercado único digital, el Digital Single Market 

(DSM). 

 

La Directiva cuenta con un plazo de adaptación a la legislación interna hasta 21 de diciembre de 2020.  

 

Las principales cuestiones objeto de revisión son las siguientes: 

• Fomento de una regulación a favor de las redes NGA,  

• Mejora del uso de las radiofrecuencias,  

• Modificación del contenido del servicio universal. 

• Redefinición de los servicios de comunicaciones electrónicas (internet y comunicaciones personales con/sin 

uso de numeración) y aplicación de normas a nuevos agentes on line que ofrecen servicios de 

comunicaciones sin uso de numeración.  

• Asignación de numeración  
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Con arreglo a la Directiva se ha aprobado el 17 de diciembre de 2019, publicado en el DOUE de 30 de diciembre 

de 2019, Reglamento Ejecutivo de la Comisión en el que se establece un modelo de resumen del contrato que 

deben utilizar los proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público. Este 

Reglamento resultará de aplicación a partir del 21 de diciembre de 2020. 

 

Resolución por la cual se acuerda notificar a la Comisión Europea el proyecto de medida relativo al Mercado 

1/2014 Terminación voz fija. 

 

Con fecha 25 de julio de 2019 la CNMC adoptó la Resolución para aprobación de la definición y análisis de los 

mercados de terminación de llamadas al por mayor en redes telefónicas públicas en ubicación fija designando 

los operadores con poder significativo en el mercado e imponiendo determinadas obligaciones, así como su 

comunicación a la Comisión Europea y al ORECE. La Resolución resulta de aplicación a partir del día siguiente a 

su publicación en el BOE el 1 de agosto de 2019. 

En particular, se establece una obligación de precios simétricos de todos los operadores, aplicando el modelo de 

costes ascendentes LRIC basado en un operador eficiente.  

 

La obligación consiste en la aplicación de los siguientes precios para un glide path determinado: 

 

• Desde la entrada en vigor hasta el 31/12/2019: 0,0643 c€/min. 

• Desde el 1/01/2020 hasta el 31/12/2020: 0,0593 c€/min. 

• A partir del 1/01/2021: 0,0543 c€/min. 

 

Estos precios se mantendrán en vigor hasta que, en su caso, sean modificados por la Comisión Europea en los 

términos establecidos por el Código de comunicaciones electrónicas, fijándose una tarifa única máxima de 

terminación de llamadas de voz en redes fijas y móviles en la Unión Europea. 

 

Plan de Acción de 5G. 

 
Enmarcado en el plan de acción de 5 G aprobado por la Comisión Europea con un calendario que tiene como 

objetivo el 2020, en España se han licitado las primeras bandas de frecuencias 3,5-3,8 GHz, resolviendo su 

adjudicación. Así mismo se han convocado pilotos y acciones de I+D+i en aplicaciones para 5G como tecnología 

esencial en la transformación digital de la economía. Enmarcadas en estas actuaciones el Gobierno ha aprobado 

el Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital 

Terrestre y se regulan determinados aspectos para la liberación del segundo dividendo digital. 

 

Reglamento sobre itinerancia de redes públicas de comunicaciones móviles. 

Con fecha 17 de diciembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOCE) el Reglamento 

2018/1971, por el que se modifica el Reglamento 2015/2120 sobre acceso a internet abierta y modificación de 

la regulación anterior de itinerancia móvil en la Unión. 

 

La regulación sobre itinerancia móvil estableció como fecha límite el 15 de junio de 2017 para la desaparición 

de los recargos por itinerancia establecidos por los operadores telefónicos en los desplazamientos a países de la 

Unión Europea.  

 

Con la modificación de diciembre de 2018 se establece una tarifa al por menor regulada a partir de 15 de mayo 

de 2019, tarifas que no podrán exceder de 0,19 euros por minuto para llamadas y 0,06 euros por mensaje SMS. 
 

Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y nueva Ley Orgánica de Protección de Datos Personales 

 

El 25 de mayo de 2018 finalizó el plazo para la implantación en las empresas del Reglamento Europeo de 

Protección de Datos de 14 de abril de 2016. 
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La implantación de las obligaciones previstas en dicha regulación ha supuesto un esfuerzo de carácter 

organizativo, técnico, económico y humano. 

 

Adicionalmente y de forma complementaria a algunas de las previsiones del referido Reglamento, en España se 

ha aprobado con fecha 5 de diciembre de 2018 la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de derechos digitales.  

 

Esta Ley, entre otras cuestiones, concreta el régimen y sistema sancionador, establece como edad mínima para 

aceptar el consentimiento en la materia los 14 años, reformula la regulación de sistemas de información de 

solvencia y los de exclusión publicitaria. 

 

Por otro lado, introduce una novedad en la regulación del entorno digital reconociendo una serie de derechos y 

obligaciones vinculados a la prestación de servicios digitales y a la digitalización creciente de la economía y la 

sociedad; derecho a la seguridad digital, derechos a la educación digital, derecho a la desconexión digital en el 

ámbito digital, entre otros. 

 
Acceso a contenidos de televisión 

Resolución de autorización de concentración de Telefónica/DTS 

 

De acuerdo con la resolución de autorización de concentración de Telefónica/DTS de 22 de abril de 2015. 

Telefónica mantiene su obligación de ofrecer en mayorista los canales Premium. En principio el acceso a los 

mismos está garantizado durante el plazo de 5 años, hasta 2020 como consecuencia de las condiciones impuestas 

en la resolución de autorización de la concentración. Transcurrido dicho plazo, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia ha de valorar si se ha producido una modificación relevante en la estructura o la 

regulación de los mercados considerados, que justifique el mantenimiento, adecuación o supresión de las 

condiciones correspondientes por un periodo adicional de hasta un máximo de tres (3) años. 

 

Las Compañías presentaron en 2016 recurso contencioso administrativo contra la resolución de autorización de 

la concentración Telefónica / DTS. Como razones fundamentales se alega que las condiciones impuestas no 

garantizan la existencia de competencia en el acceso a contenidos y específicamente el acceso a fútbol, debido 

al modelo establecido en las condiciones autorizadas. Se han presentado conclusiones estando a la fecha 

pendientes de sentencia. 

 

Financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española (CRTVE) 

 

La entrada en vigor, el 28 de junio de 2017, de la reforma de la Ley 8/2009, de 28 de agosto de Financiación 

introducida a través de la Ley de Presupuestos Generales establece la obligación de Euskaltel, Telecable y R  de 

realizar la aportación en su calidad de operadores de servicios de comunicaciones electrónicas (0,9% ingresos) y 

prestadores de servicios audiovisuales (1,5% ingresos), a la financiación de CRTVE.  
 

Se ha procedido a realizar el pago de la aportación correspondiente a 2016 correspondiente, anunciando la 

presentación de recurso administrativo contra la decisión de liquidación del ejercicio 2016 ante el Tribunal 

Económico - Administrativo Central (TEAC). Con fecha 23 de enero de 2018 se ha notificado por el TEAC apertura 

de plazo para alegaciones. 

 

Así mismo, durante los ejercicios 2017, 2018 y 2019 el Grupo Euskaltel viene realizando los pagos 

correspondientes a dichos ejercicios. 

Definición de los riesgos regulatorios 

 

• Regulación en materia de Propiedad Intelectual. Derechos de propiedad intelectual de entidades de 

gestión. 
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En el ámbito de los contenidos de televisión, la regulación en materia de propiedad intelectual establece 

una serie de obligaciones de pago de derechos a las entidades de gestión. 

 

A la fecha se están renegociando las tarifas con las entidades de gestión por los derechos de comunicación 

pública y reproducción de contenidos. 
 

• Obligaciones derivadas de la seguridad de la información. 

 

Las redes y sistemas de la Compañía transportan y almacenan grandes volúmenes de información, datos 

confidenciales tanto de privados como de empresas, así como datos personales Por otro lado la Compañía 

presta servicios de acceso a Internet y alojamiento. Las empresas de telecomunicaciones por la dependencia 

de estas redes, sistemas y servicios se enfrentan en este ámbito a un incremento de las amenazas a la 

ciberseguridad. Esto puede conllevar el acceso no autorizados a redes y sistemas o la instalación de virus o 

software malicioso, por lo que la Compañía ha de adoptar determinadas medidas de seguridad física y lógica. 

Para la transposición de la Directiva se aprobó el Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad 

de las redes y sistemas de información. En esta regulación se establecen determinadas obligaciones para los 

prestadores de servicios digitales, entre los que se cuentan los de computación en la nube prestados por las 

Compañías del Grupo. 

Con fecha 5 de noviembre de 2019 se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por 

el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, 

contratación del sector público y telecomunicaciones. A través de este RD ley se realizan determinadas 

modificaciones de la Ley General de Telecomunicaciones de 2014 sobre la adopción de medidas de gestión 

directa de redes y servicios en supuestos excepcionales que afecten al orden público, la seguridad pública y 

la seguridad nacional. 

16.- Gobierno Corporativo 

a) Consejo de Administración 

 

Durante el ejercicio 2019, se han producido los siguientes cambios en la composición del Consejo de 

Administración: 

 

Reelecciones, dimisiones y nombramientos de Consejeros 
 

- La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada, en primera convocatoria, el día 1 de abril de 2019 

acordó reelegir a Dña. Belén Amatriain Corbi y a D. Iñaki Alzaga Etxeita como Consejeros independientes, 

por el plazo estatutario de cuatro años. 

 

- Con fecha 6 de mayo de 2019, D. Robert W. Samuelson presentó su dimisión a su cargo de miembro del 

Consejo de Administración y de miembro de las distintas Comisiones del Consejo de Administración. 

 

- El Consejo de Administración de 6 de mayo de 2019 acordó nombrar, por el sistema de cooptación, a D. José 

Miguel García Fernández como nuevo miembro del Consejo de Administración, en sustitución de D. Robert 

W. Samuelson, con carácter de Consejero dominical de Zegona Communications PLC, previo informe 

favorable emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

- Con fecha 5 de junio de 2019, D. Francisco Arteche Fernández-Miranda presentó su dimisión a su cargo de 

miembro del Consejo de Administración. 

 

- El Consejo de Administración de 5 de junio de 2019 acordó nombrar, por el sistema de cooptación, a D. 

Eamonn O’Hare como nuevo miembro del Consejo de Administración, con carácter de Consejero dominical 

de Zegona Communications PLC, previo informe favorable emitido por la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones. 
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- La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 10 de julio de 2019 acordó: (i) fijar en 13 el 

número de miembros del Consejo de Administración; (ii) ratificar el nombramiento por cooptación y elegir 

a D. José Miguel García como Consejero ejecutivo; (iii) ratificar el nombramiento por cooptación y elegir a 

D. Eamonn O’Hare como Consejero dominical; y (iv) nombrar a D. Robert W. Samuelson como Consejero 

dominical. 

 

- Con fecha 29 de octubre de 2019, D. Alberto García Erauzkin presentó su dimisión a su cargo de Consejero y 

Presidente del Consejo de Administración. 

 

- El Consejo de Administración de 29 de octubre de 2019 acordó nombrar, por el sistema de cooptación, a D. 
Xabier Iturbe Otaegui como nuevo miembro del Consejo de Administración, con carácter de Consejero 
externo, previo informe favorable emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 

Nombramiento de nuevo Consejero Delegado 
 

- El Consejo de Administración celebrado el día 5 de junio de 2019 acordó nombrar a D. José Miguel García 

Fernández como nuevo Consejero Delegado de Euskaltel. 

 

Nombramiento de Presidente no Ejecutivo 

 

- El Consejo de Administración celebrado el día 29 de octubre de 2019 acordó nombrar a D. Xabier Iturbe 

Oategui como Presidente no Ejecutivo de Euskaltel. 

 

Nombramiento de nuevo Secretario del Consejo de Administración 

 

- D. José Ortiz Martínez ha sustituido a D. Luis Alba Ferré como nuevo Secretario del Consejo de Administración 

y de las Comisiones consultivas del Consejo. 
 

b) Comisiones del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración de la Sociedad celebrado el pasado 24 de julio de 2019 aprobó, a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la siguiente nueva composición de las Comisiones del Consejo de 

Administración: 

 

Comisión de Auditoría y Control 

 

D. José Ángel Corres Abasolo (Presidente). 

D. Robert W. Samuelson. 

Kartera 1, S.L., representada por Dña. Alicia Vivanco González. 

Corporación Financiera Alba, S.A., representada por D. Javier Fernández Alonso. 

D. Iñaki Alzaga Etxeita. 

Dña. Elisabetta Castiglioni. 

D. Jonathan Glyn James 

 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

 

D. Miguel Ángel Lujua Murga (Presidente). 

D. Eamonn O ́Hare. 

D. Luis Ramón Arrieta Durana. 

Corporación Financiera Alba, S.A., representada por D. Javier Fernández Alonso. 

D. José Ángel Corres Abasolo. 

Dña. Belén Amatriain Corbi. 

D. Iñaki Alzaga Etxeita 

 



 

 

 

31 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 529 quaterdieces de la Ley de Sociedades de Capital, el 

Consejero independiente, D. José Ángel Corres Abasolo, fue designado nuevo Presidente de la Comisión de 

Auditoría y Control, en sustitución de D. Iñaki Alzaga Etxeita, por el plazo de cuatro años. 

 

Por su parte, el Consejero independiente, D. Iñaki Alzaga Etxeita, fue designado nuevo Presidente de la Comisión 

de Estrategia, en sustitución de D. José Ángel Corres Abasolo, por el plazo de cuatro años. 
 

c) Hechos Relevantes 

 

Durante el ejercicio 2019, se han publicado 30 hechos relevantes, comunicando los resultados trimestrales, las 

operaciones realizadas al amparo del contrato de liquidez, la renovación del programa de emisión de pagarés, 

las convocatorias de la Junta General Ordinaria y de la Junta General Extraordinaria de Accionistas y los 

resultados de las mismas, los cambios producidos en el seno del Consejo de Administración y la nueva composición 

de las Comisiones del Consejo, el nombramiento del nuevo Consejero Delegado y  el nombramiento del nuevo 

Secretario General y del Consejo, el pago del dividendo complementario con cargo a los resultados del ejercicio 

2018, el pago  un dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2019, así como la mejora de los acuerdos 

mayoristas con Orange. 

 

17.- Evolución bursátil de la acción 

Evolución de la cotización 

 

 
 
Durante el año 2019 la acción de Euskaltel ha sufrido una revalorización del 31,91%, frente a la evolución del 
índice IBEX 35 y del índice de referencia del sector STOXX Europe 600 Telecom en el mismo periodo de 11,69% 
y -1,43% respectivamente. 

 
 

  

Cierre a  

31-12-2019: 

8,97 € 
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Volumen de negociación 

 

Periodo (2 ENE/31 DIC) Volumen acciones Promedio diario 

   
Negociación ordinaria 38.023.696 149.113 
Negociación por bloques 10.460.991   41.023 

   

 48.484.687 190.136 
 

18.- Perspectivas y eventos después del periodo examinado 

A continuación, trataremos de describir los acontecimientos más significativos registrados durante las primeras 

semanas transcurridas del año 2018, hasta la fecha de la formulación de las presentes cuentas anuales. 

 

El 29 de octubre del año 2019, el Consejo de Administración de la Sociedad acordó la distribución de un dividendo 

a cuenta de los resultados del ejercicio 2019, por un importe de 14,0 céntimos de euro (0,140 céntimos de euro) 

brutos por cada acción en circulación con derecho a percibirlo (lo que representaba un dividendo máximo de 25 

millones de euros). Con fecha 7 de febrero del año 2020, se ha procedido al pago de dicho dividendo a cuenta 

entre sus accionistas, por un importe total de 25 millones de euros. 

 

Con fecha 12 de enero de 2020, se ha procedido a firmar un contrato con la sociedad Virgin, en el que cede el 

uso de su marca al Grupo Euskaltel. La firma de este acuerdo constituye un importante hito para Euskaltel. 

Gracias a la mejora de los acuerdos mayoristas de acceso firmados en diciembre de 2019, Euskaltel cuenta ya 

con todos los activos necesarios para su plan de expansión nacional (véase nota 2.4). Este plan llevará a Euskaltel 

al 85% del mercado español en donde no está presente a día de hoy, permitiendo a los clientes de estas regiones 

beneficiarse de servicios cuádruple play de alta calidad y gran valor, aprovechando las avanzadas capacidades 

de Euskaltel. La marca Virgin coexistirá con las tres marcas establecidas del Grupo (Euskaltel, Telecable y R), 

que seguirán prestando servicios líderes en cada una de sus respectivas regiones. Euskaltel considera que la 

combinación de sus sólidas marcas regionales con la marca Virgin, que utilizará a nivel nacional, aportará 

excelentes oportunidades de crecimiento. 

 

Con fecha 27 de enero de 2020 el Consejo de Administración ha aprobado un nuevo Plan de Incentivos a largo 

plazo para el periodo 2020-2022 dirigido a un grupo de directivos y empleados de la Sociedad, asi como al 

Presidente del Consejo de Administración, Consejero Delegado y Secretario General. El Plan consiste en la 

entrega a los beneficiarios de un incentivo variable ligado a la consecución de un determinado precio de la acción 

y al logro de objetivos  ligados al flujo de caja operativo. El plan será pagado en un porcentaje de al menos 75% 

en acciones de Euskaltel y el resto en efectivo. 

 

19.- Adquisición de acciones propias 

Al 31 de diciembre de 2019, manteníamos 170.366 acciones propias. A lo largo del año se han adquirido un total 

de 1.908.897 acciones, habiéndose enajenado o entregado 1.965.880 acciones. 

La adquisición de acciones propias se enmarca dentro del contrato de liquidez que Euskaltel tiene suscrito con 

Norbolsa, Sociedad de Valores, S.A. (Norbolsa), para la gestión de su autocartera.  

Las operaciones sobre acciones de Euskaltel que realice Norbolsa en el marco de este contrato serán en las Bolsas 

de Valores españolas y las finalidades perseguidas serán las siguientes:  

a) Favorecer la liquidez en las transacciones.  

b) Regularidad en la cotización.  
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20.- Definición medidas alternativas de rendimiento 

A continuación, se describe la explicación de la determinación de las diferentes medidas alternativas de 

rendimiento mencionadas a lo largo del informe de gestión: 

• EBITDA: Resultado de explotación + depreciación y amortización del inmovilizado +/- pérdidas por 

enajenación y bajas de inmovilizado + indemnizaciones y otras remuneraciones + otros resultados no 

recurrentes. Se excluyen estos últimos al recoger éstos, gastos extraordinarios o de naturaleza excepcional 

que no son recurrentes, así como costes de integración. 

 

  
 

• Impacto de NIIF 16 en EBITDA 

 

 
 

• Inversiones: Altas de inmovilizado intangible e inmovilizado material 

 

 
 

• Cash Flow Operativo: EBITDA – Inversiones 

 

 
 

• Ratio de conversión: Cash Flow Operativo / EBITDA 

 

 
 

31.12.2018 31.12.2019

Resultado de explotación 129.881 120.796

Depreciación y amortización del inmovilizado (notas 5 y 6) 185.854 193.096

Pérdidas por enajenación y bajas de inmovilizado (nota 13.4) 8.919 9.650

Indemnizaciones y Otras remuneraciones (nota 12.3) 5.370 15.600

Otros resultados (nota 10.3) 6.417 5.393

336.441 344.535

31.12.2018 31.12.2019

EBITDA 336.441 344.535

NIIF 16 (Nota 2.3) (*) 10.065 -

346.506 344.535

 (*) Considerando el mismo impacto de NIIF 16 en el periodo anterior a efectos de comparabilidad

31.12.2018 31.12.2019

Altas de inmovilizado intangible (nota 5) 56.493 56.871

Altas de inmovilizado material (nota 6) 97.017 97.388

153.510 154.259

31.12.2018 31.12.2019

EBITDA 336.441 344.535

Inversiones (153.510) (154.259)

182.931 190.276

31.12.2018 31.12.2019

Cash Flow Operativo 182.931 190.276

EBITDA 336.441 344.535

54,4% 55,2%
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• DFN (Deuda Financiera Neta): se corresponde con los valores nominales pendientes de pago de préstamos 

con entidades de crédito y otros préstamos – disponibilidades líquidas mantenidas con entidades financieras 

(Efectivo y otros activos líquidos equivalentes) 

 

 

 
21.- Informe Anual de Gobierno Corporativo 

El Informe Anual de Gobierno Corporativo 2019, el cual forma parte del informe de gestión, ha sido aprobado por 

el Consejo de Administración de Euskaltel, S.A. con fecha 25 de febrero de 2020 y se encuentra disponible en las 

páginas web de la Sociedad (www.euskaltel.com) y de la CNMV (www.cnmv.es). 

 

22.- Información No Financiera 

En cumplimiento del artículo 49 del Código de Comercio en la Memoria de Empresa Responsable y Estado de 

Información no Financiera 2019 de Grupo Euskaltel, que se encuentra como Anexo adjunto, se presenta el estado 

de información no financiera del ejercicio 2019 del Grupo Euskaltel, que incluye las Sociedades de Euskaltel, S.A 

y R Cable y Telecable Telecomunicaciones S.A.U. Dicho informe ha sido preparado de conformidad con los 

estándares de Global Reporting Iniciative (GRI) y Ley 11/2018 de Información no Financiera y Diversidad.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

31.12.2018 31.12.2019

Valor nominal Deuda Bancaria (nota 10) 1.545.000 1.435.000

Valor nominal Obligaciones y otros valores negociables (nota 10) 70.700 131.000

Valor nominal Otros Préstamos con Administraciones Públicas (nota 10) 23.667 17.157

Valor nominal Otros Préstamos (nota 10) 48 1.369

Deuda Bruta 1.639.415 1.584.526

Menos Caja y equivalentes de efectivo (Nota 8.1) (107.356) (98.247)

Deuda Financiera Neta 1.532.059 1.486.279

http://www.euskaltel.com/
http://www.cnmv.es/


 

 

 

 

 

Anexo  
 
Memoria de Empresa Responsable 2019 - Estado de Información no Financiera 
 



Derio, a 25 de febrero de 2020 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente, los Administradores de Euskaltel, S.A. han 

formulado las Cuentas Anuales Consolidadas adjuntas (compuestas por el Balance consolidado, la Cuenta de 

pérdidas y ganancias consolidada, el Estado de Resultado Global consolidado, el Estado de Cambios en el 

Patrimonio neto consolidado y el Estado de Flujos de Efectivo consolidado y la Memoria consolidada) y el 

Informe de Gestión consolidado (que incluye el Estado de Información no Financiera) correspondientes al 

periodo terminado el 31 de diciembre de 2019. 

 

Asimismo, declaran firmados de su puño y letra todos y cada uno de los citados documentos, mediante la 

suscripción del presente folio anexo a dichos documentos. 

 

Firmantes: 

 

 

 

 

Sr. D. Xabier Iturbe Otaegui 

(Presidente) 

 Sr. D. José Miguel García Fernández 

(Consejero Delegado) 

 

 

Sr. D. José Ángel Corres Abasolo 

(Vicepresidente) 

 Sr. D. Eamonn O’Hare 

(Consejero) 

 

 

Sr. D. Robert W. Samuelson 

(Consejero) 

 Kartera 1, S.L. representada por 

Sra. Dña. Alicia Vivanco González 

(Consejera) 

 

 

Sr. D. Luis Ramón Arrieta Durana 

(Consejero) 

 

 

 

 Corporación Financiera Alba, S.A. representada por 

Sr. D. Javier Fernández Alonso 

(Consejero) 

 

 

Sra. Dña. Belén Amatriain Corbi 

(Consejera) 

 

 

 Sr. D. Iñaki Alzaga Etxeita 

(Consejero) 

Sra. Dña. Elisabetta Castiglioni 

(Consejera) 

 

 

 Sr. D. Miguel Ángel Lujua Murga 

(Consejero) 

 

Sr. D. Jonathan Glyn James 

(Consejero) 

  

 



DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME FINANCIERO ANUAL 2019 

 

Los miembros del Consejo de Administración de EUSKALTEL, S.A. declaran que, hasta donde alcanza su conocimiento, las 

cuentas anuales individuales de EUSKALTEL, S.A. (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio 

neto, estado de flujos de efectivo y memoria), así como las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de 

pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019, formuladas por el Consejo de Administración en su reunión de 25 de febrero 

de 2020 y elaboradas conforme a los principios de contabilidad que resultan de aplicación, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, 

de la situación financiera y de los resultados de EUSKALTEL, S.A., así como de las sociedades dependientes comprendidas en 

la consolidación, tomadas en su conjunto, y que los informes de gestión complementarios de las cuentas anuales individuales y 

consolidadas incluyen un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la posición de EUSKALTEL, S.A. y 

de las sociedades dependientes comprendidas en la consolidación, tomadas en su conjunto, así como la descripción de los 

principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan. 

 

 

En Derio, a 25 de febrero de 2020 

 

 

 

 

D. Xabier Iturbe Otaegui 

Presidente 

 

 

 

  D. José Miguel García Fernández 

Consejero Delegado 

D. José Ángel Corres Abasolo 

Vicepresidente 

 

 

 

  D. Eamonn O’Hare 

Consejero 

D. Robert W. Samuelson 

Consejero  

  Kartera 1, S.L., representada por 

Dña. Alicia Vivanco González 

Consejera 

 

 

 

D. Luis Ramón Arrieta Durana 

Consejero 

  Corporación Financiera Alba, S.A., representada por 

D. Javier Fernández Alonso 

Consejero 

 

 

 

Dña. Belén Amatriain Corbi 

Consejera 

 

 

 

  D. Iñaki Alzaga Etxeita 

Consejero 

Dña. Elisabetta Castiglioni 

Consejera 

 

 

 

  D. Miguel Ángel Lujua Murga 

Consejero 

D. Jonathan Glyn James 

Consejero 

   

    

 


